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NOTA PRELillINAR 

La sociedad del futuro tendrá que ser más ordenada y racional para hacer 

frente a las grandes demandas, con escasos y concentrados recursos. La 

herramienta básica, no sólo de gobierno, sino de toda la sociedad debe -

ser la de la planeación, para superar con éxito esas condiciones. 

De ser una técnica, deberá pasar a ser un modo de vida social, que es- -

timule una sociedad participativa e instituciones de gobierno con plena 

responsabilidad política pública, clar.:i y exigible. 

Esa fue la motivación fundamental para abordar este fenómeno. con las l!_ 

mitaciones propias del nivel en que se presenta, desde la perspectiva de 

cómo puede lograrse que la planeación aproveche su profunda naturaleza -

política, a partir de la participación amplia y realmente decisiva de -

los niveles. locales de gobierno, por un lado. y de la más amplia discu-

sión y acción sociaL 

De alguna manera se trata de plantear la estrategia de una ::-edistribución 

del poder político y administrativo dentro de la sociedad política y l.a -

sociedad civil. para ampliar la democracia en sus órdenes politice, econ.§. 

mico, social y cultural. 

Vale advertir que su realización obedece a un fin académico y a un verda

dero interés profesional. Es loable que la Universidad Nacional tenga e!. 

tas materias en la c:urrícula académica y deseable que se profundice en su 

tratamiento. 

Agradezco el apoyo y amistad de Ramón Carrillo de Albornoz. quien con su 

paciencia y consejos hizo posible que el autor tuviera claro el horizonte 

que se proponía alcanzar. 

A la señora Ma. de la Luz. Reyes Rivera, muy especialmente por su estimulo 

personal y la calidad de su trabajo al transcribir el borrador a su ver

sión finaL 

Julio de 1990 
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INTRODUCCION 

Después de la Revolución Socialista de 1917 en la URSS, se creó el concepto 

de planificación como una herramienta de la administración pública para co!!. 

ducir, concientemente el proceso de desarrollo socioeconómico. La planifiC!, 

ción en principio se sustentó en una economía centralizada que permitía pr~ 

yecciones confiables y el control de prácticamente todas las variables eco

nómicas. 

En los países capitalistas fue vista como un instrumento atentatorio contra 

la libre empresa. Fue hasta después de la Segunda Guerra Mundial cuando se 

le aceptó y adaptó a la economía de mercado, para reconstruir las economías 

y para enfrentar las nuevas condiciones internacionales, en un mundo más i,!!_ 

terdependiente. 

Su uso se hizo extensivo a los países subdesarrollados, en virtud de que -

ofrecía la posibilidad de atenuar los costos sociales de un modelo de desa

rrollo altamente dependiente en lo externo y desequilibrado en lo interno. 

Con la planeación la administración pública pudo plantearse un medio global 

para enfrentar los ciclos económicos del capitalismo, racionalizando la to

ma de decisiones y canalizando concieni:emente a las fuerzas económicas. 

La planeación adquirió un carácter indicativo, es decir, sólo obligatorio -

para la administración pública e inducida con los particulares. En México 

aunque tiene sus antecedentes desde 1928, cobra fuerza, al igual que en - -

América Latina, en los años 60's, en el marco de la Alianza para el Progre-

so. 

Desde ese período hasta hoy se ha estructurado un sistema conocido como Si_! 

té!iri Nacional de Planeación Democrática, del que han surgido los dos Planes 

Nacionales de Desarrollo, 1983-1988 y 1989-1994 • 

.Ese sistema partió de un nuevo esquema de trabajo de la administración pú-

blica, por ·sectores de actividad. 

Sln c1abargo, la elaboración de los planes ha seguido un modelo altamente -

centnllizado, de la cúspide a la base, y ha limitado las actividades de pl,! 

nea.d5T'I en los estados y las recientemente surgidas en los municipios del -

país. 
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Al abordar~la vertiente regional de la planeaci6n, se pretende analiZar Cuál 

la ¡fresencia real d~ las localidades en los planes de desarrollo. 

La investigación pretende analizar integralmente la planeación, considerando 

todas. las partes integrantes del Estado Mexicano. 

Sus limitaciones están determinadas por lo reciente que es el tratamiento r.=. 

gional de este tema, por el nivel académico en que se presenta y, seguramen

te, por las preferencias d.il autor, irreductibles en el análisis social. 

El tema de la planeación regional no ha sido abordado a partir de una óptica 
11regionalista11

, sino que los estudios existentes se han encaminado al trata

miento de la planeación centralizada y sus mecanismos formales de realiza- -

ción. 

El abordar el aspecto regionalista de la planeación tiene varios supuestos: 

En primer lugar, el alcance de la teoría de la planeación se ha enfocado a -

lo económico y ha dejado al margen la utilidad del análisis político para -

abordar los fenómenos reales en toda su complejidad y formular, con ello. -

una auténtica estrategia de cambia estructural. t::s decir, introducir el co.!! 

cepto de planeación política, ligado al de planeación econd'mica. 

En segundo lugar, en tanto la planeación tiene naturaleza política, porque -

fija objetivos de me.diana, y largo plazo para toda la sociedad, es una fun-

ción que requiere de consenso social y de la compatibilidad entre los valo-

res o necesidades socialmente definidas y los que ofrece. Ello nos remite -

al grado de democratización del sistema de planeación y a la vinculación de 

los niveles de gobierno locales y de la sociedad en sus más variadas expre-

siones, en la elaboración, ejecución y evaluación de las acciones planifica

das de gobierno. 

La incorporación de las regiones. a través de estados y municipios, requiere 

de una auténtica descentralización que haga posible que esas entidades form;!. 

len sus propios planes, los presupuestos, los financien con sus propias fueE_ 

ces y los evalúen ellos mismos. Con esa base, debe plantearse que la plane!. 

ción invierta su proceso y Se formule de las base a la ·cúspide, haciendo de 

los planes regionales el sustento del plan nacional de desarrollo. 
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El municipio, que es la "célula" del sistema político y económico, debe - -

asumir un nuevo papel para ser la "célula" del sistema de planeaci6n. 

Esto implica cambiar el concepto mismo de desarrollo y utilizar el criterio 

de regionalización en lugar del de sectorialización para la planeación y la 

asignación de recursos, ya que el sistema ectorial plantea la inversión en 

función de su rentabilidad financiera, en tanto la regionalizaciéin lo hace 

con un criterio geoeconómico que permite valorar su productividad, la gene

ración de empleo y la elevación de la calidad de vida de la zona en que se 

efectúa. 

La planeación regional debe surgir en el lugar mismo donde se asienta la p~ 

blación, de ahí mismo sus propuestas y las posibilidades de solución de sus 

problemas. ampliando los márgenes de consenso. eficacia y democracia de la 

adminis-ración pública para el desarrollo. 

F.se propósito requiere adecuar el sistema jurídico. administrativo y finan

ciero en que opera la administración pública. Adecuar la Constitución, las 

leyes secundarias y locales para precisar más los procesos de planeación y 

reducir la discrecionalidad y la excesiva concentración de poder en la adm,!. 

nistración pública federal. 

Con un criterio regional el plan nacional debe basarse en los planes regio

nales surgidos de la región y no en planes por sector. Para operarlos la -

administración pública debe reducir su desvinculación y trabajar, como se -

propone, en gabinetes resolutivos por región para implementar lo que corre!!_ 

ponda a cada nivel de gobierno. 

Además es necesario abrir canales acplios de discusión social y de partici

pación permanente para la planeación, porque sólo asr se podrá obtener el -

compromiso de los grupos sociales en las metas planteadas. viabilizando el 

cumplimiento de los planes. lo que también implica una gran movilización de 

recursos materiales y humanos en favor del desarrollo. 

La pH~ente investigación utiliza el método tesis-antítesis-síntesis, por -

cor..::;iderar que es el que proporciona el mayor rigor científico. En ese or

den están planteados los capítulos. 
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El pricer capítulo, referido al Sistema Nacional de Planeación expone la -

teoría vigente, la estructura formal de la planeación nacional y las consi

deraciones regionales existentes. 

El segundo capítulo estudia los alcances reales de la planeación regional, 

el grado de realización en estados y ounicipios, utiliza ejemplos de algu-

nas localidades y sus limitaciones administrativas, econócicas, políticas y 

sociales. 

Por último, el tercer capítulo sintetiza la secuencia del análisis y plan-

tea una alternativa regional para la planeación mexicana, en donde esboza -

la necesidad de globalizar el análisis para la planeación y una serie de -

propuestas en relación al criterio regionalizador y algunas medidas políti

cas. legislativas y administrativas para reformular el proceso de planea- -

ción en nuestro país. 
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l.- El SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION. 

A •. - CONCEPTUALIZACION Y DOCTRINA • 

. 1. - Definición. 

La planeación puede definirse como la adaptación racional del quehacer diario 

de los hombres a las leyes naturales, confeccionando y creando simultáneamente 

las leyes sociales para lograr el desarrollo económico socialmente controlado. 1 

Como función administrativa pública, es la actividad que identifica los objet.! 

vos generale:s de la sociedad, a corto, mediano y largo plazo, def:!.ne las polí

ticas o estrategias para alcanzarlas a través de una institución o un conjunto 

de instituciones y da bases para las otras funciones de la administración pú-

blica. 2 

En una connotación sociológica puede entenderse como un instrumento de la adm! 

nistración pública para mediar entre el Estado y las demandas del cuerpo so- -

cial, con arreglo a los intereses predonimantes en disputa en una sociedad ca

pitalista. 

Debe hacerse hincapié en que el concepto de planeación empleado en una sacie-

dad capitalista implica la propiedad de los medios de producción en particula

res, por lo que es un concepto fl-x.ible, altamente dependiente del desarrollo 

de las variables económicas y de la lucha política de clases o sus fracciones. 

En una sociedad socialista se elaboró el concepto de planificación con una CO.,!!. 

cepción obligatoria, rígida, con plazos fijos, articulada y con mayor grado de 

previsión del rumbo de la economía. ya que en el socialist:10 el Estado detentó. 

en el momento de su concepción, la propiedad mayot'itaria de los medios de pro

ducción, con lo que la Administración posee un elevado poder de control sobre 

sus principales variables. 3 

En México, . la Ley de Planeación la define como "la ordenación racional y sist~ 

mática de acciones que, en base a las atribuciones del Ejecutivo Federal, en -

1 Ceceña Cervantes,José Luis. "La economía política de la planifiaci6n ~conó
mica nacional 11 Ed., F.C., México 1981 PD. 148-160. 

2 Pichardo Pagaza Ignacio "Introducción a la Administración Pública de Méxi-
co11 F'..lnciones y e5pecialidades, T. Il. 

3 Cer.:eña Cervantes. José Luis, oh. cit. p. 149. 



. ',": <· _-.~--:. -~-: ., ~· -. 
cateria-de promoción de la actividad eco_nóm.i~a, sOcialt -pOlít1~a~ y·-.~µ~t~~81_; ti.!_ 

ne' como-propósito la_ transformación de la realidad del paí~:·- de ·c~nf~~idá~- c~n 
las normas, principios y objetivos que la propia· c~-~s~Í.tuci6~ ·/. i~' l~y· e'S:cab1~; 
cen". 

4 

2. - Surgimiento de la planeación. 

L.a planeación como una de las funciones de la adoinistración es un fenó¡¡ieno re-

ciente. Se adopta en la URSS después de la Revolución de 19li. Surge con caráE._ 

ter forzoso u obligatorio propio de una economía centraizada. 

En los países capitalistas, adquiere carácter indicativo, no obligatoria para el 

sector privado, empleándose después de la Segunda Guerra Mundial, ante la neces_!. 

dad de reconstruir las economías y enfrentar las nuevas condiciones mundiales. 

El Plan Marshall de los Estados Unidos fue el documento que introdujo el proceso 

de la planeación como un instrumento para controlar, mediante una serie de polí

ticas de estabilización contenidas en él los ciclos económicos del capitalismo. 

Con ello se rompió la actitud de estos países de calificarla como un medio opue~ 

to al principio de libre empresa. 

En los paises subdesarrollados, en los que la pobreza y dependencia podían lle-

var a crisis sociales y agudizar la lucha de clases, la planeación del desarro-

llo se introdujo como un instrumento de la administración pública para racional_!. 

zar los procesos de toma de decisiones y, con ello, reducir el costo social del 

desarrollo, con una visión neo-Keynesiaña. 5 La India fue el primer país subse

sarrollado que empleó la planificación como una actividad de relevancia para im

pulsar el desarrollo. 

Su uso se extendió rápid.::cente en la década de los 60' s. Los países desarrolla

dos y organismos financieros internacionales que proporcionaban ayuda, pusieron 

como condición la elaboración de planes cada vez más sistematizados, introducie_!!. 

4 Ley de Planeación, D.O. 5 de enero de 1983, P.I. 
5 Matus, Carlos 11Planificación de situaciones", Ed. FCE, Méx. 1980. P.7 
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do el principio de planificación· en acu.erdos, i~te~~ci·:~~l·~~~;·.~omo~ el· d!! ·pu~ta .·. 

del Este, Uruguay en 1961; 6 

~:·. :~ .. ' !•: 

Los primeros planes elaborados ~n los_. P8:~~_es_·-.~~b~~n~~~~gi·~-~-~~~: ~-~~i:~~~~~i~_9i_~an 

teri·r~ .'p'~c·a''.--iii·ú;u~;~'~1a\e~- _:~F P·~ri·~e.!: ''.: 
.w, ',; '' :_:-:,:<-·:·: _ _{_:.•-e-. 

· -·. ·: '.<~~r--<~ :~::.'. ~r?: :~---· -.. _ ~ :·:. --- .· _ ··} < -

3. - La planeaci6n como funci ·on ad~~~~t~~~~~~,r • ... K; ,:o} ;; ~: '. ': 
La administración tiene cinco f1_.mcioO~s .·geneI-iilés;'~~á:-sabe'r:';}PÚme8Ci6~, o~Ba'-. 

nización, Integración, Ejecución y_ Eval_ua.éÜj~~-- És·~~s"_::s~--~~~~~Í~~~' func·i~nes 
de regulación, en contraposición a las de. apoyo (por ejempio ~ a'dquisi~iones o 

intendencia). 8 - -

La planeaci6n es la que señala objetivos y define políticas y programas, por 

lo que se vincula directamente a la prognósis administrativa. La prognósis -

es el resultado de la investigación y la previsi6n. Su grado de anticipación 

de las condiciones futuras es una cualidad susceptible de desarrollo. a tra-

vés de sistemas de investigación sustentados en la observación y la experime.!l 

tación, que introducen nuevas técnicas y sistemas para la previsión adminis-

trativa como resultan te de los cambios en la Administración Pública de los úl 
timos años y la velocidad con que se efectúan. 

Como ejemplo podemos citar el aporte de la teoría de sistemas que concibe que 

la planeación tiene que adaptarse a un ambiente interno y externo, así como -

a las innovaciones que se pretende introducir en ellos para variar ciertas -

tendencias. Por ello, pretende proveer un sistema integrado de decisiones, a 

través del proceso de la planeación, cstablec4.endo subsistemas, pero en un -

conjcnto sistemático que dé operatividad a las organizaciones. lO 

6 Rothwell, Kenneth, J. "Alcance de los problemas de Direcci .. on y Adminis-
traci6n en el desarrollo". Ensayo. Revista de política y administración -
No. 2 Ed. Colegio Nacional de tics.en es.políticas y Admón.Pública. Méx. 
t975 r.2 

7 lbid, P• 12 
8 Pichardo Pagaza, Ignacio, ob.cit. p. 14 
9 Galván Escobcdo. José "La prognósis Adminiatrativa. Los Escenarios del Fu 

turaº Revista de Administración Pública 55/56 Ed.INAP México 1983 P.P.96:-

lO G.Jlván Escobedo, op. cit. p. 97. 
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La planeación como función vertebral de la administración pública se concibe 

como un instrumento para evitar incongruencias y descoordinación en la admi

nistración. En México. como señala Ignacio Pichardo Pagaza 11 es un instru-

mento de una administración del desarrollo que además de cumplir los presu-

puestos señalados anteriormente, pretende transformar la realidad nacional e 

incorporar a los órganos del estado y a la sociedad en objetivos comunes. 

La planeación se funda en los principios de: 

racionalidad! cientificidad y razonamiento (eficiencia y eficacia) 

previsión: anticipar cursos de acción. Proyectar decisiones. 

universalidad: incorpora a todas las fases del proceso administrativo. 

unidad: coordina en un todo, programas y proyectos. 

continuidad: su flexibilidad permite secuencia en su acción. 

inherencia: es inherente a la administración. 12 

Los elementos de una planeación de la actividad pública son: 

a). Un conjunto de principios filosóficos y políticos que señalan sus -

grandes objetivos. 

b). Determinación de propósitos y prioridades sectoriales y regionales. 

e). Establecimiento de metas cuantificadas en el tiempo y el espacio. 

d). Coordinación de acciones por sector, entre sectores y regionalmente. 13 

La planeación puede ser de tipo económico-social que es conocida como planea

ción del desarrollo. También puede ser funcional, por ejemplo, en las empre

sas privadas se realiza la planeación financiera o de recursos humanos. En -

tercer lugar, puede ser sectorial por actividad económica: agrícola, de salud 

o de turismo, por ejemplo. 

11 Pichardo Pagaza Ignacio, Ob,cit. p. 31 
12 lbid. ·p. 18 
13 lbid. p. 17 



La que se utiliza en la administraci6n pública. por su naturaleza, es la plane!. 

ción del desariollo, o económico-social. 14 

4,.- Naturaleza pol!tica de la planeación. 

F.n razón de que se refiere a la fijación de objetivos y metas de largo plazo -

para toda la sociedad~ la planeación tiene plena naturaleza política. La plane.! 

ción une el proceso político con las funciones administrativas. Los métodos de 

la planeación son administrativos, la fijación de objetivos es política. 15 

De ah! que la planeación refleje las síntesis del proceso pol!tico, en donde e.! 

tán en constante competencia los intereses de clase y de grupo social. Su sent_!. 

do y alcances están determinados por la resultante de esa permanente actividad 

política. 

En razón de que en las economías capitalistas el Estado no detenta todos los m.!: 

dias de próducción, la planeación es fundamentalmente lNDICAtl\'A. A través de 

planes basados en pronOst!cos económicos y luego negociados ccrn empresas y gru

pos de interi?s privados, sindicatos y las autoridades regionales y r.lunicipales. 

el sistema pol!tíco controla un<l parte importante de la economia. 

El sentido de este poder gubernamental está involucra.do en los intereses de la 

política diaria y estimula a la sociedad a participar en ella. 
16 El gobierno 

integ~a y conduce la planeación en el ambiente determinado del país para trans

formar las condiciones existentes a través del tiempo. Sin embargo, es influi

da por creencias. valores y metas de los grupos sociales y de quienes son parte 

de la institucionalidad técnica. 17 

La planeación no es necesariamente un medio o instrumento de una sola clase - -

14 Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 16 

15 lbid. 

lG Deutsch, Karlw. ! 1Pol!tica Y CobiernO'~,. &l.· F.C.E., México. 1976 P. 445 
17 , , , , : :,' , , , -. : ,: , , 

Rothwe.11, Ke.nnet. -~h •. cit.- p. 11 
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social,· sino que puede ser un medio de 8temperamiento del cOnflicto social en 

forma política; por ~.so, aunque el Ese.ido n~ p~·seá ·mayoritariamente los me- -

dios de producción, no puede ·m_enospreciarse la utilidad política de la plane!!_ 

éión. 18 

No hay técnicas asépticas y neutras. Una planeación que sólo busque la efi-;... 

ciencia de la administración y no refleje las demandas sociales de las princi 

pales fuerzas políticas de un pa!s, tiene pocas posibilidades de éxito. 19 -

Con la planeación, todo paso al futuro es menos incierto en la medida quC - -

.lprovecha los frutos de la experiencia y el conocimiento de la realidad exiS

tente. 
20 

De ah! que las capacidades políticas y administrativas sean requi

sitos esenciales para la planificación exitosa. 

El accionar del Estado se determina por las particulares características del 

sector público y por la insuficiencia de los esfuerzos cr!ditos. Las estruc

turas jerárquicas, los métodos de remuneración y sumisión y la centralización 

de la toma de decisiones y de su ejecución, sin involucrar a los diversos - -

agentes sociales, dificultan su realización. 

La planificación del desarrollo ha mostrado en el tiempo la tendencia a con-

centrar grandes decisiones políticas. Sin embargo ese fenómeno en sí. no ga

rantiza su puesta en práctica. 21 

5.- Alcances de la teoria de la planeación. 

En los países subdesarrol l <!dos, 1 a planeación ha enfocado sobre todo a lo eC2_ 

nómico. Por eso, no sintetiza la realidad total. ni la entiende como result_! 

do de la interacción de fuerzas político-sociales, por lo que sus métodos ig

noran ~u gestación y permanencia. La planeación económica es una técnica ce

rrada, al margen de un método de planeación política. Para el planificador -

las cuestiones y restricciones políticas son elementos secundarios. 
22 

18 Ruiz Dueñas. Orge. ''Sistema Económico, Planificación y Empresa Pública -
en México" Ed. UA..'i México 1983 P. 63. 

19 [Jem. 

20 '~alván Escobedo, op. cit. P. 95 

21 
Roth\.l'cll, Kenneth, oh. cit. p. 10 

22 ~!atus, Carlos, ob. cit. p. 21 
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La eficiencia del progreso se mide por el máximo rendimiento del producto, Por 

ello, para el planeación, la asignación de recursos sólo conteopla la veloci-

dad de la economía y no la dirección del desarrollo. Sólo persigue maximizar -

recursos y da pocas bases para la evalución de proyectos sociales. 

La planeación indicativa sigue dominada por la ley del valor y la ley de la 

maximización de beneficios, por lo que el gobierno se limita a influir a tra-

vés de instrumentos de política económica. De este modo se da un limitado pro

ceso de planificación global social. 
23 

En estas condiciones la teoría de la 

planeación es de tipo economicista y no contiene una visión totalizadora de la 

realidad social. 24 

B. - MARCO JUR!DICO 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Hasta la reforma de 1983, la Constitución no contenía atribuciones del Estado 

en materia de planeación. En 1977 el art. 74 s6lo reconocía la función de pro

gramación. El marco jurídico básico de la planeación en Héxico lo constituían, 

y hoy son parte imp?rtante, los acuerdos administrativos del ejecutivo. 

En leyes diversas como la de Asentamientos humanos o la de Fomento Agropecua-

rio se encuentran referencias respecto a la necesidad de planear esas activid_! 

des. 25 

La reforma mencionada modificó los artículos 25, 26, 27, 28 y 73 Constitucion.!. 

les y dio origen a la Ley de Planeación. 

El art!culo 25 señala el conjunto de actividades económicas que debe deserro-

llar el Estado. 

23 Guillén, Arturo, 11 La Planificación Central 11
• Grandes Tendencias Políticas 

Contemporáneas. Ed. UN.AM. Coord. de Humanidades Mex. 1982. P. 5 
24 Matus Carlos, op. cit. P• 19. 
25 Pichardo Pagaza, ob. cit. P. 26 
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El artículo 26 faculta al Ejecutivo para· establecer -el-Sistema Nacional. de Pla

neación Democrática, dando rango constitucional a la ~un.ción de planeación, con 

lo que pasa a ser un instrumento fundamental en ia. acci6n del gobierno. También 

faculta al Ejecutivo para dar las bases para la participación social. 

El_ art1culo 27 y 28 precisan las características de la propiedad y los límites. 

de la acción privada. 

El articulo 73 faculta al Congreso para expedir leyes del desarrollo económico 

y_ ~acial y leyes para la planeación, programación, promoción, concertación y -

acciones de orden económico. 26 

Debe reconocerse que el art. 26 que fundamenta el proceso nacional de planea- -

ción es muy genérico y no señala la responsabilidad de todos los niveles de go

bierno de planear sus actividades ni fija políticas de participación social, s! 

no que le da una amplia discrecionalidad al Poder Ejecutivo. 

Por otra parte, el art. 115 Constitucional sólo faculta al municipio para expe

dir planes de desarrollo urbano. En ninguna de sus fracciones menciona a los 

sistemas de planeación ni a los planes de desarrollo económico y social. 

2.- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

En su exposición de motivos, la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede

ral (LOAPF) reconoce el concepto de programación para la acción del Estado. Me!!_ 

ciona que programar es un oedio para priorizar y eficientizar las funciones ad

ministrativas. Esga Ley establece el sistema sectorial de la administración pQ. 

blica federal facultando a cada sector administrativo para programar su rama de 

actividad. 27 

Concentra en la Secretaria de Programación y Presupuesto atribuciones de plane!!. 

ció;i. del gasto público e inversiones, la presupuestación del gasto corriente y 

la programación y control de las entidades paraestatales, antes responsabilidad 

de las Secretarías de la Presidencia, de Hacienda y Crédito Público y de Patri

monio Nacional, respectivamente. 

Zti •.c•nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. Secretada de -
Goben~.ación 1988. 

z-. 1.1~y Orgánica de la Administración Pública Federal. D,O. 26 de Dic. de 1976, 
HéY.!•:o. 
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El art. 32 de la LOAPF faculta a la s.P.P. para elaborar los planes naciona-

les, sectoriales y regionales de desarrollo, controlar los programas de inve.:: 

sión pública y planear y fomentar el desarrollo de las regiones. 

Con las reformas a la LOAPF de 1982 
28 

las responsabilidades de dicha Secret.! 

ria en materia de planeación del desarrollo son: 

l. Proyectar la planeación nacional de carácter gloral y elaborar con 

la participación de los grupos sociales interesados, el Plan Naci~ 

nal correspondiente. 

II. Formular y coordinar la ejecución de los programas regionales y e~ 

peciales señalados por el Presidente de la República. 

III. Coordinar las actividades de planeación del desarrollo integral del 

país, as! como procurar la congruencia entre las acciones de la Ad

ministración Pública Federal y los objetivos, estrategias, políti-

cas y metas del plan. 

IV. Establecer la metodología y los procedimientos de participaci6n y -

consulta de los sectores social y privado en las actividades de pl,!. 

neación. así cOl:lo coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal -

convenga con los Ejecutivos estatales para el desarrollo integral -

de las distintas regiones del pa1s. 

VII. Autorizar los programas de inversión pública de las dependencia y -

entidades de la Administración Pública Federal. 

XII. Intervenir en la planeación, programación, presupuestación, ejecu-

ción, control y evaluación de las obras públicas que realicen las -

dependencias y entidades de la administración pública federal. 

XVI. Comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las dis

posiciones en materia de planeación, programación, presupuestac:.ión, 

control y evaluación. 

28 Reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. O.O. 4 -
de enero de 1982. Art. 32. 
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De estas facultades se desprende que la Secretaría de Programación y Presupue!_ 

to es la dependencia rectora en la elaboración de los planes y de su ejecución. 

Además la ley le otorga un amplio poder discrecional en materia de procedimie.!!_ 

tos de participación social y convenios con los estados de la federación. 

3.- Ley de Planeación de 1983. 29 

Esta Ley se publica en enero de 1983, define funciones, responsabilidades y r~ 

laciones entre quienes participan en el proceso de planeaci6n; establece bases 

de coordinación entre el gobierno y la sociedad civil y la relación entre el -

ejecutivo y el legislativo en esta meterla. JO 

En ella se responsabiliza al Ejecutivo Federal a conducir la planeación nacio

nal (art. 4°); obliga a remitir al Congreso el plan para su examen y opini6n -

(art. 5°); faculta a la S.P.P. para elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, -

con la opinión de dependencias, entidades 1 grupos sociales y gobiernos locales 

y coordinar la planeación regional (art. 14°)¡ establece los Foros de Consulta 

Popular (art. 20°). 

También define como regional el ámbito de más de una entidad federativa (art. 

25º); establece la vertiente de coordinación con Estados y Municipios (arts. -

33 a 36) y la de concertación e inducción (arts. 37 a 41). 

Sin embargo ah! no se precisa, sólo se generaliza el mecanismo para integrar -

el plan 1 con lo que se centraliza la función en el Ejecutivo Federal sin in- -

cluit· expresamente a los Estados y Municipios. 

4.- Otras disposiciones legales. 
31 

Otras leyes que mencionan disposiciones inherentes a la planeación son, por -

ejemplo: 

I. La Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 32 que -

indica la formulación pr-supuestal por programas, ajustándose a las 

políticas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo (art. 4 °). 

29 Ley de Planeaci6n. o.o. 5 de Enero de 1983. México. 
3o cfr. Picahrdo Pagaza ob. cit. p. 28 
31 cfr. Ruiz Dueñas Jorge hace un análisis amplio al respecto. op,cit.p.44-46 
32 Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal D.O. 31 de dicieE! 

bre de 1976. art. 13. 
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II. La Ley Ce~eral de Deuda· Pública 
33 

que obliga a dependencias y e.!!_ 

tidades a elaborar programas financieros anuales y de mediano y -

largo plazo. 

IV. También la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Almacenes ·de la 

Administración Pública Federal, la Ley de Obras Públicas o la Ley 

de Información, Estadística y Geografía. 

V. La reforma al art. 74 fracc. IV de la Constitución faculta a la -

Cámara de Diputados a evaluar la Cuenta Pública y el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas y planes. 

C. - EVOLUCION DE LA PLANEACIO!l NACIO?IAL. 

1.- Antecedentes 

En 1928 se crea en México el Consejo Nacional Económico, que tiene la funci6n 

de investigar todos los asuntos de carácter económico y la acumulación de es

tadísticas públicas y particulares. 34 

El 12 de julio de 1930 el Presidente Pascual Ort!z Rubio, en ejercicio de fa

cultades extraordinarias que le ocorgara el Congreso. expidió la Ley sobre -

Planeación General de la República, que es la primera ley en nuestro país re

laciva a este instrumento. En cinco capítulos trató lo concerniente a la pl!_ 

neación y su práctica administrativa. destancando el señalamiento de los obje

tivos de la planeación, la obligación de elaborar un "plano 11 nacional y la zo

nificación del territorio del país. 

También creó la Comisión Nacional de Planeación, consultiva de la Comisión de 

Programa, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, -

que tenía la responsabilidad de realizar los planos mencionados y los pro~ra

mas señalados por la ley 
35

' 

33 Ley GraLde Deuda pública O.O. 31 de diciembre de 1976. 

34 Pichardo Pagaza. oh. cit. p. 20 

35 Ibid, p. 21. 
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El Partido Nacional RevoluciÓnario en 1934-, cÍifund~~· como platafQn;a ele.étorai 

del ~andidato 'a ia: Presid~ncia Gene~al Lázaro· Cá:tdé:~as··:-el:P~.ime·r P1an··-·se>ú!na1; 

que ·.representa en la h-istoria' de· la planeación latinoa~~ri~~o"a -~~6 d~:-_¡-~s·-·;o-
. . ·. 

cos planes con un elevado porcentaje de·.realización. y de visión.de cambio-es-

tructural 36 . , 

El propio Cárdenas estableció una com.isi~ñ asesora con· 1a idea de programar -

las acciones de gobierno. Con esa base, la Ley de Secretarías y Departamen-

tos de Estado, promulgada en 1935, estatuía que todas considerarían la plane! 

ción de la política general. Con este Plan se creó la Ley de Crédito Agríco

la de 1934 y el BANJIDAL en 1935. Sin eobargo no precisaba instrumentos de -

ejecución y las deficiencias estad!sticas no pen:iit!an cuantificar los progr! 

mas anuales ni evaluar resultados. 37 

El Segundo Plan Sexenal, propuesto por el Partido de la Revolución Mexicana -

se amplió estableciendo objetivos sectoriales. Sin eobargo, el estallido de 

La. Segunda Guerra Mundial impidió desarrollarlo. En 1942 Avilés Camacho esta

blece la Cooisión Federal de Planeación Económica, como cuerpo consultivo de 

la Secretad.a de la Econoaía Nacional en aspectos macroeconó::i.icos y solución 

de problemas concretos planteados por la guerra. El Presidente !'liguel Alemán 

(1946-195) no elaboró un plan formal y creó la Ley para el Control de Organi~ 

mos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, que ten!a previsio

nes para programar en conjunto la inversión y la obra pública. En 1948 creó -

la Comisión Nacional de Inversiones, dependiente de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 38 

La administración del Presidente Adolfo Ruiz Cortines le dio importancia ope

rativa a la Comisión, que elaboró un programa de inversiones públicas ( 1953--

36 Solar!, Aldo E., Boeninger, Edgardo; Franco Rolando y Palma, Eduardo. "El 
Problema de Planificación en América Latina: escenarios, problemas y perspect! 
vas", Cuadernos del Upes No. 26, Ed. Ilpes 1980. 

37 Pichardo Pagaza, op. cit. p. 22 
38 Idem. 
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1958) que por vez primera se encuadró en un esquema ~e. contabilidad nacional. 39 

fue en 1953 que las Secretar!as presentaron sus Progra.t:las de Inversión, para -

ser integrados por la Secretaría de Hacienda, el Banco de México y NAFISSA en 

un progra:ia coordinado. La Comisión de Inversiones se incorporó, en este pe-

ríodo, a la Presidencia de la República, para plantear progrataas de inversión 

para realizar la pol!cica pública. Todas las inversiones y gastos se autoriz!. 

ban por tal comisión, que exigía reformas de mejora ada!nistrativa en las de-

pendencias 'J paraestacales para asignarles recursos, 40 

Por su capacidad, esta comisión formuló un plan d.e inversiones para dos años -

que fue la base para obtener créditos externos canalizados a la energía, ri_ego, 

coI!l.unicaciones '/ transporte. 

En el período del Presidente López Mateos (1958-1964) se expide una nueva Ley 

de Sec.recar!as y Departamentos de Estado, creando la Secretarla de la Preside_!! 

cta. Esca nueva dependencia fue responsable de planear-, coordinar y vigilar -

las inversiones del sector público. Para su labor contó con una Dirección de 

Vigilancia de h Inversión Pública y una Oficina del Plan General del Gasto Pf! 

blico, para efectuar proyecciones de poHtica económica. 

Tres acuerdos administrativos precisaron sus funciones: 

l) Acuerdo Sobre la Elaboración de Programas de Inversiones Públicas para 

1960-1964 (junio de 1959). 

2} Acuerdo sobre la Planeación del Desarrollo Económico y Social del ~a!s 

(julio de 1961) y, 

3) Acuerdo que crea la Comisi6n Intersecretarial Encargada de--Formular -

Planes Nacionales para el Desarrollo Económico y Social del Pa!s (mar

'º de 1962).
41 

39 Pic.hardo Pagaza, op.cit. p.22 
40 Idem p. 25 
41 

Idem p. 27 
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La Comisi:ón InterseCretai'ia_i·· form~15· el Plan de Acd.5n Itimediata (PAI} que pe.E 

mit~~ acceso :a c'r~dito externo en el marco de la "!'-lianza para el Progreso". 

S~ objer.ivo ~ra lograr la estabilidad de la de.manda agregada, mediante la dis

minución de las fluctuaciones de la inversión privada y las exportaciones, a -

través de la .inversión pública. 

Esta Comisión también elaboró el Plan de Desarrollo Económico y Social 1966- -

1970, en la administración del Presidente Gustavo Diaz Ordaz, señalando di"tec

trices para el sector público y estímulos para el sector privado. Se propuso 

un crecillliento de SX anual. otorgar prioridad al sector agropecuario, impulsar 

la indústrialización, la productividad, mejorar la >?ducación y vivienda, esca-
4' bilidad del tipo de cacbio y acciones antiinflacionarias. ... 

En 1975, el PRt elaboró el proyecto del Plan aásico de gobierno 1976-1982. Jo

sé López Portillo, en cat::1paña, realizó una encuesta nacional que se concretó -

en un documento denominado "Bases para un Programa de Gobierno". Ese fue el -

antecedente del Plan Global de Desarrollo 1980-1982. 

La administración de Miguel de la Madrid sistei:iatizó la propuesta de creación 

del Sistema Nacional de Planeación Democrática, a través de una reforma a los 

art:!culos 25, 26, 27, 28 y 73 Constitucionales y la creación de la ley regla

mentaria del are. 26, la Ley de Planeación. Esto dio fundamento a la elabora

ción del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. 43 

La administración del Presidente Carlos Salinas de Gortari (198S-l994) reali-

zó el Plan :-lacional de Desarrollo 1989-1994, que representa una síntesis de la 

experiencia de la Administración Pública Mexicana en materia de planeación. E! 

te documento adquiere matices más sistexnatiza.dos y agregados de las ·técnicas -

de p laneac ión. 44 

42 l'ichardo Pagaza, oh. cit. p. 27 

43 !dem. 

44 Secretaría de Programación y Pre.supuesto. Plan ~acional de Desarrollo - -
1969-1994. Ed. SPP. Méx. 1989. 
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2.-_' El actual Sisteu Nacional de Planeación .. 

El· art.·, 26 Constitucional establece la atribución estatal de planear y se de

sarr~l~a en_ la Ley de Planeación, donde corresponde a la S.P.P. la coordina-

ción del Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

Algun.is _caracteristicas del actual sistema de p1aneación son: 

1.-, Considera, aunque en forma general e imprecisa, la .participación so

cial. 

2.- Es específico en el responsable de la función y en el mecanismo de -

realización del Plan. Este se desprende de las propuestas sectoria

les, de cada dependencia central, integradas en un solo Plan Nacio-

nal que es aprobado por el Presidente y comentado por el Congreso. 

3 .- Se introduce el concepto de planificación local. 

4 .- Tiene como base al Plan Nacional de Desarrollo para la elaboración -

de Programas Sectoriales y Regionales. Sin embargol no existe una -

disposición clara que obligue a la elaboración de planes estatales -

y municipales de desarrollo. 

2.1 Niveles de la planeación. 

El Sistema de Planeación contempla tres niveles de planeación: 4.$ 

GLOBAL: Macroeconóm.ico y regional bajo la coordinación de la S.P.P. 

SECTORIAL: Cada dependencia desagrega el plan nacional en programas por 

área. 

INSTITUCIONAL: Por Entidad Paraestatal se elaboran los Programas Operati

vos Anuales (POA). Por su importancia y tamañol algunas -

entidades formulan progrnmas de mediano plazo que se in- -

45 Pichardo Paga.za. ob. cit. p. 31 
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corporan al sectorial respectivo. 

2. 2 Tipos de planes. 

Los planes que es posible elaborar eri el .:.~r~:c-~'..·,~~'J!:·~~i·~:,~·~~ Nác10Q81 ·de Plane! 

ción son: 46 ,·: ::-·_:)·::·'::-~:>.:,-·-,·,::··;--:~~-~' 

AGREGADOS: Macroecon6micos, qtiesuma~~ari.~bles económicas como con-

sumo, empleo, etc. 

SECTORIALES: Desarrollan áreas económicas específicas: 

SUBSECTORIALES: (agrícola, minero, etc.) 

DE EMPRESAS PUBLICAS, PRIVADAS Y MIXTAS 

ESPECIALES: Cubren actividades regionales o geográficas que casi - -

siempre involucran a varios sectores económicos, por lo 

que se les denomina también ínter-sectoriales. 

En el último caso la ley prevé que el Ejecutivo puede crear las comisiones 1!!. 

tersecretariales necesarias para desarrollar dicho tipo de plan. 

2.3 Planes y programas. Diferenciación. 

De acuerdo con la Ley de Planeación, la categoría de Plan se reserva al Plan -

Nacional de Desarrollo. La S.P.P. es la dependencia responsable de su elabor!!_ 

ción. Las demás dependencias y entidad~s elaboran programas, sectoriales, re

gionales, institucionales y especiales. Su vigencia no excede al período pre

sidencial, aunque pueden contener previsiones a un plazo mayor. 
47 

Es oportuno precisar que los Estados y algunos municipios también elaboran Pl!!, 

nea. 

46 Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 18 

47 Idem, p. 41 
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Los instrumentos que precisan las acciones de vincul~ció,n. co·n .. ::i~:~·~;~-~ s~CiaÍ"es' 
interesados son los Programas Operativos Anuales. 

2.4 Vertientes de la planeación. 
',{· 

tes para su realización: 

a) COORDINADA: el Plan se conviene· con· ros-. Est"adiiS-.(le,-,¡~:~:ReJ>úbliCa·. · 
:~;(_'~/ 

b) CONCERTADA: mediante contratoS se_. estabieCen·. a_~-~~iOneS -.. _cO~ju_ncas. con· -

los particulares. 

e) OBLIGATORIA: para la administración pública. 

d) INDUCTIVA: mediante medidas de política_ económica y acciones de pro-

moción se estimula a la sociedad a orientar su conducta de 

acuerdo al Plan. 48 

2.5 La participación social. 

Para la elaboración del Plan existen Foros de Consulta Popular a nivel Nacio

nal y Estatal. En ellos participan grupos sociales, empresariales, académi-

cos, profesionales y de inves~igación. También se recurre a consultas con -

los gobiernos locales y las dependencias y entidades de la administración. 

Para la ejecución del Plan Nacional, el SNPD recurre a la vertiente de induc

ción y concertación con los sectores social y privado. La inducción se funda 

sobre todo en medidas dt! política l:!Conómica y gasto público y, a través de -

ias Entidades, en precios diferenciales, por Ejm. de Energéticos y de comer-

cialización de productos, 
49 

En lo que respecta a la Consulta Popular, que sería el instrumento de mayor -

vinculación con la sociedad civil previamente a la elaboración del Plan, tie-

48 Pichardo Pagaza, ob, cit. p. 41 
49 ldem. p. 42 
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ne como característica que es convocada por la autoridad Central y se aboca a 

temas sectoriales. En el proceso de consulta para la elaboración del Plan N!, 

cional de Desarrollo 1983-1988 y 1989-1994 se convocaron a más de 20 foros na

cionales de consulta, organizados por cada dependencia, en la que participaron 

los grupos cúpula de la economía,· 1a academia, los sindicatos y la política. SO 

2.6 Coordinación con los Estados. 

Para impulsar las metas del Plan Nacional de Desarrollo, se realizan con los -

Estados Convenios Unicos de Desarrollo (CUD), que inclusive contienen capítu-

los de descentralización política y económica, así como decisiones de apoyo a 

la creación y consolidación de Sistemas Estatales de Planeación Democrática. 
51 

2. 7 Intervención del Congreso Federal. 

Hasta 1982 el Congreso sólo se limitaba a sancionar el Presupuesto Federal, 

despui!s se amplió su ámbito de Control, con la obligación del Ejecutivo de -

enviar en un plazo de 6 meses después de la toma de posesión, el Plan Nacio-

~al de Desarrollo, para su revisión. 

Además, el Ejecutivo envía anualmente informes de Ejecución; presenta y rela

ciona las leyes de ingresos y presupuesto de egresos con el Plan y los progra-

mas. 

Las Secretarias y el Departamento del Distrito Federal, informan del cumpli-

micnto del PLANADE y de sus políticas. Los directores de paraestatales info!. 

man sobre sus objetivos específico en el marco del plan. Los diputados y Se

nadores pueden participar en los foros de con~ulta popular. 

Aunque ahora es mayor la participación del Congreso, su peso es limitado y no 

decisivo, 
52 

3.- Plan Global de Desarrollo 1980-1982 

so !bid. 
51 Hontemayor Seguy 1 Rogelio 11 El Sistema Naciona 1 de Planención Democrática". 

Revista de Administración Pública 55/56, Ed. INAP Héx. 1983. 
52 Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 45. 
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El 17 de abril de 1980 se publicó el Plan Global de Desarrollo que p·retendió 

ser un instrumento coordinador de la programación sectorial y regional, pese 

a lo limitado de su período. 

Se estructuró en tres partes: política, económica y social, separadas y se -

sustentó en 4 propósitos de gobierno básicos: fortalecer la independencia º! 

cional; mayor bienestar social; crecimiento económico y redistribución del -

Ingreso. 
53 

Vinculaba sus políticas básicas a travós del Programa de Acción 

del Sector Público (PASP). 

4.- Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. 

El PLANADE 1983-1988 constó de tres partes. La primera contiene los princi

pios políticos, el diagnóstico y los.objetivos. La segunda se refiere a la 

estrategia, enumerando un conjunto de medidas de política económica para rea

lizar sus objetivos: política económica, políticas de gasto público, de empr!_ 

sa pública, de financiamiento, política regional, etc. 

La tercera parte estableció los lineamientos para la participación de la so-

ciedad civil en la ejecución del plan en sus vertientes obligatoria, coordin! 

da, concertada e inducida. 
54 

Este plan aplicó técnicas más avanzadas e informadas de prognósis formulando un 

amplio diagnóstico interno y externo, definiendo las opciones coyunturales y -

estructurales de mediano plazo de la ec.onomfa del país. 

En su segunda parte define cinc.o zonas económicas regionales prioritarias: Me

tropolitana de la Ciudad de México, Frontera Norte, Sureste, Costa del Golfo -

y Pacífico. A ellas limita su política regional. 
55 

Sus orientaciones son muy generales y delega la operatividad a los Programas -

Operativos Anuales. 

53 Ru!z Dueñas, Jorge, oh. cit. p. 42 
54 Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 40 
55 Secretaría de Programación y Presupuesto. Plan tlacional de Desarrollo - -

1983-1988, Ed. SPP. Xéx. 1983. 
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. . . . ' 

Define que las líneas· del. PLANADE .. ~e ben ·-ser la~. A~-~· v·i~cUle'n a- ·1os Estados y 

normen los Convenios Unicos de Desarrollo. 

5.- Plan Nacional de Desarrollo ·1989-199456 ·• 

El PLANADE 1989-1994 profundiza en tres acuet:dos nacionales propuestos por el 

Presidente Salinas de Gortari en su toma de posesión: :\cuerdo para la Recupe

ración de! Bienestar Productivo; Acuerdo para la Ampliación de la Democracia

y Acuerdo para la Recuperación del Crecimiento y la Estabilidad Económica. A 

ellos subordina la política sectorial. Contiene tres partes: de Diagnóstico, 

Estrategia '! Participación Social. 

En lo que respecta a la vinculación con estados )' municipios, propone impulsar 

la Consolidación de los Sistemas Estatales de Planeación Democt'ática, mediante 

la descentt'alización. Señala que no pt'etende que todos los municipios foroulen 

sistemas de planeación, aduciendo razones de tipo técnico, no político. 

Pt'opone la Ct'eación de un pt'ogt'ama especial, el Pt'ogt'ama Nacional de Solidat'i

dad y la ct'eación de comisiones intet'secretat'iales pat'a los ¡.t'ogt'amas especia

les. 

Señala que la planeación t'egional es t'esponsabilidad fundamental de las t'egi2_ 

nes, señalando cooo ejemplo a la comarca lagunera, entt'e los estados de Dura!!_ 

go y Coahuila. 

E.l PLANDADE 1989-1994 se propone como meta la maximización de recursos con Pª!. 

ticipadón social. 

Es un Plan originado en un esquema administ:rativo centralizado y con un sist!:, 

nm sectorial. 

6. - Algunas limitaciones del SNPD. 

Adicionalmente a los problemas que representa una escasa consulta en la base 

social, reducida a la participación de grupos minoritarios, y a la dificultad 

56 Secretaría de Programación y Presupuesto. Plan Nacional de Desarrollo -
1989-1994 Ed. SPP, MEx. 1969. 
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de. oPeiac:ión por su "elaboración ~ ~.pár.tir. de. sec~ores ·diferenciados de la Adi:i.! 

nistración. Públ1-c3. y _n~ ~or ,un .P:r~cedi~j.~·i;i.t.O::.que analice integralmente a la -

sociedad, como un. objeto 'de· acciOn tau.ltidisc:iplinariat Ignacio Pichardo Paga

:z:a, señala57 : 

l) Falta de claridad en el carácter obligatorio del plan para toda la a!!_ 

ministración federal. En consecuencia, fa ha de vinculación entre p~ 

líticas de d\?sarrollo e instrumen.tos de planeación. 

2) El desarrollo de la planeación no ha sido correspondiente con el des_! 

rrollo de la. capacidad de traducirla en decisiones de gasto y en acci!2_ 

nes concebibles en tieczpo y espacio 1 susceptibles de control y evalua

ción. 

Es pertinente señalar que el Plan sigue un proceso de diagnóstico y formulación 

económica que deja en una situación ro.arginal a los factores pol!ticos, sociales 

y culturales internos y e:< ternos .que int:eractuan en los fenómenos reales. 

D. L\ SECTORIALIZACION ADHINISTJ<ATIVA PARA LA Pl.ANEACION. 

1.- Dependencias Globalizadoras y Sectoriales. 

Como se mencionó1 hasta 1976 tres dependencias se responsabilizaban de la pla

i\eación: la Secretaría de la Presidencia, la Secretaría de Hacienda y Ct:'édito

Público y la Secretaría del Patrimonio Nacional 1 conocidas como "El triángulo

de la eficiencia". 

Con la reforu:a administrativa de año se introduce el principio de unidad 

administrativa con un esquema sectorial, fundamentalmente para elaborar los -

planes nacionales de desarrollo y para .asegurar la coordinación en su ejecu-

ción58. 

Se crea un esquema de "cascada", en el que tres dependencias globalizadoras 1 

SPP, Hacienda y Contralor!a General de la. federación, a.sumen la noro.ach·i

dad de la planeación, la presupuestación, el financiamiento, el contt"ol y la-

57 Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 29 
58 Idem. P. ::!51 



35. 

evaluación de toda la administración Pública Federal. 

A su· vez,'-C'ada Secretaría y e1·0.D.F., se c:onstit~yen en coorinadoras ó 11 c:ab!_. 

Zas de sector", agr-upando por ·rama de actividad, 

paraesta.tales, entidades coordinadas59 • 

conjunto de entidades -

Ese esquema es el que se utiliza para la formulación del Plan Nacional de De

sarrollo. Cada entidad presenta su propia propuesta a la coordinadora de seE_ 

ter, quien las agrupa en un sólo documento que remite a la SPP, dependencia -

que formula el Plan Nacional y lo presenta al Presidente de la República. 

De acuerdo con ese mecanis1:10, la SPP es la globalizadora que tiene a su cargo 

la elaboración de los planes de desarrollo nacional y regional, la programa-

ción de su financiamiento (corriente y de inversión), la evaluación de gestión 

y la preparación de la cuenta pública y del presupuesto de egresos, que se en

vían al legislativo. Esta función está encuadrada en la Subsecretar!a de Pre-
60 

supuesto 

En materia de desarrollo regional, la correspondiente Subsecretaría de Progr!! 

mación y Presupuesto de Desarrollo Social y Regional es la encargada de operar 

el sistema con los Estados y Municipios y, a la vez, interviene en la program!!. 

ción de las obras públicas de las diferentes dependencias federales. 

La planeación se apoya en la sectorización. Las cabezas de sector vinculan a 

las dependencias y entidades sectorizadas con los planes nacionales. El art. 

51 de la Ley Orgánica de la Administración pública Federal señala la obliga-

ción de las dependencias y entidades de conducirse de acuerdo a los objetivos 

y prioridades que establezca el ejecutivo para realizar la planeación
61 

2.- Programas Sectoriales. 

Después de aprobar el Plan Nacional el Ejecutivo, las dependencias tienen la

obligación de elaborar y publicar sus programas sectoriales. Actualmente el

sistema lo integran 21 programas: salud¡ modernización educativa, cultural y 

59 Pichardo Pagaza, ob. cit. P• 251 
60 Pichardo Pagaza, ob. cit. P. 61 
61 Ide!'I. 25 P· 
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del deporte; procuración e imparti~ción de justicia del gobierno del D.F., De

sat"rollo Urbano, Vivienda; Protección del medio at:ibiente; modernización del -

abasto; capacitación y productividad; modernización del campo; aprovechamiento 

del agua; modernización de la pesca; ciencia y modernización tecnológica; mo-

dernización industrial y del comercio exterior; modernización de la infraestru.s_ 

tura del transporte; modernización de las telecomunicaciones; modernización -

energética; modernización de la minería: modernización del turismo; moderniza

ción de la empresa pública; y financiamiento del desarrollo
62 • 

Por ejemplo, la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos elaboró el -

programa. de modernización del campo, con apoyo de la Secretaría de Programación 

y Presupuesto, conteniendo metas de mediano y largo plazos, monto de inversio-

nes públicas, etc. Con base en él, S.P.P. autoriza las asignaciones presupues

tales a los programas aprobados, 

La S.A.R.H., en el marco del Comité para la Planeación del Desat't'ollo Estatal

{COPLADE} 1 colabora con los Estados en la elabot"ación de sus propios progt"a--
63 

mas 

Mediante un complejo sistema, tema del siguiente cap!tulo, e 1 Plan Nacional y 

los programas sectoriales subordinan a los Planes Estatales y sectoriales re_! 

pectivos. Es decir, definen una ?laneación del Desarrollo de arriba hacia -

abajo. 

3.- Infraestructura de apoyo a la planeación. 

La planeación se apoya en tres áreas: Capacitación de recursos humanos; inves

tigación aplicada e información. Los recursos humanos deben tener la capaci-

dad suficiente para desarrollar actividades de planeación en cualquiera de sus 

aspectos. 

La investigación aplicada genera nuevos procedimientos retro::ilimenta los h~ 

bitualmente utilizados. 

La información contiene el conjunto de datos, cuantificables ó no, que sustc~ 

62 Secretar!a de Programación y Presupuesto, Plan Nacional de Desarrollo -
1989-1994, Ed. SPP, Hex. 1989 p. t34 

63 Pichardo Pagaza. ob. cit. p. 27 
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taTI. la toma de decisiones:· estadísticas·:, car~oS,ráÚ.c~. ·_cu~~~as -!'acionales, 

bancos de información e inventar1~s6~~: ~ ·: ·><_,· .. ; { :. '; ... 
,. , ·-;.· 

siguientes: 

''.·,,. -,:· 

- Se ha sistematizado ~~or ~t~·Pas 

- Se ha introducido la racionalidad administratiVa 

- Se han elaborado Planes Estatales de desarrollo, fonnalmente difere_!!. 

ces en su proceso, del plan nacional. 

- Se han ordenado conceptual y temporalmente los documentos de la pla

neaci6n1 plan-programas, etc. 

- Se disponen de mejores instrumentos de diagnóstico interno y externo. 

- Se ha introducido relativamente el principio de consulta popular65 

De este capitulo se desprende que la planeación del desarrollo mexicano se -

ha aplicado funda:nentalmente a la economía. También que por su naturaleza -

la planeación debe entenderse como un proceso eminentemente político. 

Cons.:cuer.tcmente con ello. el Plan debe vincularse con el área territorial y 

poblacional que es el Estado y, prir.iordialmente el municipio. La plancación 

para ser un proceso cabalmente político debe entenderse a partir del tipo y 

sentido de la participación social Estatal y municipal. Su estado actual y 

alcances son materia del siguiente capitulo. 

64 Montemayor, Rogelio, ob. cit. 25. 

65 
Idcm. p. Z7 
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II' ESTADO ACTUAL DE 'LA VERTIENTE R~GION.U.. DE PWEACION 

A. LA PLA.~EACION E!l LOS ESTADOS. e 

1. Concepto de plañ~fica~ión regional. 

La planificación regional puede concebirse como un eslabón básico de la pl.,! 

nificación en general, pero esencialmente como un mecanismo a través del -

cual se identifican y se implementan programas tendientes a lograr la dism!_ 

nución del desequilibrio existente entre las regiones metropolitanas_ y el 
0
-, 

resto del país, siendo su punto de partida el propio potencial, las caract~ 

r!sticas particulares y los elementos culturales que inducen los comportá.-•-- " 

mientas- concretos1• 

2. Surgimiento en México 

Entre 1970-1976 se ponen en práctica varias de las recomendaciones foimula

das por la Comisión de Administración Pública en 1967. Una de ellas fue el 

tistab+ecimiento de Unidades de Programación en Dependencias y Entidades. 

También se creó la Comisión Coordinadora y de Control del Gasto Píiblico, 

que hizo -énfasis en que la programación y presupuestación regional implica

ba -necesariamente un apoyo mayíisculo a la descentralización económica y ad-

' ministrativa del pa!s .... 

A partir de 1971 se empiezan a observar resultados relativos en materia de 

descentralización económica y administrativa operada a tra'.'és de Comit~s -

Promotores del Desarrollo Económico, surgidos por decreto presidencial en -

todos los estados del país 3 La creación de los COPRODES, fue, de hecho, -

la primer modalidad política y administrativa hacia el establecimiento de -

la planeación regional. 

En 1975 se ·crea la Comisión Nacional de Desarrollo Regional, con. las siguie..!! 

tes características: 

1 !-finisterio de planificación y Política Económica de la República de Panamá 
"La Planificación Provincial", Ed. Dir. de Planificación y Coordinación Re 
gional. Panamá, 1974. -

Ruíz Dueñas Jorge, oh. cit. p. 35. 
3 Idem. 
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1.- Se integra por los Subsecretarios de S.H.C.P., :tarina, 

Pacrio.onio Nacional, Industria y Comercio 1 Coc.unicaci!!_ 

nes y Transportes, Agricultura :· Ganadería, Asentacie!! 

tos Humanos y Obras públicas, Recursos Hidráulicos, R~ 

forma Agraria, Turismo; la:> paraestatales CFE, INDECO,

FONJIDAL, IMCE y BANOBRAS. Es presidida por el Secre

tario de la Presidencia. 

2.- Elabora planos de obras a corto, mediano y largo plazo 

para canalizar la inversión federal, por cada dós· ó ·~ 

más estados. 

-"-- - -· - ' 

3 .- Opina acerca de los programas. ~~-- inv~l'.s~!ó.n "'~e~eral· fo!, 

muladas por los COPRODES; · ~ o.-

4.- Compatibiliza y coordina las inve~sion~!"-·-pública~· fe~!.· 

rales y locales. 

5.- Promueve y coordina la ejecución de obra pública. 

· 6.- Capacita recursos humanos para el desarrollo regional
4 

Pese al avance que representa esta Comisión para la formulación de programas 

de gasto federal por región, surge a iniciativa del poder central y tiene una 

mínima representación local, ya que sólo a invitación del Presidente de la R!:. 

pública participaban los gobernadores de los Estados y se limitaban, de acue!_ 

do al propio decreto de creación, a un papel de oyentes en las sesiones. De 

este modo, la tarea de la planeación del desarrollo regional era, de hecho 

legalmente, una facultad dt: la Administración Pública Federal, sin vincular -

realmente el potencial Estatal y municipal. 

3.- Primeros casos de planeación estatal. 

En los 60's se dan los primeros casos de planeación estatal. Por ejemplo, se 

formula el Plan de Desarrollo Industrial de Sonora (1961); el Plan Integral -

de Guanjuato (1967-1973); los planes de gobierno del Estado de México¡ el 

Plan del Sureste y otros más 5 

4 Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Desarrollo regional. D. 
O. 28-enero de l97j, 

5 Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 34 
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Se observa que dichoS doé:Ú::nentos aún, rio_ ptesentari·:un_.~i:r~1t·eriidO-:'iúe los defina 

cot:io planes de desarrollo económi-co. ~ so~ial;~ :s:i~tj~:~~º~ -~e ·.formtilan para apli

carse en áreas específicas y c.on Íin~S -~.Co~~~icÓ~.---

La creación de los COPRODES sistematiza ~ i'i,~·eg;~·.la planeación estatal. En 

1979, en su seno, se fornlulan· planes de de"Sai:rol~o estatal en todos· los esta

dos del país6 

De ahí surgiríari _i'~s.: b·~~~~ ~a~~ estructura_r planes regionales cooo el de Pue!. 

_tos InduStrialeS, que .vi_n-cula accion"es cultisectoriales. Este proyecto buscó 

establecíir in-d~~ti-1.a-·pesada en .pue.ftos profundos del Pacífico y el Golfo de -

~éxi~o7 • 

4 :- Los COPRODES 

Los Comités Promotores del Desarrollo Económico y Social fueron concebidos por 

la administración de Luis Echeverría Alvarez como mecanismos de coordinación

de las dependencias del gobierno federal que actuaban a nivel local y se fun

damentaban en el interés por vincular más estrechamente a las instituciones -

administrativas y a los estados en las tareas del desarrollo8 • 

Del 23 de junio de 1971 al l3 de enero de 1975 se crearon 21 Comités por de

C'Ceto administrativo individual. El 28 de enero de 1975 se emite una sola -

disposición juddica para su regulación y se crea, por decreto, la Comisión

Nacional de Desarrollo Regional. En 1976 se introducen ajustes para hacerlos 

compatibles con la let;!3laci6n sobre asentamientos humanos y termina en 1981 
Q 

ceo la creación de los COPLADES~. 

Los COPRODES se plantean varios propósitos de orden económico y administrati

vo, entre los que destacan: 

6 Ibid, p. 34 
7 

Idem. 

1.- Incrementar el empleo en el campo y la ciudad y la capa

citación de recursos humanos. 

2.- Racionalizar la explotación e industrialización de los 

recursos naturales. 

8 Ruíz Dueñas Jorge, op. cit. p. 40 
9 Idem. 
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3. - Brifid8.r ase:soría '. locái ·pa~á , l¡ -fac 'tibilÍ'da'.d .:d·~· ·'insta ladón 

'. de empr~s~s -~~_É/~:~P~~-t_.~~ :·.~~~-~~,~~~~- :e~'.~·a_t~i~~·~ 
•,: ·;~·,:.,. ·;':.' 

4. - Propo~~r. pt~:g~:a~~-, ~-~j~~~~-~:~~~i~ ~:¡ 
plazos.~·:;':. ,··'t{''·~--~ ~;.:.:·o:': iii·' ·· . .-.· 

,,·~~-.· i{:..r \i;;'--~;> -. :;, .· 

s ·.;;. ··~o~~d1~-~-# <K~ ~'.oh~~~-' ;ú·b~Íca ~ f-~~:~r~l y Compatibilizar la_. -

lo-éal.'_:c::.· 

6.- In~ent~riar· ios recursos tísicos y humanos de la entidad. 

?_·- ~-~t-Sbj-~cimi~_nto de comisiones regionales de desarrollo -

para ~l cumplimiento de programas específicos. 

8.- Proponer-medidas al Ejecutivo Federal en ese ámbito. 

9.- Estudiar y aprobar, en su caso, los contratos de prest!!_ 

ción de servicios que celebre el coordinador 10 , 

De acuerdo al Decreto respectivo 
11

, los COPRODES se constituyeron como órg!_ 

nos asesores y coadyuvantes en la planificación regional, aunque realmente

su capacidad y representación federal los convirtió en los sujetos únicos -

de información de la Administración Pública Federal para la formulación de 

planes regionales. 

La propia ley faculta a los COPRODES a elaborar, Convenios Unicos de Coord,! 

nación (CUC) entre la federación y los estados, para la ejecución de accio-

nes para cumplir los programas derivados del plan respectivo. 

La estructura del COPRODE, dependiente directamente de la Secretaría de Pt!!, 

gramación y Presupuesto, era: 

Presidente: asuoida por el gobernador del estado. 

Coordinador: designado por el gobernador 

Secretario Técnico: designado por S.P.P. como órgano de 
12 

apoyo 

lO Rufa Dueñas Jorge, ob, cit. p. 41 
11 Decreto que da personalidad para Planificar a los COPRODES, D.O. li de 

marzo de 1977. 
12 

Idem. 
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El articulo 10 del acuerdo que da norm.atividad a las delegaciones de S.P.P. -

en los estados 
13

, establece que tienen la facultad de coordinación de la obra 

p_ública de las diversas dependencias representadas en cada estado. En su ar

tículo 15 faculta al titular de cada delegación para asumir el cargo de seer!_ 

tario técnic:o del COPRODE. 

Con estas dos disposiciones, el gobierno central, a través de la S.P.P., tie

ne la capacidad de delinear todo el proceso administrativo público en cada e.! 

tado y asegura la ejecución local de la política pública elaborada por él mi!_ 

4.1 Inversión pública en los estados 

En 1979, el Ejecutivo Federal estableció el Acuerdo de Programación de Inver

siones Federales por Entidad Federativa, para vincular los COPRODES con las -

tareas de programación de la inversión pública federal, Los COPRODES. con la 

asistencia de todas las dependencias y entidades paraestatales, debían inte-

grar un programa anual de inversiones federales para cada entidad, para que -

el Presidente lo considerara al momento de decidir la asignación de recursos 

por estado
14 

Paralelamente al COPRODE se formaron Comités Estatales de Desarrollo Rural Pi! 

ra coordinar el Programa de Inversiones Públicas para el Desarrollo Rural - -

(PIDER). Es importante mencionar este programa, porque elaboró la estructu

raci6n de micro regiones para su operación, en los 31 estados de la federa- -

ción. En varios estados, los gobernadores hicieron recaer la Vocalía Ejecut! 

va en el Coordinador General del COPRODE. En 1977 la propia S.P.P. acordó -

que los Comités Estatales de Desarrollo Rural se fusionaran con los COPRODES
15

• 

13Ac:uerdo que establece las Normas Generales de Organización y Funciona.miento 
de las Delegaciones Regionales de la S. P. P. D.O. 26-Diciembre de 1978. 

14Rui:: Dueñas Jorge, ob. cit., p. 42. 

15
Idem. P· 44. 



4. 2 Planeación de los Asentamientos Humanos 

Con la introducción del COPRODE como mecanismo de planeación del desarrollo 

regional, el 28 de junio de 1976 se ampliaron sus funciones para responsab,! 

!izarse de la política de asentamientos humanos, convirtiendo además a la -

Comisión Nacional de Desarrollo Regional en Comisión Nacional de Desarrollo 

Regional y Urbano. El Decreto hacía mención de una evaluación trimestral -

de los Convenios Unicos de Coordinación, haciendo llegar sus resultados a -

la S.P.P.
16

• 

Los COPRODES tuvieron serias dificultades de funcionamiento, por lo que se 

hizo necesario ajustar sus funciones para ir introduciendo el concepto de -

planeación estatal integral. 

5. Los COPLADES 

En 1981 la federación decretó la desaparición de los COPRODES, que eran org!_ 

nismos federales en los estados y las Entidades Federativas decretaron la -

formación de los COPLADES. Estos se constituyeron en el vínculo entre la -

planeación nacional y la local 
17 

Los COPLADES juegan un p_apel importante en la programación-presupuestación, 

integrando las propuestas estatales de inversión, con base en el programa C! 

tatal y los progracas y acciones regionales como el PIDER. 

En el seno de los COPLADES existen Subcomités de Fortalecimiento Municipal -

que dan asesoría. apoyo técnico y transfieren recursos para la realización -

de estudios de carácter municipal. Algunos estados han llegado a crear Com.! 

tés de Planeación Municipal y concertado acciones con los municipios para -

realizar obras y prestar servicios públicos
18 

Los COPLADES se enmarcan en un proceso de reforma administrativa que incorpora, 

16Ruiz Dueñas, ob. cit. p. 44 
17Pichardo Pagaza. ob. cit. P• 36 
18

Idem. 
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en forma .relativa y formal 1 a los estados y municipios en el Sistema Nacional 

de Planeaci6n Democi:ática (SN"PD), para iniciar la elaboración de sus propios 

procesos de planeación. Con esta finalidad los COPRODES transfirieron sus t!:_ 

cursos y bienes al C0PLADE19 

Los COPLADES surgen, por disposición central y se promueven en el seno del -

CUC. El propio gobierno federal creó un acuerdo tipo de coordinación para el 

establecimiento y operación del COPLADE, asegurando una estructura homogénea, 

aunque su origen se de por decreto del Ejecutivo de cada estado. 

5.1 Estructura del COPLADE 

El COPLADE es encabezado por un Presidente, que es el Gobernador de cada Es

tado, un Coordinador General; las Dependencias y Entidades vinculadas con el 

Estado; los titulares de comisiones donde participen los sectores social y pri

vado, a invitación del gobiernador pueden participar los presidentes munici

pales, así como representantes de organizaciones sociales y empresariales, -

senadores, diputados federales y locales. Su Secretaría Técnica recae en el 

Delegado Federal de S.P.P. en el Estado
20

• 

El propio acuerdo establece la vinculación del Comité con las políticas gen!: 

rales de S.P,P. En el reglamento interior se definen dos tipos de subcomité 

que conforman el COPLADE: Sectoriales y Regionales. En éste se integran los 

municipios ubicados en el área de acción del Comité
21

. 

Como puede observarse, la Secretaría Técnica es el puesto clave que predomina 

en el COPLADE; igualmente, los asesores técnicos de subcomité {Dependencias -

Federales). También la facultad del Gobernador de excluir o incluir ayunta-

mientos es muy importante, porque demuestra la falta de independencia de la -

planeación estatal y la cscü~a vinculación municipal. 

l9Decreto que Abroga los COPRODES y dispone qué dependencias y entidades par
ticipen en los COPLADES que establezcan los Estados O.O. 

201bid. 
21 rbid. 



45. 

5.2 Operatividad del .coPLADE. 

La existencia en a~gunos· eSt<1.dos de .Comités Escata.les de Reservas Territoriales 

para el.D~·sarrollo Urbano e Industrial y Regulación de la Tenencia de la Tierra, 

firmadoS con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y la Secretaría de -

la Réforma Agraria, se contraponen a _los Convenios Unicos de Desarrollo (CUD) -

ya que. en ellos se· señala que el COPLADE operará coma el único elemento de vin

.·culaci_ón. entre el Estado y la Federación, en el marco del Sistema Nacional de -

'.Plarieación. Sin embargo, los Comités mencionados están al cargen del COPL\DE. 

-Las Ciaú~ulas -30a. y··J4a, que los crean. violan el espíri':u y letra de los CUD, 

Causando dupliCidades que deset!lbocan en confusión en la relación Estado-Feder!_ 

ción22 • 

LOs COPLADES _pretendían compatibilizar la planeaCión socioeconómica federal, -

!Ocal -y municipal. para posibilitar la elaboración de Planes Estatales de Des! 

rrollo y dar coherencia a los programas· de· t'nversión, ·gasto y HnanciamicnCo -

de la Entidad y para la entidad~ 

Un problema destacado del COPLA.DE {U.é que en dOnd~ part~ci¡iári entidades parae.!! 

tatales federales~ en el esquema de -.la s~.ctorizaci~~-' ·~as cabezas de sector -

transmitian sus funciones a COPLADE·, difÍ.~-ult8lt~~. 18. acc..;ón paraestatal coord! 

nada23 • 

De los COPLADES se desprende la elabo-~~.c~5~:.d<~:~ª --~~-~n~~ ·ESt~~~les d~ Oesarr2 

llo (PLADES). Por ce dio de los plan'es· ~e ~há- ~~Opuest~ -.er-es-iablecimiento de -

Sistemas Estatales de Pl~tlea-cXS~-Oe~~Cc-~¡Cica (~EPD) ::s·i~ilnres al Sistema Nac1_2 

nal (SNPD/
4

• 

6. Coordinación regional. 

6. l Los Convenios Unicos de Coordinaci6n (CUC), 

El sistema nacional de planeación tiene cuatro vertientes25 • La planeación -

reglcnal se sustenta en la de coordinación, en tanto se dá con entidades aut§. 

nomas jurídicamente como es el Estado federativo y el municipio. 

22 Ruíz Dueñas, ob. cit. p. 61 
23 Idem., p. 48 
24 Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 34 
25 Vid. capítulo l Subíndice 2. 4 vertientes de la planeación. 
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La. planeaei5n regional concertada se formalizaba. en los Convenios Unicos de 

Coordinación, donde se introdujeron bases de colaboración entre los estados 

y la federaci5n, por sector y, en otros casos, en forma multisec:torial {co

mo en el caso del Sistema Alimentario Mexicano ó, el Progra~ Integral de -

Desarrollo Rural, ó COPLAMAR). 

Su evaluación fué materia de los COPUDES. De su operación se desprendió un 

concepto ampliado de la planeaci6n regional, aplicable a cada entidad feder! 

tiva, ya que la agrupación por dos ó más estados sólo tenía un uso aislado y 

específico 26 • 

El CUC fué el instrumento de la Alianza Popular y Democrática para la produc

ción, concebida durante la adr:iinistración del Presidente José López Portillo. 

( l976-l982) 
27

. 

El 6 de diciembre de 1976 se dispuso la celebración de Con\.·enios Unicos de 

CoordinaciOn ean los estados para coordinar la instrumentación del Plan Glo

bal de Desarrollol980-1982 y para consolidar el sistema de planeación en el -

ámbito regional. 

Los objetivos explícitos de los CUC fueron, fundamentalmente: 

1.- Descentralizar la función pública. 

2 .. - Ampliar la participación de los estados en la admi

ministración del desarrollo. 

J.- Inducir la participación social local. 

4.- Impulsar la capacidad de administración. programación, 

ejecución y evaluación de los gobiernos estatales. 

5.- Fortalecer las finanzas locales 

6.- Elevar la actividad productiva 28 

26 Pichardo Pagaza, ob.cit. p. 34 
27 Ru!z Dueñas, op. cit. p. 48 
28 Ru!z Dueñas, ob. cit. p. 49 



Las funcio~es cOncretas qiie. sefi~1a' 
zar los objetiv~s i:ienciona,dos son: 

l) .La s.P.P. analiza· 

2) 

3) 

deración. 

-bie~~~s d~ ·10~·-fstadOs; entre otras:_ agua potable, 

cantarillado, escuelas y carreteras estatales, 

47. 

En 1978 la Coordinación de Programas de Inversión para la Ejecución de Obras 

de Infraestructura Social y Económica adoptó la denominación de Programas Es

tatales de Inver"sión. (PE!), como el mecanismo para financiar los programas -

derivados del CUC. 

6. l. l Programas derivados del CUC. 

La evolución del CUC amplió la participación de los Estados en las tareas del 

desarrollo. Se desarrollaron tres modalidades de programas: los Programas E~ 

tatales de Inversión (PEI), que eran programas de inversión federal descentr! 

!izados a los est.:1dos; los Programas Sectoriales Concertados (PROSEC), que -

eran programas institucionales de la Administración públ ic.:i Federal que requ-'=. 

rfon concertación con los estados, incluyendo a los municipios y los sectores 

sodal y privado, y los Progra1:1.as de Desarrollo Estatal (PRODES) que integra

ban acciones federales y locales e instru1:1entaban proyectos para impulsar pr~ 

duetos, regiones y sectores que los estados consideraban prioritarios para su 

desarrnllo
30

• 

29 Acuerdo por el que el Ejecutivo Federal Celebrará Convenios Unicos de -
Coordinación con los Ejecutivos Estatales, a fin de Coordinar las Acciones de 
Ambos Ordenes de Gobierno en Materias que Competen al Ejecutivo Federal y a -
los Ejecutivos de los Estados de manera Concurrente, as! como Aquellas de lote 
rés Común. O.O. 6 de dicie1:1bre de 1976. -

30 Ru!z Dueñas, ob. cit. p. 47 
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6.2 Convenios Unicos de Desarrollo (CUD) 

En la administración de Miguel de la Madrid Hurtado, el 5 de febrero de 1983, 

en forma simultánea, en Palacio Nacional, se llevó a cabo la mcdificación de 

los CUC en Convenios Unicos de Desarrollo (CUD), con algunas innovaciones ~ 

portantes como: 

1) Fija en la primera cláusula sus objetivos generales de impulso 

al desarrollo integral del país, mediante la realización de a~ 

cienes y programas que promuevan y propicien la planeación na

cional del desarrollo, la descentralización de la vida nacio-

nal y el fortalecimiento municipal para disminuir la desigual

dad social. 

La Quinta cláusula establece el compromiso de los gobiernos locales de establ! 

cer los Sistemas Estatales de Planeación Democrática, con una estructura simi

lar al Sistema Nacional de Planeación Democrática. Señala también que entre -

ambos sistemas, el vínculo único es el COPLADE31 • 

El Convenio Unico de Desarrollo sustituye al CUC, firmándolo todos los gobern~ 

dores con el Ejecutivo Federal. Tienen como meta coordinar los tres niveles -

de gobierno a fin de descentralizar la actividad econ6mica y administrativa e 

innova al introducir la propuesta de fortalecer la administración municipal. 

El CUD se apoya en la estructura S•!CtLl:'ial de manera que los gobiernos locales 

convienen acciones conjuntas tantt• CIJO las Dependencias como con las entidades 

paraestatales. Al vincular al S}.'PD con el SEPD, se convierten en el mecanismo 

que homogeiniza los dos ámbitos de elaboración y operación de la planeaci6n y 

asegura la realización local de los objetivos del Plan Nacional 
32 • 

31 Gómcz Collado Roberto, 11La participación popular en la planeación democráti
ca del desarrollo estatal mexicano", Revista de Administración Pública 55/56 
Ed. INAP México 1983 P• 71. 

32Ruiz Dueñas, oh. cit. p. 58. 
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Es~,~_C:a~es __ ~e, P_l~~~~ci6n ,Y los plan~s- ;sta~~es ·• 

6-.2.1 La descentralización' en los- CUD 

De modo fonn.al, los Convenios Unicos de Desarrollo incluyen un capitulo expr~ 

so denOminado 11 0e la descentralización de la Vida Nacional 11 ~ con la intención 

de dar mayor cobertura a los programas y acciones en él contenidos. Con tal 

motivo, se introducen disposiciones di'rectas como la de la participaciOn del 

sistema bancario del país en el COPLADE. Además se especifican algunas acci.8_ 

nes de transferencia de los servicios de educación y de salud pública a los -

Estados. 

Con la justificación de que la descentralización debía llegar hasta el munic.!-_ 

pio se consideran acciones de desconcentración de funciones y recursos a este 

nivel por parte de la Federación y se conviene que el Ejecutivo local harta -

lo siguiente34 

El CUD abre la posibilidad de la transferencia gradual de los recursos huma-

nos y materiales de las dependencias y entidades federales en los casos que -

el estado o el munic::ipio queden a cargo de obras antes en !Danos del gobierno 

federal 35 • 

Sin embargo, la descentralización propuesta se ha constreñido a los servicios 

de salud, educación pública, regularización de la tenencia de la tierra y - -

creación y administración de reservas territoriales, estas últimas a cargo -

del municipio. 

33kuiz Dueñas. ob. cit. p. 59. 
34 l bld • 

.)_;¡ l :~.d. 



En el CUD los ejecutivos locales 

.c:ipales de PlaneaciOn para el Desarrollo, con ~a·raé~f~!·.~~~~~~.~'·:y.:f~~C"J:~~~~-· ~Ón'
gruentes con el COPLADE. 

Los Programas Sectoriales Concertados prevén ta:iD.bi.én la- pardcipación de los 

ayuntaI:1ientos >' la sociedad civil 36 • 

Del CUD se desprende la creación de un Programa de Protección al empleo emer

gente que tiene la característica de diferenciar las regiones a aplicarse. ya 

que los otros programas eran modelos únicos sin considerar la diversidad lo-

ca.1. Este programa define cuatro áreas: zonas rurales, zonas urbanas críticas, 

apoyo a la planta productiva y servicio social obligatorio. 

6.2.2 Financiamiento de los CUD 

Los programas derivados de los Convenios Unicos de Desarrollo son tratados a 

partir de tres fuentes de financiamiento: 

l. Transferencia de fondos del gobierno federal al estatal. 

2. Realización de obras por encargo del gobierno federal. 

J. Aplicac16n directa de fondos. 

Los Ejecutivos locales adquieren el compromiso de aplicar 'j presentar resulta

dos de las obras. Su incumplimiento puede causar la suspensión de las transf!:_ 

rencias respectivas e incluso, la exigencia de la devolución de la ministra- -

ción37 • 

El Gobiernl'.:l Federal, como puede observarse, conserva el control de las tareas 

del desarrollo estatal a r.ravés del financiamiento. La S.P.P. negocia las asia 

naciones presupuestales preliminares y, a su vez., evalúa los resulta.dos del -

uso de los recursos por las entidades. Por tanto. es juez y parte en materia -

de desarrollo regional 38 

36 Ib1d. P• 60 
37Rutz Dueñas, oh. cit. p. 61 
38Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 255 
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7. El financiamiento local 

Las tareas del desarrollo en los estados deben tener como sustento un financi.!! 

miento suficiente y oportuno. Por ello. es importante analizar el estado ac-

tual de este aspecto en la administración estatal y municipal. 

La ley de Coordinación Fiscal es la base del Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal. En ella se señalan las participaciones de estados, municipios y el -

Distrito Federal, estableciendo la mecánica de distribución. 

El objeto expreso de dicha ley es "coordinar el sistema fiscal de la federación, 

municipios y D.F.; establecer la participación que corresponda a sus haciendas 

públicas en los ingresos federales¡ distribuir entre ellas dichas participacio

nes; fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas autoridades 

fiscales; constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las 

bases de su organización y funcionamiento 1139 

Esta ley establece por primera vez en 1978 participaciones a estados y munici-

pios sobre el rendimiento del total de impuestos federales y no sólo de algunos. 

Existen dos fondos: el Genernl de Participaciones, que se constituye con el 17% 

del total de la recaudación Federal por concepto de impuestos y el Fondo Finan

ciero Complementario de Participaciopes con el O.Si; de ese mif;mo total. Los e~ 

tados y municipios participan también de los rendimientos por recargos y multas 

derivados de impuestos federales. 

Se excluyen de los fondos los recursos provenientes de la federación relaciona

dos con bienes o bosques nacionales. La entidad recibe el 50% de su monto por -

venta o arrendamiento 
40

• 

Tampoco forman parte de esos fondos: el 3% sobre el impuesto ~en<>ral de importa

ción, 1% sobre el impuesto general de exportaciones de petróleo crudo. gas natu

ral y sus derivados y 2% sobre el impuesto general de exportación. Estos se - -

39citado en Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 92. 
40 rdem. 
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entiegan por la federación directamente a los estados y municipios, de acuerdo 

a las leyes respectivas 41 

La ley consigna que por lo menos el 20% de las participaciones que reciben los 

estados deben canalizarse a los municipios, en la forma que establezca la legi!_ 

latura local correspondiente. La coordinación se funda en Convenios de Adhe- -

ei6n firmados por cada gobernador con aprobación de la legislatura local. 

En la práctica, todos quedan en el Sistema Nacional de Coordinación 1''iscal, 

porque se han suprimido los impuestos federales mencionados 42 

La Ley de Coordinación fiscal determina las bases para la suscripción de conve

nios de colaboración administrativa en materia fiscal federal entre ambos nive

les de gobierno. Esos convenios dejan la administración a los estados y fijan 

le.s percepciones que se recibirán por las actividades de dicha administración
43 

En 1983 se adicionó el articulo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal estable-

ciendo que los estados adheridos al sistema y coordinados en materia del impue!!_ 

to sobre adquisición de inmuebles, participarán adicionalmente del 80% de la r~ 

caudaci6n, en su territorio, del impuesto sobre tenencia y uso de vehículos. C~ 

rresponderá cuando menos el 20% a los municipios de la entidad
44 

La reforma del artículo Jo. establece que cada entidad, cada año, recibe cuando 

menos la misma cantidad del año anterior y adicionalmente, un incremento por el 

nivel de recaudación. 

La misma Ley establece como periodicidad en el pago de participaciones entre e!_ 

tados y municipios, la misma que entre la federación y los estados, incluyendo 

lo relativo al Fondo de Fomento Municipal 
45 

41 Pichardo ·Pagaza, ob. cit. p. 93 
42

Idcm 
43 Ibid 
4'•Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 94 
45 rbid 
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La estructura del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal revela, en s!.. una 

amplia dependencia financiera de los Estados a la Federación y una escasa pa!. 

ticipación municipal, que es la est~uctura donde se ubica concretamente la p~ 
blaci6n. 

B. Regulaci6n de la planeaci6n estatal 

Aunque no en forma específica por nivel de gobierno, de la noción contenida 

en el art!culo 26 Constitucional, en el sentido de que la planeaci6n es una -

funci6n inherente al Estado, y no sólo al nivel federal, puede entenderse de 

modo 1mpl1cito que la Ley Suprema faculta también a Estados y Municipios a -

planear. No obstante, generalmente la Constitución es aplicada y entendida -

como una ley federal, lo cual seria excluyente de los otros dos niveles de g~ 

bierno del Estado mexicano. 

La ley reglamentaria del Artículo 26 Constitucional, la Ley de Planeación, da 

bases para la coordinaci6n entre la federación y los estados 
46

. 

Los Convenios Unicos de Desarrollo establecen compromisos para que los gobie!_ 

nos locales integren Sistemas Estatales de Planeación Democrática y propone -

que los COPLADES sean la instancia vinculadora de los planes estatales con el 

nacional. Loa estados definen sus pol1ticas de acuerdo a sus necesidades y la 

Federación apoya con asesoría técnica, recursos humanos y capacitación a la -

planeaci6n estatal. 

El objetivo explicito del sistema es integrar las metas y objetivos locales -

con los nacionales 
47

• 

Casi en la totalidad de los estados, la Constitución local carece de la incor

poración de la obligación del Estado de planear sus actividades. En algunas -

se ha introducido el concepto restringido de planeación urbana 
48

• 

46Pichardo Pagaza, ob. cit. P• 35 
47 !bid. 
48p1chardo Pagaza, ob. cit. P• 36 
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Sólo constituciones coco la de Tlaxcala y Tabasco contienen atribuciones, e~ 

presas para planear su desarrollo socioecon&:l.ico. Desde 1982, en el caso de 

la Con:tituci .. on del Estado de Tlaxcala se establece que la planeaci6n, pro

gramación, presupuestación, ejecución, supervisi6n y evaluación tienen el C.!!, 

rácter de actividades de interés público. 

Considera a la planeación del desarrollo econóoico y social como obligatoria 

para el poder público, d5 carácter de leyes supremas a los convenios y acuer

dos de coordinación entre las autoridades estatales con la federaci6n y con -

los municipios y faculta al Ejecutivo para regionalizar los planes y progra-

mas para equilibrar las distintas regiones del es cado 
49

• 

En los demás estados existen facultades de planear en forma y área~· ~~-sper-

sas. La planeaci6n regional mucho se fortalecerla con la adecuación de· sus -

preceptos legales generales. 

8.1 Ley de Planeación del Estado de Tabasco
50 

En el Estado de Tabasco se reformaron los artículos 36 y 76 de la Constitu

ción local y se expidió la Ley Estatal de Planeación, que da bases para en

cauzar la planeación del desarrollo de la entidad. 

Esta Ley formaliza el Sistema Estatal de Planeación Democrática de Tabasco y 

las bases para su vinculaci6n con el Gobierno Federal y Municipal y, en gra

do menor, con la ciudadanía. Obliga al Ejecutivo Estatal, en su artículo 4o. 

a conducir la planeación del desarrollo. 

En el ard.culo So. responsabiliza a los Municipios a conducir la planeación 

del desarrollo con participación social. 

49rbid 

SOLey Estatal de Planeaci6n del Estado de Tabasco. Publicaciones del cObier
no del Estado de Tabasco, México s/f. 



En el articulo 7o. obliga a los Pre~identes·~Munf~ipa~~~ a· ·rem1tii:-.10s--p1anes 

municipales y sus programas _operat_i~os···~~~~i~s .·_~-('..~~-~~~~~:~':·:·~-~-i~tai.:-~'at-·a<s~ -

conocimiento, no par~ su apro.b~_ci~~-:>-'·. , :./ft ._, ...... , ~~'.·~-~:_.~. ·-(' ::\-< .·: __ ·,;: 
-_, .. ~;.:-: .-,· .. ,~;·::. :~'·" .... .--'.'~---~--. 

::r:l q::o ~n:::~~ t:l 8 P~:n5:::::~íiJ~~~~i~~~~d~!1n;!.r{·~~~;~~~i~~~n~:T -
planes municipales. • ' xr "' ~;~ -3~} .{;;;, <' :,:y 
En el 180 •. est~bléc~:-~ ~i~rs't~~a:-:··c~i~~i1~Y.':·s1:~~riri8il\~--:· .',';·~:-· 

~-1~:;_~~·~;;- ·--~~·:~~~t~~- ·:;~.~~'. :·~.'7,~~::~. '.~-.~ 

Esta ley es un ejemplo útil de ccimo puede establecerse, ·aunque en términos -

aún muy generales, un Sistema Estatal y Municipal de vinculaci6n para la pla

neación del desarrollo. 

Del funcionamiento de COPLADET surgi6 el Plan de Desarrollo Estatal de Taba~ 

co
51 

Dicho plan constó de tres partes, similar al Plan Nacional de DesarrE_ 

lle: 

1) Capítulo de objetivos politices 

2) Lineamientos de est ratcgia y, 

3) Instrumentación: política, económica y social, etc., más 

una definición de las prioridades regionales del estado 

como Centro, Chontalpa y la Sierra. 

B.2 Tipo de Convenio Unico de Desarrollo 

El Convenio Unico de Desarrollo ha tenido un formato y contenido igual para 

todog los ~stados. Su contenirlo, tomando el celebrado con Aguascalientes 1 
52 

SlP!i'.n de Desarrollo Estatal 1983-1988 del Estado de Tabasco. Publicaciones 
dei. Cobierno Constitucional del Edo. de Tabasco. Méx. s/f. 

SZt.::...fih.nio Unico de Desarrollo entre el Gobierno Federal y el de AguascalieE_ 
tes. Pcb. de l9B3 Héx. 
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cumple con las caracterf.sticas descritas a lo largo del presente capitulo. 

Establece la coordinación estado-federación y la noc16n de fortalecimiento 

municipal. asi como la sectorialización de sus programas. 

Adopta las tesis del gobierno fedet"al. Introduce el Sistema Estatal de Pla-

neac16n y la formulación del Programa Operativo Anual, asi como un sistema -

de evaluación. 

Se propone una política de descentralización. Da bases para el sistema de -

coordinación fiscal y da importancia a que el Sistema Estatal sea armónico -

con el Sistema Nacional de Planeación. 

A través del CUD se concertan apoyos en torno a 6 programas federales de de

sarrollo regional 
53 

l) Los Programas Estatales de Inversión (PEl) 

2) Programa Integral de Desarrollo Rural (PlDER) 

3) Programa de Atención a Zonas Marginales 

4) Programas Sectoriales Concertados (PROSEC) 

5) Programas de Desarrollo Estatal (PRODES) 

6) Apoyos Financieros a Estados y Municipios 

Estos programas son transferidos a los estados a través del CUD y a los muni 

cipios, directamente por parte de la Federaci6n y/o por mediación del Gobie! 

no estatal. 

9. Proceso, productos y resultados de la planeación estatal. 

9 .1 Proceso
54 

Del Plan Nacional de Desarrollo (6 años) se desprenden Programas Regionales 

53Acevedo Vnlenzuela José Luis. uLa Planeación Municipal 11 Gaceta Mexicana de 
Administración Pública, Estatal y Municipal 10-11. Ed. INAP Méx. 1984. 

54ver Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 46. 
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(6 años). para áreas y regiones seleccionadas, bajo la coordinación de la 

S.P.P. con un proceso de Consultas en la Administración Pública Fedeial, 

las localidades y grupos sociales, sintetizando las acciones de diversas 

dependencias y entidades en la región. 

Se formulan Programas Operativos Anuales Regionales (1 año) por nivel glo

bal. sectorial e institucional. que asignan tiempo, recursos y responsa- -

bles. Los planes de desarrollo estatal asimilan tales formulaciones en el 

seno de los COPLADES, con asesoria de S.P.P. 

Los planes municipales (3 años) desagregan los planes estatales y los tra

ducen en Programas Operativos Anuales de un nño, con metas de mediano pla

zo. 

9.2. Productos55 

A) Normativos 

l) Plan de Desarrollo Estatal 

2) Programas regionales y especiales 

3) Programas institucionales 

B) Operativos 

1) POA; Sectoriales, institucionales. y municipales 

2) Leyes de Ingresos Estatal y Municipal 

J) Presupuestos de egresos estatal y municipal 

4) Convenio Unico de Desarrollo 

5) cun estado-municipios 

6) Convenios de Concertación 

C) De control 

1) lnfonnes de auditorías gubernamentales 

O) De evaluación: 

1) Informe de gobierno estatal 

2) Informes de los presidentes municipales 

3) Informes al Congreso del Estado 

55vcr Centro Nacional de Estudios Municipales. "El Municipio Mexicano" 
Ed. Secretaría de Gobiernación. Méx. 1981. p. 281. 
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- .. ,, 
4)· Cuenta.,Públic·a 

5) lnfómreS de,~1~~. '.f?!~,~ 0;~'~:·.'.~~h~'~-~-~~ .· J?~·Pul~~ 
6) Inforiáes SeCéori-á1éS-,.,_e·'inSCitUC:Lóri~l'és ,,~~-

De acuerdo con· el primer Informe d.é :·Ej:~~u~i.6~ 'd·~i-'.Pl~n··. ~~cÍO-n~- de -·Desarrollo 

1989-1994, ~l CUD es el illstrumen~o 'b5Sii:o de._·vinCui~ción·:~stadá..:.fe«ieraci6n. 
El ClJD contiene normas para realizar Prog_ramaS OperatiVÓ~ Anuaies. 

La Administraci6n Pública Federal ha transferido atribuéicines, responsabili

dades y decisiones a sus delegaciones en los estados, se han incrementado los 

fondos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y todas las entidades fed!:. 

rativas ya tienen su propio plan estatal de desarrollo. 

Se han ct'eado 202 Comités de Planeación del Desarrollo Municipal. Son ya 814 

en el país. En el Estado de Morelos incluso se dio origen a Sistemas Munici

pales de Planeación Democrática. 

Se integraron 124 planes municipales y 680 convenios estado-municipio. Hay -

579 planes y 1086 convenios. Aún con una estructura vertical, se ha cubierto 

aproximadamente la cuarta parte de municipios como participes del Sistema Na

cional de Planeación. 

B. LA PLANEACION MUNICIPAL 

L La Célula del sistema económico-político 

En ___ cualquier--sistema pol1tit;o y_ económico y con la denominación que se - --

56ve'r Secretarla de Progrsmación y Presupuesto "Plan Nacional de Desarrollo. 
Informe de Ejecución 198911

• Ed. SPP. Méx. 1989 PP. 135-136. 
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adopte, el. tÍauilic.ipio: representa la célula de la organización del sistema po

lítico y de la es~ructura admi~istrativa. Én México tamb€n lo es57 • 

ta, hiStoria .. y la ley han dado al municipio autonomía y. capacidad para:- ele

gir a su gobierno y para resolver. formalmente, los variados problemas ·eco

nómicos, sociales y culturales de sus habitantes. 

En el municipio se concretan todas las funciones del ciudadano como prodlic_: 

tor, consumidor, elector, servidor y como creador de vínculos y afectos. 

1.1 Antecedentes 

El Calpulli fue una de las instituciones más sólidas creadas por los azte-

cas. Pose!a territorio pro¡)io autoridades militares administrativas y reli

giosas con funciones especlficas. Este es el embri6n del municipio en la º!. 

ganizaci6n pol1tica58 • 

El primer ayuntamiento fue fundado por Hern5n Cortés, la Villa Rica de la V~ 

racrut. en 1519. Posteriormente, en 1521 se estableció en Coyoacán el primer 

ayuntamiento metropolitano. 

Las refonnas borbónicas de Carlos 111, entre ellas las ordenanzas de inten-

dentes de 1736, centralizaron la administración edilicia, provocando en con

secuencia, el descontento de las autoridades criollas que representaban los 

intereses locales enlos cabildos y ayuntamientos. De ahí que el movimiento 

de Independencia se iniciara en el Ayuntamiento de México y continuara en la 

conjura de los de Valladolid y Qucrétaro en 1810
59

• 

Posteriormente, la administración municipal resintió el largo conflicto en-

tre liberales y centralistas en el siglo XIX. La Constitución de l824, por 

ejemplo, la desconocía al igual que las leyes de 1837, y se le sustituía por 

jueces de paz subordinados a prefectos y subprefectos. 

57Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 277. 
58ver. Centro Nacional de Estudios Municipales. op. cit. p. 15. 
59Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 278. 
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" 0---<- ' 

En oc ros casos. como los- planes d~ 'Iguá.la y: de Ay~tla, ··se' l·e~ reconocía pl!_ 

namente. 

La reforma Juarista le da estabilidad, pero rio llega a precisarse la regla

mentación de su naturaleza, fines y medios. 

El porfiriato mantuvo las divisiones administrativas de los ayuntamientos, -

pero la presencia de los jefes politices como superiores jerárquicos inhibió 

la participación y la administraci6n municipal e, incluso, la situación so-

cial y politica que generó fue un factor importante para germinar la Revolu

ci6n Mexicana 60 • 

A partir de ello puede explicarse que un propósito importante de las facci~ 

nes revolucionarias. haya sido la supresión de tales jefaturas, como consta 

en ln ley del 28 de octubre de 1911, expedida en Chihuahua, Chih. 

Las adiciones al Plan de Guadalupe (12-dic-1914), inician la reforma municJ: 

pal para culminar en la inclusión de la figura del municipio libre de 1917 

(articulo 115) 
61

• 

La Carga Magna planteada y aprobada por el Constituyente de Querétaro, esta

bleció la elección popular directa, la libre administración de su hacienda, 

y le inviste de personalidad juridica propia, como elementos necesarios para 

fortalecer la vida municipal. 

A cerca de 74 años de su reconocimiento, aún es difícil afirmar que el Muni

cipio cuente con toJos los medios para hacer efectiva su autonomía politica 

y su autonomia económica. Hoy resiente un c!rculo vicioso en el que la cen

tralización pol!tica nacional impide el desarrollo de sus fuerzas producti-

vas y esto último es argumentado para bloquear la descentralización. 

60rbid. 
61véase, Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 279. 
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Eri los 70 'S Se pret~~~i~·--mejO?-ar '.~~~<a~d~~~¡~·~~~Ci~~>:·i;¡~·d~~~i~ -'i~,\~e~iiz~ción. 
d.e re~nio_nes ·n~C~~~~:~~~.->~e·:~/~~·~:~~-~~-~'.~::~~~-¿.~~;f l_P.f ~~~--::~~~~~~ff~f;~:~~~1~:,~:~:~·:~-~~-:~-
blemas de. su g_estion;admin~_s_~~ac~y,~: _,.~';-'· :c·~.": .. ~·;.:~;~~t ,~>t;~~: ~:~-J}~; ~::;:i;~:·. \/:.~(: ;'>. 

::.:~:::y~:::· ::::::.::1:~~:?:::~~::~N:~';¡f:fü~!&~~r~1,~~~:~:·:t*tt:~:~i··. 
sos. ~;'.{'.'.: :~ !:'.6~: :~-~:;;_-:; -: '>~::a·;.~··" 

'"·:¿'..:'. '· '.. J~~::.t.( •J'.,•,, 

·2. M;;~·º·~J~~rd{¿:~:- _-:-,: ·:::_,:·;_-~;~.:: 
·- . :_ ; .;, -~- ·.: ·. - ~ -' 

2.-t" NiVeles-:Ju~~~ic~s _" · · 

El marco jurídico de la administración municipal se contiene en tres niveles: 

Federal, estatal y municipal. 

Es decir, la Constitución política y las Leyes Federales que vinculan a la 

Adoinistración pública Federal con la municipal; la Constitución estatal y 

leyes locales que norman la estructura administrativa, el funcionamiento del 

poder público municipal, las facultades de sus órganos y las finanzas munic! 

pales; los reglamentos municipales que facilitan el cutiplimiento de las le~

yes federales y estatales. 

La jurisprudencia municipal es propiamente reglamentaria, supeditada a los 

dos niveles superiores63 

2. 2 El Artículo 115 Constitucional 

El Artículo 115 Constitucional consta de diez fracciones
64

. 

La fracción I regula el procedimiento para la supresión, desaparición ó r~ 

vocación de ayuntamientos. Establece el derecho de defensa y el quórum de 

votación. 

La fracción II concede jerarquía constitucional .al manejo de su patrimonio 

y ,¡,a facultad legislativa para expedir bandos de policía y buen gobierno y 

62 Tbid. 
63 Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 279 
64 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ed. S.G.D.O, 
1988. p. 131 
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los re&la~ent-~S.·.:c·{ic~i.areS_· Y diS,posicicines administrativas, de acuerdo a -

las baS~s-,·~ue~:f¡j:{·~~-;:'ieg·i!.~~tura, local. 
·"_-·-:. ·-:·.-:· .. · · __ ,_- ·,_-_ 

La f~ac~~6;i\~~ ~r~~~~: ló~. ser~icios que presta el municipio a la comunidad: 

'agua_:potáble~·-'oilé~ñ.carilládo, abasto, panteones, jardines, limpia, mercados,

se-~~~i~-i~~ pin;·{~cl·~ t~á~~i-to, etc. Establece la coordinaciór. con la autori-

d.ad :-e~t~~al"y_--:de_.c.oor<Íinación intermunicipal para su eficaz prestación. 

La Fracción V establece la facultad de planeaci6n urbana, mediante la Zonif!, 

<;~Ción~- plane_s de desarrollo urbano municipal y administración territori31,

acorde a lo señalado en el artículo 27 constitucional. 

La fracción Vl trata lo referente a las zonas conurbadas. 

La fracción VIII crea la representación proporcional en la integración de los 

ayuntacientos. 

La fracción IX Faculta a la celebración de convenios para el ejercicio de -

funciones, e,iecución y operación de obras, así como la prestación de serv!, 

cios públicos cuando el desarrollo económico y social lo hiciere necesario, 

entre la Federación, los estados y los municipios. 

Esta fracción eleva a nivel Constitucional un mecanismo administrativo que ha 

sido utilizado para ejecutar las acciones de desconcentradón y descentraliz!!_ 

ción de recursos y funciones de la Federación a las regiones del pa!s. 

Ln. fracción IV establece el careo de la hacienda municipal, le asigna en 

clusi"Ja los ingresos provenientes del gravámen a la propiedad inmobiliaria. 

Prevé la colaboración administrativa de los estados en los casos en que la i!!_ 

fraestrucc.ura municipal resulte insuficiente. 

f.leva. a rango constitucional el derecho de los municipios a recibir las par't! 

cipaciones federales, recibidas con arreglo a las bases que establezcan las l,! 

gislaturas locales. 
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Da exclusiva competencia municipal respecto a la aprobación del presupuesto 

de egresos, como fundamento de la libre administración hacendaria y compro

mete a las leyes federales y estatales a no otorgar exenciones ni subsidios 

en las contribuciones de competencia municipal. 

Derivado del análisis de este artículo, fundamental en la organización y fu!!_ 

cionamiento del cunicipio, podemos reconocer que en materia de planeación -

es importante el concepto de planeación urbana, pero de acuerdo a la teoría 

de la libertad y autonomía municipal, no es contemplada la planeación del -

desarrollo económico y social como una herramienta útil y asicilable a cada 

localidad, para el desarrollo integral municipal. 

Aquí es preciso también reconocer que el artículo 73 constitucional 65 tam

bién tiene que ver directamente con el municipio, ya que en su fracción X.XIX 

faculta al Congreso de la unión para establecer contribuciones y señalar -

las participaciones estatales y municipales en algunos impuestos especiales 

como energía eléctrica, producción y consumo de tabacos labrados, gasolina 

y otros derivados del petróleo; cerillos y fósforos, aguamiel y productos de 

fermentación, explotnción forestal y producción y consumo de cerveza. 

2. 3 Constituciones locales y Ley Orgánica municipal. 

Las reformas de 1983 al artículo 115 Constitucional han obligado a adecuar 

las constituciones locales, algunas atentatorias de la libertad municipal 
66

, 

y las leyes orgánicas municipales, que expiden los congresos locales. 

En 1983 hubo una reunión nacional de legisladores locales, celebrada en Pu! 

bla en marzo, donde se destacó el compromiso de los congresistas de 

cumplir cabalt:1ente el proceso de reforma municipal. 

Otras leyes municipales importantes son: la Ley de Hacienda Municipal, la 

Ley de Ingresos (anual), el Presupuesto de ingresos (anual) y el Código Fis

cal Municipal. 

Vale la pena selalar que la Ley de Hacienda Municipal autoriza a la Tesore

ría Municipal para recaudar los ingresos y efectuar las erogaciones del -

65 Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. O.O. 1988 
66 Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 283 
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ayuntamiento, señala las tarUas a que debe ajustarse la administración hacen 

dBria, el procedimiento económico-coactivo y otros similares
67 

-

En virtud de que la Constitución no la establece, las leyes locales y munici

pales, sobre todo la ley orgánica municipal, no establecen la planeación del 

desarrollo municipal ni mucho menos, una instancia administrativa AD HOC. 

2.4 Facultades reglamentarias municipales. 

La Constitución posibilita la reglamentación de la estructura y operación del 

Ayuntamiento. De ella se desprenden cuatro tipos de reglamentos68 

-8)_ Interno: que señala las obligaciones y atribuciones de 

los municipes. 

b) De Administración Pública: determina la estructurá .y -

futi.cionamiento de su administración pública, en cuanto 

al número de dependencias, ubicación jerárquica, fun~ 

ciones, e ce. 

e) Los que regulan la organización y operación de servi-

cios públicos como alumbrado, limpieza, mercados, etc. 

y, 

d) Los que regulan las actividades de los particulares -

(tintorerías, salones de belleza, etc.) 

Según la tradición heredada de los españoles. se agrupan bajo el rubro de 

"Bando de Policía y Buen Gobierno 11
, el que hace referencia por lo menos a -

los siguientes ramos69 

- De Gobernación y Seguridad Pública 

- Educación Pública 

- Comunicaciones y Obras püblicas 

- Salubridad, Asistencia y Aguas 

- Agricultura, Ganadería, Comercio, lndustria y Trabajo 

- Fomento Forestal 

67 lbid 
68 

Veáse Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 284 
69 lbid. 



. - Mercados.· oiDat~ 'Y Altimbrado 

~. EcOn~í.a_:f_-~:c_ad-~~tc:i~á· 
- Sanciones 

3. Funcionm:dento Muñicip~ 

3. 1 Tipología Municipal 

65 • 

Existen alrededor de 2377 municipios enlos 31 estados de la República. Cada 

uno presenta características propias y necesidades específicas, en razón del 

núcero desigual existente por cada estado, sus diferencias socioculturales, 

desarrollo político y económico. Es de poca utilidad formular generalidades 

administrativas que sean válidas para todos 
70 

F.s 1:1.uy diferente la realidad que presentan municipios como los de Guadalaja

ra y Naucalpan, con sus grandes recursos financieros y adcinistrativos, que 

las que tienen los ounicipios del Estado de Chiapas o Oaxaca, donde incluso 

en algunos no se habla español. 

Cunntitativamcnce, Baja California tiene un gran territorio dividido en s6lo 

cuatro t:1unicipios mientras que, por ejci::iplo, Puebla, con menos superficie t~ 

rritorial, tiene 217 (después de Oaxaca). Presupuestalmente, los hay con -

disponibilidades superiores a mil millones de pesos y otros carecen incluso 

de recursos para contratar personal 
71 

• 

En 1981 la Coordinación General de Estudios Administrativos de la Presidencia 

de la República elaboró una tipología de los municipios considerando el nú

mero de habitantes, las actividades económicas más importantes, los servicios 

educativos y culturales que prestaran, los servicios públicos que proporcion~ 

ban, su presupuesto de ingresos y las características de los asentamientos h.,!! 

manos, resultando cuatro tipos: 

7ºrichardo Pagaza, ob. cit. p. 289. 
711bid. 
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1) municipios rurales 

2) municipios semi-urbanos 

3) municipios urbanos y, 

4) t:IUnicipios t:ietropolitanos. 

Con esa base,, el ºPrograma de Estímulos para la Desconcentración Territodal 

de las Acc·ividades Industriales", decretado en Febrero de 1979
72

, dividió al 

p.iís ·en siere zonas geográficas: 

1.- De estímulos preferenciales: fociento industrial. 

IA.- Estímulos pl"eferenciales para el desarrollo portuario indus-

trial: Lázaro Cárdenas, Michoacán; Salina Cruz~ Oaxaca, Coac

z.acoalcos. Veracruz; Altamira, Tamulipas, 

IB.- Prioridad para el desarrollo urbano-industrial: León, Guanaju~ 

to, Aguascaliences, Aguascalicntes: Lázaro Cárdenas, Tabasco. 

l!.- De prioridades estaca.les: :nunicipios para la promoción industrial

priori.tarios par3 cada estado. Por ejetiplo: 

El fuerte, Sinaloa; Durango, Durango; Tizimín, Yucatán, etc. 

HI.- De ordenamiento y regulación: atenuar la concentración industrial. 

IIIA.- De creciciento controlado, con graves problemas de crecimien

to urbano 1 como: N'ezahualcóyotl, Cuautitlán y Ecatepee:, Méxi-

Ill 8.- De consolidación: Hidalgo, México, !forelos, Puebla y Tlaxcnla. 

En 1980-l982 la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras públicas elaboró 

una t!.;:olo-gía para operar su Sistema Nacional de Planea.ción del Desarrollo -

Urbano
73 

con un Sistema de Pueblos y Ciudades. Su tipología no fué propiame!!_ 

te de municipios, sino de ceneros de población, ciudades y pueblos de nivel -

interr::edio,_ medio, básico y servicios rurales concentrados. 

Contrariamente a la de la Coordinación de Estudios Administrativos, no pudo 

presentar fórmulas de organización con sus organigramas respectivos. 

'" '4,. .J,~creco que crea el Programa de Estímulos para la Desconcentración Terri 
torial de las Actividades Industriales. D.O. 10 Febrero de 1979 -

]J \.ler, Pichardo ?agaza, ob. cit. p. 292 
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J. 2 Integración y funciones 

Por ley, cada municipio es administrado por un ayuntamiento de eleccién pop~ 

lar directa, compuesto por un conjunto de personas 113Qadas mun!cipes que -

forman un cuerpo colegiado y deliberante. Cada Ayuntamiento lo encabeza un 

Presidente Municipal y el núni.ero de síndicos y regidores que establece la le 

gislaci6n local. Puede haber de 1 a 4 síndicos y de 1 a 15 regidores74 • -

A partir de 1977) existía un sistema de representación proporcional en los m~ 

nicipios con oás de 300,.000 habitantes. La reforma de 1983 la hizo general a 

todos los municipios del país. 

El Ayuntatt1iento es responsable de todo lo relacionado con los servicios públ,! 

cos, la seguridad, bienestar y desarrollo de sus habitantes. Por tanto, es -

el encargado de la administración de los intereses municipales y la autoridad 

política de cada local1dad
75

. 

El presidente municipal es la única autoridad con facultades ejecutivas. El 

Ayuntamiento, como cuerpo colegiado, delibera y acuerda lo conducente. En S_! 

sión de Cabildo se analhan los problemas y demandas que la ciudadanía prese.!!. 

ta a las autoridades durante las audiencias públicas76 

De. alguna manera. el tiiunidpio trabaja en funci6n de la den:an:!a cotidiana y -

de las prescripciones federales y estatales~ en lugar de objetivos determina

dos previamente en un plan, lo suficientemente flexible para adecuarse al ri.E_ 

mo de la población. excepto en las grandes obras que se realizan con el con-

curso real e importante de instandas superiores de gobierno, y se proyectan 

y programan. 

Sus nornas básicas~ como se mencionó anteriorcente son el Banco de Policía y 

»uen Gobierno y sus reglamentos. La Ley de Ingresos y el Prasupuesto de. E,bre.

sos, enviados al Congreso del Estado para su .aprob.:ición. son dos elementos 

que deberían desprenderse de un plan. como es el caso del gobierno estatal y 

el Federal' 77 

74Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 292 
75centro N.:i.cional de Estudios Municipal~s. oh. cit. p. 50 
76richardo Pagaza, ob. cit. p. 299 
771bid. p. 300 
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La administración municipal tiene programación, presupuestación, ejecución y 

control, esta última función es ejercida por los síndicos en materia hacenda

da y de los intereses econ6micos municipales y por los regidores en el caso 

_de las ramas de la administración pública municipal y la prestación de servi

cios públicos, Sin embargo, no existe la de la planeación. en el sentido ªº.!! 
!izado. 

3, 2.1. Adainistración de recursos municipales 

La Tesorería municipal es la dependencia encargada de la aplicación de leyes 

fiscales y de presupuesto. 

En el caso de poblados parte del municipio, se designan delegados o agentes 

como gestores de las obras públicas básicas que requiere la comunidad. 

Los consejos de colaboración municipal o juntas de vecinos son órganos de pr!?.. 

moción y gestión social para el cumplimiento de planes y progra.':!.as de desarr!?_ 

llo municipal aprobados. Para la realización de obras públicas son importan

tes sus aportaciones económicasiB 

3.2.2. Servicios cunicipales 

De acuerdo con la ley, los municipios tienen la facultad de organizar y regl_!!. 

mentar la administración, funcionamiento, conservación y explotación de los -

recursos 79 específicamente el articulo 115 de la Constitución determina qué -

:>ervicios. 

Adicionalmente, las Leyes Orgánicas Municipales pueden prever la concesión -

(excepto en las áreas de seguridad pública, tránsito y recaudación de ingre-

sos), para apoyarse en particulares para su adecuada prestación. Eo algunos 

estados, la prohibición se hace extensa a los servicios de agua potable, al-

cantarillado y alumbrado
80

• 

Sin embargo, no existe disposición alguna que sujete su prestación a los fi

nes Je un plan municipal 

78
Píchardo Pagaza, ob. cit. p. 303 

J';ccnstitución Política de los E.U.M. Articulo 115 fracc. III, D.Q.· 1988 

SOPichardo Pagaza, ob. cit. p. 304. 
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La demanda de la población por obtener servicios municipales de naturaleza 

urbana es muy intensa y siempre creciente. Para la mayoría de los munici

pios del pats, la dotación de servicios municipales es la principal tarea 

de su administración. Resolverlos se transforma en un problema complejo y 

a veces angustioso, por la falta crónica de recursos económicos, 

Dentro de la gama de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y Pª.!. 

ticipaciones, el impuesto predial es importante y aún más, las participaci~ 

nes provenientes del gobierno federal y estatal. En este sentido, el muni

cipio es una entidad altamente dependiente del centro81 • 

Los municipios son sujetos de la capacidad de un ente superior, capaz de ~ 

poner por este medio su propio proyecto, como es el caso del Plan Nacional 

y el Plan Estatal de Desarrollo. Incluso las participaciones pueden dismi

nuir por el volumen de impuesto predial que recibe
82 

4. Evolución y situación de la planeación municipal. 

4. l La planeac ión urbana 

La planeación urbana tuvo su auge en la administraci6n de López Portillo, ya 

que la S. U.O. P. formuló los planes de desarrollo urbano de 31 Entidades Fed~ 

rativas y de los 2,377 municipios del país. También elaboró planes de desa

rrollo urbano de áreas conurbadas y estratégicas, de centros de población -

críticos y una serie de instrumentos jurídico-administrativos, auxiliares de 

su sistema de planeación urbana
83 

Sin embargo, la participación de autoridades y grupos locales fue muy limit2_ 

da. Se desarrollaron desde el centro o bien con personal técnico de la - -

S.H.O. P. Incluso en algunos casos se contrataron consultores privados
84 

Aunque Estados como Nuevo León, Jalisco, México y Sinaloa lograron signlfic!!, 

81 Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 305 
82

Ibid. P• 308 
83carcía Fajardo Edmundo. 11Un Ejercicio de Planeaci6n a Kivel Municipal". R~ 

vista de Administración Pública. 55/56 Edit. UlAP. Méx. 1983. 
84 Ibid. 
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tivos avances, no incluyeron a sus municipios. 

4.2 La planeación centralizada. 

Las atribuciones de sistematización de la tarea municipal han estado limita

das al sentido de la del gobierno federal, quien le ha dado,_ además un trat~ 

miento mínimo ó, en algunos casos, inexistence 85 

El Plan Sexenal de Lázaro Cárdenas, en 1930, por primera vez señaló tareas e.! 

pec!ficas a las autoridades municipales como algunos servicios y rangos de -

gasto en educación, además de hablar de planes locales de gobierno y planes -

administrativos municipales. 

El 2o. Plan Sexenal no prosperó, por causa de la guerra además, porque consid!!. 

ró que la reglamentación del artículo 115 Constitucional era propia de las l.!!_ 

gislaturns locales (mediante leyes orgánicas municipales} y sólo se sugirió el 

apoyo federal a los ayuntamientos para resolver los problemas que se present! 

ron después de la segunda guerrn, como fué el caso de la migración a las gra!!. 

des ciudades, centralización, etc. 

Su mérito es haber esbozado el concepto de coordinación intergubernamento.l; ª!!. 

tecedente de la actual vertiente de coordinación
86 • 

o-; 

El programa de gobierno de Miguel Alemán no. ~onsi~i!·~-~ :·a-lg~n4:~~~!S ~e .. ~:d;~fcf:-:.~ 
pación local y municipal. Su prioridad fué un_ pro'y·~--~cc/-~~~iC!~~1':de ·1nduSt~i!_ 
lización. 

López Mateas, 1961, incluyó nuevamente la coordiilación "con los gobÚrnos loe! 

les. 

Hasta el 25 de septiembre de 1975 se fortaleció el principio de la planeación, 

como u:rn función inherente también a los gobiernos locales, en el Plan Básico 

de r:obicrno propuesto por el PRI para la campaña de José López Portillo. No -

(lbstante, fué intrascendente por la excesiva generalización acerca del munici

pio •1 los Estados
87 

85 r:;lrc!a Fajardo, ob. cit. p. 80-81 
:<! "bid. 
37 

,-~ .. ,re !a Fajardo, ob. cit. 82 p. 



71. 

El Plan Global de Desarrollo 1980-1982 (elaborado por la S?P) reconoció la 

planeación estatal y la capacid.ad de este nivel para hacer asignaciones -

presupuestales. A partir de 1978, a través del COPRODE, se iniciaron los 

planes estatales de desarrollo, utilizando la metodología y recomendaciones 

de la SPP, a través de las delegaciones estatales de esta dependencia. 

A partir de entonces, los sucesivos Planes Nacionales de Desarrollo, en -

forma marginal, han señalado la necesidad de impulsar la planeación Estatal 

y la municipal 1 sin precisar el sentido de esta última
88

• 

Los planes municipales han sido propiamente del tipo de regulación urbana y 

elaborados, en 1979, por la S.A.H.O.P., Dependencia del Sector central y, -

recientemente, por la instancia estatal de COPLADE 1 dominada por una deleg,! 

ción del sector centra189 • 

Hoy es sumamente difícil encontrar una organización administrativa desarro

llada en los municipios y, aún más, encontrar reglamentos internos del ayun 

tamiento vigentes ó actualizados 1 aún cuando esa es una función básica90 -

Ergo. no hay bases jurídicas y administrativas adecuadas para planear el d! 

sarrollo municipal. 

4. 3 Los COPLADES y la planeación municipal. 

Los COPLADES han tenido una operatividad irregular en muchos estados, Es -

_presidido por el gobernador y Secretariado, por el Delegado Estatal de la -

S.P.P, quien asume el carácter de ejecutor. 

De este modo, los Planes de Desarrollo Estatal son producto sobre todo, del 

personal técnico de una sola dependencia federal y en muy pocos casos, han

intervenido instituciones ó sectores representativos de la sociedad local. 

Incluso, los presidentes municipales desconocen, en su mayoría, la existen

cia de tales instrumentos 91 • 

88 cfr. Plan Nacional de Desarrollo 1982-1988 y Plan Nacional de Desarrollo 
1989-1994. )a. parte. ed. SPP, !1éxico. 

89 Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 312 
90 Gutiérrez Salazar Sergio Elías. ºLas reformas al are. 115 de la Crinstitu 

ción Política de los E.U.H. 11 Gaceta Mexicana de Admón. Pub. Estatal y Munici'Pal 
R-!3 Ed. INAP. l98q p. 9 

91 García Fajardo, ob. cit. p. 84 
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si~ emb8rgo',-,-la- -plan~'ación en.--los estados ha superado la mera formulación de 

pl~~es ¿rba~os '.·pal- p'la~es, de, d~sarTollo ~ocioeco?ifü1ico. 
-. ' : :- ~ -. ,. - ; - '~ - -

~º~~?~-- ~son,·_~.i~-S- ~ .. ~-~ta~~:s., ·co'n excepción de Ca:ipeche, México y Taba.seo que incl~ 
yen e~ ·s\l_ l'e.~. o~g-ánica muni~ipal la creación de comisiones de planeación y -

desa_rr~l~~ ,co~_~acultades para presentar proposiciones al ayuntamiento para

la-el~bOt-ació~ ·de planes ·y programas municipales, mejorar la administrac:ión

·mUriic"ipal·; la. prestación de los servicios y captar iníonuación necesaria pa

ra cumplir con tal función92 

Su similitud_ textual evidencia, además, el e.scaso trabajo legislativo para -

·:crear leyes adecuadas a la realidad de c:ada región. 

, Del t't'abajo de -los COE'LADES y los Convenios Unicos de Desat:rollo, se han de! 

·pr~--~dido estudios macroeconómicos, ·planes sectoriales y _planes regionales. -

En e~te último caso, algunos estados impulsaban el criterio de :regionaliza-

ción económica tradicional en la operación de la invers~ón pública federal,

pero otros utilizaron el ámbito municipal i:omo región objeto del Plan esta--

- tBl. 

La ley de Planeación93 establece la participacfón de los municipios en e1 Si!. 

teuia Nacional de Planeación a través de la Coordinación Federación-estados

municipios, Faculta a estados y municipios. en ese sentido, a desarrollar -

sus propias tareas de planeación, con apego al Plan Nacional. 

El Plan Nacional de Desartollo 1983-1988 estableció que los Sistemas Estata

les de Planeación elaboraran los planes estatales y los planes municipales -

y/o subregionales. Todos instrumentados a través de Programas Operativos -

Anuales. Esto implicaba incorporar en los municipios sus propios sistemas -

de planeación para formar parce del Sistema Nacional. 

La claúsula 5a. del CUD establece que el COPLADE deberá promover una mayor 

parcicipac:ión de los r:.unicipios en el proceso de planeac:ión, así cot:10 vigor!_ 

zar su capacidad adminiSCt'ativa técnica y financiera, a fin d~ poder atender 

9Z Ibid. p. 85 
9·, 

.., Ver Ley de planeac:ión O.O. 5 de Enero de 1983 
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a las necesidades de sus propias comunidades. 

El ejecutivo estatal se c0tnpromete a promover la creaci6n y·-fortaléci.mi~nt~:

de los Comités Municipales de Planeaci6n del Des~rr~llo, a~1:--~~~-:~~-~~Y'~'~-·~u.; 
operaci6n técnica y financiera y vincularlo al Sistema_ ts~ata~- d~ :-P.~a-~~~-.:. :~ 
c15n. 94 

Con ese último propósito se sugirió por parte del gobi~rno )~de~~i·< ~~:.':rea
lizaci6n del CUD Estado-Hunicipio 95 como un instrumento jur_1dico- ~o~Púme~ 
tario que pod1a comprender: 

a) antecedentes de coordinación 

b) disposiciones generales de concertaci6n 

e) apoyo a la creaci6n y operaci6n de COPLAMUN 

d) la formulaci6n de una pol1tica de descentralización 

de acciones y programas. 

e) modalidades de financiamiento, administraci6n y op~ 

ración de programas y evaluación de resultados. 

Esto comprometió más a los municipios en las tareas federales y estatales -

realizadas en su ámbito. En cuanto a sus recursos posibilitó su acceso a -

recursos federales definidos en el CUD, bajo la supervisión del Ejecutivo -

Estatal. 96 

Asi, la planeaci6n regional ha asumido la forma de coordinación de inversi2. 

nes entre los tres niveles de gobierno con un peso mayor del nivel federal. 

Las reformas al ardculo 115 Constitucional sólo ratificaron la condición -

municipal de ente prestador de servicios y no promotor del desarrollo. "La 

planeación municipal deberia ser el requisito para optimizar su funciona- -

miento y ampliar su participación. 97 

· 94 Analizado con amplitud en Garcia fajardo, ob. cit. p. 88 
95 Centro Nacional de Estudios Municipales, oh. cit. p. 282-2983 
96 Moreno Toscano Alejandra, "El Municipio en el Sistema Nacional de Pla

neaci6n". Gaceta Mexicana de Admón. Pub.Est. y Mun. 12-13 Ed. INAP México -
1984 p. 79 

97 García Fajardo, ob. cit. p. 78-79° 
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No existen antecedentes sólidos ni precisos e~- lo~:.que · s~ oto.r'gueri fac°Ultades 

de planeación a los gobi.ernos muriici·t;J~,le~~·- ni·.· .. ~~-~u·i~~~ ~~ ·~~-l~C16ó:Con · 1os se! 

vicios urbanos. 

Sólo recientemente, a_ raíz "dé ·la·.refoma. al· 115 Constitucional, se impulsó un 

proceso de reforma _administratiVá ~:.ios t?~nicipios, poco ex.~tosa por .su carác 

ter formal y centralizado, En ~se marco la Sec',etaría de Gobernación98 plan= 

teó elementos paia fo~u18i:\1n: ¡)lan municip.il; entre otras cosas, con los si

guient~s _ o?jet~V~~: 

. . - . : 

- ·neteTinina[ qUé obras' ó 'ServiéioS son prioritarios y programar los recur 

· ~ris _. n~~e~~r-10·-~ :-- -
• · _ -- ·e ,e -·-

·. ~.?fíl-c~i1~i~~i:_~~:-~1-8?p~~~-~~ci~n a1- d,esarroll~·:.s9-ÚoeCo~ó1td~o. - .. 

: -' . . . -<··. :-~ " -
-·-A través·· de 105 ~oros de_ consulta popular 'y de~ ·Co~UJ.1 ·inte&rar las. pr~ 

: ·~.~~est~s ~- -~~ma~das y prioridades.--~ _:_ ·. _' ~~:-~·~ i·>:)~~'.c,:·~;.-_-: ,-.,_~~. 

se;-. incluidas en el Plan Estatal. 

- formular los programas operativos 

de gobierno. 

-,,.:_,_.·· 

Plantea, as!mismo, la etapa de diagnóstico, y fijación de objetivos, con -

programas específicos, para ser contenidos en el plan. 

La formulación de la Secretaría de Gobernación plantea asimismo la necesidad 

de_ expedir una Ley Estatal de Planeación que justifique los Sistemas Estata

les y Municipales de Planeación; 

5. Experiencias de Planeación municipal. 

S. l La constante centralista. 

La planeación municip81 ha estado caracter;izada por: 

98 'ler Centro Nacional de Estudios municipales, ob. cit. p. 285-296 
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1) Los estados son quienes hacen uso de los lineamientos y disp2_ 

siciones del Sistema Nacional de Planeación. 

2) La integración municipal a la planeación depende, formal y -

realmente de la disposición de las autoridades estatales. Re

quiere de voluntad política. 

3) La planeación municipal no es un f!n en sí misma, sino l.!º me

dio de desarrollo comunitario, de ahí que sea muy importante 

el escaso nivel de coordinación con las autoridades estatales 

y federales. 

4) El Sistema Nacional de Planeación se ha estructurado de arri

ba hacia ab~jo. El sentido opuesto, de abajo hacia arriba lo 

inhibe, así se ha justificado, la capacidad municipal de pla

near99. 

Realmente, la estructuración del sistema puede entenderse a partir de la exi~ 

tencia previa de un sistema altamente centralizado. Su funcionamiento y el -

cumplimiento de la premisa de descentralización de la actividad social y eco

nómica del país, a través de la planeación ha sido deficiente por preservar el 

control altamente centralista. 

En el sexenio Lópezportillista en los Cabos y Tlanepantla se procuró introd~ 

e.ir acciones programáticas a sus gestiones. En Chiapas se elaboró un manual 

de planeación municipal, aunque tales esfuerzos se realizaron con base en la 

metodología de la S.A.H.O.P. 1 incluso en sus términos de programación y pro

moción del desarrollo cunicipal. de ahí que haya adolecido de elementos de 

integración real y de conjunto del esfuerzo municipal lOO. 

5.2 Un ejemplo de planeación municipal. 

En 1979 
1 

a través del COPLADE se elaboraron planes de 17 municipios del estado 

99 García Fajardo, oh. cit. pp. 92-93 

lOO García Fajardo, boc. cit. p. 89 
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~e Tabasco, con revisiones anuales para actualizarlos. 

Para 19~1. los Planes de desarrollo municipal contaban ya can un diagnóstico 

de los aspectos básicos y demográficos, un análisis económico y social por -

sectores, la descripción de objetivos, estrategias y principales líneas de -

acci6n con criterio sectorial y las propuestas de inversión pública coordin.! 

da con la Federación, el Estado y el propio municipio para el año siguien- -,-' 
te. 101 

Edmundo Garcfa Fajardo lOZ reconoce que ese esfuerzo no cristalizó en otras 

entidades porque no se pensó en la participación municipal. 

En Tabasco se modificó la Constitución local y se promulgó la Ley Estatal de 

Planeación, primera en su género, con lo que se creó un marzo juridico 1mpo!. 

tante. La Constitución Local en su articulo 65 faculta a los municipios pa

ra elaborar sus planes municipales trianuales y sus Programas Operativos - -

Anuales. Incluso prevé la celebración de Convenios Unicos de Desarrollo Mu

nicipal con el estado. 

Dicha Constitución señala que el Congreso Local revisa la Cuenta Pública Mu

nicipal. las leyes de ingresos y los presupuestos de egresos en concordancia 

con el plan municipal y el Programa Operativo del año de que se trate. La -

Cuenta Pública se presenta acompañada del presupuesto de egresos aprobado, -

con los comprobantes de gasto y el avance del plan y los programas operati-

vos municipales. lOJ 

Con ello, se introduce la programación y presupuestación del trabajo munici

pal, abriendo margen para acciones de control y evaluación. 

En Tabasco, los planes municipales se realizaron en forma directa, aún cuan

do se recurrió a la asi::>tencia de personal técnico de COPLADE, Cada Ayunta-

miento ha designado una dependencia o unidad administrativa encargada de la 

planeaciún y enlace con el COPI.ADE y las autoridades federales y locales co

rrespondientes. 

lOl Jbid. p. 90 

lOZ Ibid. 

lOJ García Fajardo, op. cit. p. 91 
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El instrumento ei::i.pleado ha sido el Convenio Unico de Desarrollo entre el E_! 

tado y los Municipios. La cláusula 4a. señala que el gobierno estatal se -

compromete a apoyar la formación de los sistemas cun1cipales de planeación 

democrática y determina que el COPLADE es el iínico elemento de vinculación 

y comunicación de los Sistemas estatal y raunicipal de planeación. 1º4 

Para ello en el seno del COPLADf. funciona una subcot1.isión municipal. El -

COPLADE proporciona el apoyo técnico necesario e impulsa resoluciones jurí

dico-administrat.ivas que apoyen el sistema; también controla y evalúa el -

Plan Municipal y sus programas operativos anuales e instrumenta programas -

de capacitación para la planeaci6n. 

Adicionalmente el CUO, en materia de descentralización obliga .:il estado a -

respetar los tJrogramas que debe ejecutar el municipio para prestar los ser

vicios públicos especificados en el art!culo 115 Constituc:ionnl. 

También establece que el estado formule un manual de operación para el dis!. 

ño de programas municipales de inversión, prosectoriales municipales y pro

gramas de desarrollo municipal. 

5.3 Evaluación del sistema de planeación y la realidad 

municipal. 

El municipio en general presenta serios problemas de índole administrativa, 

económica, social y politica que tienen un efecto en su grado de vinculaci6n 

e:on la función de planeación. Pueden mencionarse, entre otros. lOS 

l. Padece una grave insuficiencia económica y debilidad adminiscrati

corao producto de la centraliz<lción de las actividades del país. 

2. El C.!iCaso financiamiento para su desarrollo se encuentra sujeto -

a un excesivo burocratismo. 

lO/i C:.mvenio Unico de Desarrollo Tabasco-Municipios {TIPO) 

lOS cfr. Delgado Navarro, Juan "Sistema Nacional de Fortalecimiento Muni
cipal. r:srrategias e Instrumentos" Gaceta Mexicana de Administración Públi
'.:".:t f.s:.:.tal y Municipal 1 a 11 Ed. n;AP. México 198~. 
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del' COPLADE, 

4. Deficiencias de 

5, Falta de comunicación y 

namentales. 

6. La falta de 

sado un impacto 

7. Excesiva división 

8. Falta de descentralización y 

9. Desigual desarrollo económico 1 

los 2378 municipios del país. 

10. Poco interés por impulsar realmente su participación. 

78. 

Mientras algunos municipios industriales y comei:ciales cuentan con mayores 

recursos y apoyos económicos y financieros, otros difícilmente pueden ate!!. 

der carencias básicas, que no garantizan su desarrollo socioeconómico. 

De ahí que en los estados se presente una gran concentración poblacional, 

en áreas donde se encarecen los costos de suministro y operación de servi

cios con desigualdad en las oportunidades de trabajo y educación, agravan

do 18s áreas de expulsión de corrientes migratorias, entre otros fenómenos 

que alcanzan la dimensión de problemas nacionales
106 

Evaluando la realidad municipal del país, se pueda afirmar que la planea

ción es una herramienta poco utilizada por los municipios, en la medida en 

que se debate ante necesidades inmediatas y urgentes co::imo la debilidad de 

106 Acevedo \'alenzuela, José Luis 11La planeación municipal 11 Gaceta Mexi
cana de Administración Pública Estatal y Municipal 10-11 Ed. INAP México 
1984 p. 21 
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~(~·~·~;: ··. -<~<:·; 'r . 
su hacienda, su deficiente administración, la excesiva cf.ntr~f~ac~ón pol~".'" 

t:, l ,~ Ji(, .... 
tica, económica y administrativa, la dependencia política del gobernado~la //:,. :~.1 

falta de recursos humanos capacitados y, recientemente, dependenci~"f1/at{J•' ,_~:;:¿¡~ 
ciera de los gobiernos estatales 107 ·:..L··~<. :[~?J 

Sien.do la planeación un proceso altamente dependiente de las variables polf 

ticas y, en sí, un proceso político, la excesiva concentración de recursos, 

atribuciones y funciones en el poder ejecutivo federal ha limitado la creat!_ 

vidad y posibilidades a los gobiernos estatales y a los municipios del país. 

C. MECANISMOS Y ALCANCES DE LA PARTICPACION SOCIAL REGIONAL EN LA 

PLANEACION. 

l. El problema de la planeación externa. 

Los estados y municipios son objetos de la planeación federaly de sus pro-

pios planes. La preeminencia del nivel federal afecta los propios en pro-

porción directa a la intensidad de los planes sectoriales del Plan Nacional 

de Desarrollo. 

!.as normas de la planeación nacional son externas a los estados. La diver

sidad y diferencia de planes aplicables a una misma entidad administrativa, 

procedentes de distintos órganos presentan interferencias e incoherencias 

entre medios, fines y realizaciones 108 

La int~grnción unitaria en el PLANADE y la Ley de PLrneaclón se ha petrif! 

cado en su operatividad y eficiencia, también en función de que el esta do-

y el municipio no pueden concebirse como entidades separadas, lo que, ade

más de causar contradicciones, tiende a acumular una gran cantidad de poder, 

en un solo órgano, en este caso en la administración pública federal to9 

En cientos de municipios la centralización y el desarrollo nacional desigual 

generan una precaria viabilidad política y económica a la planeación del d.!:, 

sarrollo. Bastan unos datos para ilustrar el problema: 10 entidades del -

país ocupan sólo el 28.5% del territorio nacional y tienen 1723 municipios; 

lOJ García Fajardo, ob. cit. p. 78 

lO!i García Sánchez. José. "La Ley de Planeación. el Plan Nacional de Desa
rrol"..o 1983-1988 y alRunas cuestiones de vinculación con los planes de los 
estac?!Js y municipios" GMAPEM 10-11 Ed. INAP 1984 p. 44 

jQg lbid. 



e.s .deci~ el ·7~~5: del total. Citando m~nos-ia mitad.-4e-' e~~s mu~icip·:1'ós;_.c8~!,':. 
~e~ de· poblácion· y .territorio sufi~fentes ·pá~a 'SOste~·ei-,: úna::~d~1ri1~~r~~-i6~-: 

-~~~demallO; -,.~ _,.};:,~.'.~· -'(i;~~:'.; .~:_jff; ·<;;:~"-' .;~::< 
. . -":,~17,, .. '.:~.-;_,,, ,-

~ .::::~::,::::::::~:::;:::t:¡:;¡¡;:~:?:~!t::1f .~tr~¡r~~:, 
De ah!·que en sus actuales tÉ~tnos, ·Í.~pl¡neac~ón.pr~d¿m~~a~i~ ~:a: L'·~L}• 
cional i sujete a los niveles inferiores. 

2. Planeación de la cúspide a la base. 

Al entrar en vigor y hasta la actualidad, la Ley de Planeación, se instru-

mentó la particiPación social en la planeación con un procedimiento de la -

cúspide a la base, mediante los "foros de consulta popular", Para la elab~ 

ración del PLANADE 1983-1988 se realizaron 18 foros, bajo la responsabilidad 

del Sector Central. Igualmente acontenció con el PLANDE 1989-1994
112

• 

El proceso cupular desagrega los temas materia del plan e it::ipide que se de

termine cabalmente una correlación de los valores sociales con las políticas 

de gobierno que garanticen incluso, la aceptación del plan y la participa--

ción en su ejecución. 

Actualmente no hay homogeneidad en el órgano responsable de las funciones de 

planeación, ni precisión en cuanto a los cecanismos de participación popular 

en los procesos de planeación del desarrollo estatal y municipal. La jernr

qu!a, organización y funciones de las unidades específicas son muy variadas
113 

Tales unid;:ides pueden ser Secretarías o direcciones que se denominan de pl_! 

neación, de desarrollo, de programación, de fomento económico, o bien, de -

programación y presupuesto. 

llO Pichardo pagaza, oh. cit. p. 313 

lll Ibid. 
112 Gómez Collado Roberto, oh. cit. p.71 
113 Gómez Collado, oh. cit. p. 73 
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Sólo en la ley orgánica d~ l_a administración pública de siete estados. del p3t5 
se encuentra: prevista la posibilidad dé la participación popular en,_el .Siste~ 

estatcil. de: planeación~ e· '1nclu'so es una figura discrecional del ejec~t~~~ est,! 

<ii. 114 

S6lo ha ·habido· ~lg~~~s esbozos para proyectar f'oros de consulta estat'al~:S d~~~·
: cará~'ter 'P1~~-ai. y d~ .foros municipales, delegacionales o regionales ·que 'pósib.!. 

-liten. lá Opinión dé los grupos sociales productivos~ políticos e intele'ctua- -

les: 115 · 

Pero ello se ha condicionado al avance del proceso de sistematización de la -

planeaci6n. En gran me-:iida la falta de participación ha sido condición pat:a -

-1a baja eficacia d.e la planeación en su concreción regional. Generalmente ha 

sido el gobierno federal a través de COPLADE, por medio de la SPP, quien ha Í!.. 

pulsado en algunos casos los "Foros de Consulta Popular" para la planeación -

del desarrollo estatal y, en una ocasión la Secretaría de Gobernad6n convocó 

a ºForos de Consulta Popular para la Reforma Municipal. 116 

En lo que corresponde a los sistemas estatales de planeación no hay, jurídica 

ni políticamente, antecedente u obligación alguna de propiciar una participa-

ción social aoplia y decisiva. Las acciones hasta hoy han sido poco particip_e 

tivas y se han quedado en planteamientos formales. Ln algunos estados hay di

recciones de planeación, c.ooisiones consultivas de planeación urbana, consejos 

de colaboración ounicipal para obras y servicios públicos, juntas de vecinos y 

otras fon:J.as de organizaci6n de la comunidad. 

No obstante, el centralismo político, administrativo y económico ha hecho sub

sistir l<i m.:irginación y graves problemas de los municipios, entre ellos una C.!!_ 

renda de participación social. 
117 

En gran oedida la generalización en cuanto a forma y procedimientos' de· planea.:.. 

l l 4 Ibid. 

llS Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 35 
116 Gómez Collado9 ob. cit. P· 7'4 
117 Pichardo Pagaza, ob. cit. P• 313 
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ción del artículo 26 Constitucional y la Ley de ·Planeación han pi?~itido que 

ia admin1strac1ón federal mantenga et maYor poder·- en el proéeso y- -que ·no ex1.! 
ta compromiso político local para impulsarla. 

3. Limitaciones municipales. 

Hay importantes factores políticos como el caciqursmo r~ral u otros sociales 

como el monolingüismo indígena que ha limitado su inclusión en las tareas del 

desarrollo. 118 

En la provincia subsisten prácticas arcaicas que se oponen a una auténtica -

participación social, producto de relaciones y alianzas d.? grupos de poder m!!. 

nicipal, estatal y partidario, para imponer sus propios intereses. El proce

so político se limita a la negociación entre esos grupos y al control sobre -

las masas. 119 

También es una práctica recurrente que la asignación de recursos y la aproba

ción de créditos dependen en gran medida de la relación que el presidente mu

nicipal tiene con el gobierno estatal. La dependencia política genera depen

dencia económica y la falta de autosuficiencia provoca una gran disputa por -

el poder político y econóoico. lZO 

Por otra parte, la mayoría de los municipios carecen de t>structuras adminis-

trativas y de personal capacitado en técnicas de planeación y elaboración de 

proyectos, en el planteamiento de metas y objetviso e incluso en métodos de -

trabajo para formular acciones específicas. 

El oroblema se agudiza con la complicación que implican los tecnicismos para 

la"' cG.:!.unidades menos desarrolladas ya que, con ello,_ l~mitan una auténtica -

plancación, con planteamientos sencillos pero acordes a la propia realidad m~ 

nicipal y factibles de emprenderse. 

llB Ibid. p. 314 

119 Pichardo Pagaza, ob. cit. P• 315 

IZO Ibid 
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Tampoco puede haber autonomía sin fort.aleza econ6mica. El municipio vincula 

administración y política. En primera y última instancia, la asignación de 

recursos es una decisión política. 121 

El municipio ha carecido de los instrumentos necesarios para exigir el debido 

cumplimiento de las participaciones estatales o federales que le corresponden 

de acuerdo a la ley. En otras ocasiones su recepci6n es falta de oportunidad. 

En otros casos, los estados no transfieren las participaciones al municipio y 

las extraordinarias que se determinan, muchas veces favorecen a entidades de 

mayor desarro~~o económico. 122 

En cuanto al COPLADE la participación municipal ha sido inconstante e imprec_! 

sa. El municipio, como debiera ser, no es quien expide sus propias disposi-

ciones para la planeación. 123 

Son pocos los Comités Municipales para la planeación del desarrollo econ6mico 

existentes. Este mecaniStno debería ser general en todos los municipios del -

pals. No ex.isten mecanismos de coordinación y consulta para la planeación re 

gional, a partir de la división en Estados y municipios. 124 -

4, l Supuestos de la participación 

La democratización de la planeación nacional en primer lugar, enfrenta el po

der relativamente autónomo de la.s instituciones administt'ativas lo que difi-

culta la coordinación interinstitucional. 

En segundo lugar. hay que enfrentar el problema de la incongt"uencia entre los 

diversos planes por falta de una cultura de la planeación. 

Existe un alto nivel de desconfianza. carencia de oportunidades instituciona-

121 
Ibid. p. 317 

122 Pichardo Pagaza, ob. cit. p. 317 

123 Rivas Sosa Edgardo 11 Part1cipación municipal en los COPLADES" GMA.PEM, 12-73 
Edif, INAP Héxico 1984 p. 88. 

124 
Ibid. 
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les y falta de experiencia de los sectores involucrados o a quienes afecta -

el proceso de planeación. 125 

Para que el municipio sea una realidad sociológica y administrativa es nece

sario precisar sus atribuciones en materia de planeación y participación so

cial con ese objeto. Que se profundicen los apoyos financieros, técnicos y 

administrativos, a fin de que los propios municipios elaboren sus planes de 

desarrollo conforme a los principios racionalizadores de la programación, -

presupuestación y evaluación. Una reforma polhica debe inC.rementar la par

ticipación ciudadana para formar una opinión pública concienr.e, exigente y -

vigilante de la administración municipal. 126 

La administración municipal debe ser de interés nacional y preriisa de una a~ 

téntica planeación democrática. 

Incipientes señales de cogestión, autodeterminación y participación po11ular 

son conceptos que definen el interés de la población por insertarse en la tE_ 

ma de decisiones y responsabilidades públicas. La participación en la pla-

neación debe abarcar a grandes conglomerados hwnanos. Los grupos sociales º!. 

ganizados aseguran una participación conciente y permanente y suponen la - -

existencia de mecanismos institucionales establecidos en la ley y respetadas 

por quienes gobiernan. 
127 

No todo estatuto juridico del poder da lugar a la prevalencia del derecho, -

sino sólo cuando se garantiza que el mismo poder está suboerdinado al dere-

cho 128 

La planeación supone un proceso educativo para la participación, de modo que 

la gente sepa el qué y 11ara qué de las decisiones públicas, comprende los -

problemas y asegure su pat"ticipación intelectual y física. 
129 

125 Gómez Collado, ob. cit. p. 73 
126 Pichat'do Pagaza, ob. cit. p. 315 
127 Gómez Collado, p. 72 
128 Gómez Collado, ob. cit. p. 72 
129 lbid. 
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En tanto la planeación es una tarea eminentemente política, requiere de una 

amplia participación dentro del gobierno, integrando cabalmente a sus tres 

niveles y hacia la sociedad 1 mediante su participación en todas las etapas 

del plan. Desde la preparación hasta la evaluación. 

El cauce regional es la vertiente que puede asegurar que la planeación se 

transforme en una herramienta política fundamental de la sociedad y de la -

administración pública. 
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11 l. LA ALTERNATIVA REGIONAL PARA LA PLANEACION MEXICANA 

A. PLANEACION POLITICA Y ECONOMICA. CONSENSO PARA LA 'ADMINISTRA-

CION DEL DESARROLLO. 

l. Hacia una planeación pol!tica 

1.1. Pol!tica y planeación. 

La actual estructura administrativa y normativa de la planeación es útil, pero 

se imponen ajustes que garanticen el cumplimiento de metas, la previsión opor

tuna, la evaluación estratégica y la anticipación de colapsos y contradiccio-

nes que comprometerían cualquier plan de desarrollo. 

Es preciso reafianzar la planeación, porque no es real el maniqueismo de la -

disyuntiva entre política y administración. Huchas veces los errores se adju

dican a la introducción de la técnica y no al hecho de falta de procesos ade-

cuados de toma de decisiones, de incapacidad de comprensión global de la real! 

dad, de falta de participaci6n y de incapacidad del personal público. 1 

La plane¡:¡ción actual niega la voluntad de las fuerzas sociales en pugna, por -

lo que es discontinua históricamente. 2 

La norma-plan se refiere a lo necesario y no a lo posible. Se entienden ya d~ 

terminadas las condiciones para hacer viable el plan y no como algo que debe -

construirse. 
3 

Una ley, un decreto, son una orden. El problema central es su cumplimiento. 

Su sola racionalidad no salva los obstáculos. El plan sólo surge cuando se di

seña la cadena de acciones que hagan posible su éxito. De ah! que se requieran 

estrategias económicas y políticas que creen condiciones para cumplir los obj~ 

tivos. 4 

1 Ru!z Dueñas, ob. cit. p. 62 
2 Véase, Matus Carlos, ob. cit. p. 26 
3 !bid. 
4 Matus Carlos, ob. cit. p. 27 
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Si no_ se integran la planificación política y soci21 c~n_·l~ _pl_~n_e~c-~ón económ!_ 

ca, esca última nó podrá dejar de ser meramente normativa~ 

1.2 Limitaciones de la teoría de·_·1a 'pi8-1.1eaciOn. 

La teoría de la planeación debe superar sus limitacione~, poi:-(zue ha resultado 

inoperante en muchos casos, particularmente en los momentos. de grandes trans-

formaciones sociales. 5 

La actual teoría y práctica es parcializada y ajena al avance de las nuevas te~ 

rías cibernéticas, de sistemas, etc., por lo que son excesivamente precibernét! 

cas y burocratizadas. El pensamiento neo-clásico niega la posibilidad de que 

por medio de la planeación el hombre controle su presente y su futuro. 

El hombre no puede ser un mero objeto del azar del mercado, sino que debe tener 

dominio sobre lo que produce y su naturaleza. No se puede hablar de las fuerzas 

naturales del mercado tan sólo como razón de la explotación del hombre por el -

hombre. 
6 

1.3 Introducción del análisis político. 

Por la multidisciplinariedad de los fenómenos reales, la planeación debe inte

grar, además del análisis económico, en su estrategia, que es la expresión de 

lo posible, bases teóricas sobre cambios sociales, teoría de las decisiones y 

las confrontaciones, la definición del concepto de grupos sociales, viabilidad, 

eficacia y equilibrio. 7 

Debe considerarse, asi.I:l!smo, la influencia del concepto de estrategia, sobre -

los métodos y la eficacia de la planeación y el papel del planificador en la -

aplicación del mismo. Para hacer lo posible, debe compatibilizarse el cambio 

intelectual y el cambio material. Es decir recoger las innovaciones del pensa

miento científico social y traducirlos en nuevos elementos de operatividad de 

la planeación. 8 

5 !bid. p. 15-17 
6 !bid. 
7 Matus Carlos, "Estrategia y plan" Textos del ILPES, ed. S. XXI 6a. Ed. Mé

xico 1985. p. 151. 

B !bid. p. 164. 
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La acción planificada tiene dos aspectos analiticam~nt~ separables,. _pero mat_! 

rialmente indivisibles:. uno técnico (económico, sociológico, etc;)' y otro po

lítico. Este último. tiene mecanismos que varían-de acuerdo: a. las d.is~i.nias -.:.:. 
· ~iiuclciOne"s. sociales, condición que puede modificar .la vi-~b111~ad ~Oi~ñ¿i~l-._-_ 
de estrategias alternativas. ··. :«.·. . ·.·. 

' ., ···-.· .·;·. ··"··. 

El· interés común es distorsionado en tanto se a~ie~d-~ ·a.{~~-~:~.~~-;~~~~~~- ·~:;-~:~.11:--' 
.citudes _de los organismos más poderosos o mejor. l':ep_r_eS~:m_t~d~~xa,~-~-~<~-~-~g~b~_er~--

.. -no 9 • --:~'.~; /E'.·->· , '.' \).-, -~-; 
.::, ·,.---· 

~::n;x~::~:a .::0:::1~:::~ó:e a~::~:c::~:~:: :n i!:~~&:tt:~~~,;~!f ~~;{tª~t:~¡~ 
cÍ.ón pol!tica requiere descentralización10 

--ES útil p18ntear fórmulas de organización a los distitnos grupos 1 para ser más 

·efectivos que una opinión dispersa. 

La participación consciente fundada en un nivel adecuado de información sobre 

el plan, requiere que sea difundido y conocido por los más amplios sectores, -

para movilizar el interés de vastos sectores, por lo que debe discutirse en -

las cámaras y en la problemática política de los más diveros grupos
11 

El conocimiento anticipado de los cotlpromisos de los grupos sociales para ev_!! 

luar la viabilidad de los proyectos sociales básicos, asegura una estrategia 

eficaz para la planeación. Los compromisos nacionales necesarios sólo surgen 

de la discusión política. Por lo que es importante estimularla con proposici~ 

nes cntendibles, no tan generalizadas para ayudar a formar una imagen-objeto -

que conjunte los mayores esfuerzos 
12 

Así se pueden identificar los grupos de interés susceptibles de aliarse en - -

91bid. p. 164 

lOMatus Carlos. Estrategia. ob. cit. P• 165. 
11 rbid. 
121bid. p. 166 
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función de ciertos objetivos. 

1.4 Institucionalización 

La planeación debe sustentarse en una teoría que explique y canalice el con

flicto SC'.Jcial, para vincular a la planeación con el proceso político real, y 

ser· aSí un instrumento de transformación13 . 

Debe superar la normatividad para adentrarse en la estrategia, de mo~o q~e, -
aproveche los nuevos conceptos de la cibernética y la teoría general de sis

temas. La planeación económica debe estar más ligada con la planeaciótl-pOl.f 

cica. 

La planeación se consolidará en los periodos en que puedan cumplirse Simult! 

neamente las siguientes condiciones: 

l) Que los grupos sociales que asumen el poder definan una estrategia -

de desarrollo que la sociedad pueda asimilar. 

2) Que esa estrategia implique cambios en el manejo tradicional de la p~ 

lítica económica; es decir, que necesite de la planeación para prever 

los requisitos y consecuencias de la alteración planteada. 

3) Que esa estrategia encuentre condiciones para concretarse, conducida 

y disciplinada por la planeación. 

4) Que la planeación encuentre una forma de integrarse funcionalmente -

en la administración pública y cree categorías de análisis apropiadas 

al medio en que se propone operar. 

Debe sustentarse, en mucho. en el consenso
14

• 

13Matus Carlos. Planificación. ob. cit. p. 19. 
14Matus Carlos, Estrategia. ob. cit. p. 152. 



90. 

2. Participación y .conse_~so 

2 .1 . Légitimidad his~~ric~ 

La complejidad de la vida soC·ial actual 1 'pr.esenta un gran número de problemas 

que deben resolverse ª. cra_Vés· de ia- adminfStración pública. 

Las tendencias a futuro de la administración son: el fortalecimiento de los -

sistemas de planeación; el mejoramiento del aparato financiero y contable, la 

ampliaci6n del campo de la participación social. La intervención administra

tiva en la sociedad, pretende acelerar o modificar el desarrollo económico y 

social 
15

• 

La frustraci6n de los plani~icadores de los 60' 2 se debió a los objetos dema

siado ambiciosos que se fijaban, sin relación con las posibilidades financie

ras, técnicas, administrativas y organizativas del país. Además, la falta de 

participación de las diversas categorías sociales impidió obtener el consenso 

social, necesario a toda finalidad colectiva16 • 

Loa avances de hoy: Instituciones que producen información mayor para la pla

neaci'"'on, instituciones específicamente creadas para preparar las decisiones 

de la planeación y la creación creciente de cuerpos consultivos y canales de 

participación se ubican en el centro del proceso administrativo y abren nue-

vas posibilidades para la planeación participativa
17 

La planeación puede facilitar el control sobre la operación de las variables 

económicas en beneficio de todos, con la creación de nuevas leyes sociales18 

Al aprovechar las leyes naturales, la creación de leyes sociales permite go-

bernar el desarrollo socio económico. Si en la planeación predomina la técni

ca no se avanza a la libertad humana, sino que se pasa a otra necesidad. El 

desarrollo social es un proceso histórico irreductible a necesidades de coyu_!! 

tura administrativa19 , 

15Roson, Harri. "Tendencias de la Administraci6n en los pa!ses en vías de D~sa 
rrollo". Cuadernos del C.I.A.P. serie: Conferencias. FCP y S, UNAM Méx. 1979 
P• 6. 

16
Ibid. p. 7, 

17 !bid. 
18ceceña Cervantes, o_b. cit·---P· º148 
19

Ibid. p. 150 
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Lo;s planes sin participación consciente y organizada carecen de legitimidad20. 

La planeación, por ello, debe considerar todos los elementos objetivos y sub

jetivos de la sociedad: los recursos humanos, técnicos, financieros y materi.! 

les, por un lado y, la voluntad y apoyo político, la participación de los g~ 

pos económicos y sociales y de la ciudadanía en general en la definición y -

ejecuci6n de las acciones planteadas, asl como la importancia del efecto de -

los planes en los intereses burocráticos
21 

Todos estos factores interrelacionados apenas posibilitan el llevar a cabo 

los planes. Como lo señaló el Plan Básico de Gobierno 1982-1988 elaborado -

por el PRI, "la planeación del desarrollo es un proceso eminentemente políti

co, que tiene que conducir y ordenar el cambio social". Por eso, la planea-

ción debe surgir1 de expresar y representar los valores básicos y las aspira-

cienes existentes en la sociedad. En esa medida tendrá una base de coheren-

cia y legitimidad, ampliando la posibilidad de tener el apoyo de los grupos -

y clases en la ejecución de los planes y programas de desnrrolla
22 

La planeación, al enriarcar grandes definiciones políticas, aún temporales, es 

un proceso pol!tico que puede ser un medio moderno y efectivo de movilización 

y concientización social. La voluntad social sólo se consigue en proporción 

directa al convencimiento que tenga acerca de la utilidad de lo que se le pr~ 

pone. De ahí que la falta de consenso haga poco efectivos los planes de des.!!_ 

rrollo. En la relación dialéctica entre gobernantes y gobernados, nada puede 

sustituir a la vigilancia de la ciudadanía, sea a través de los legisladores, 

los grupos de interés o el vacante mismo, bien informados. 

Lo importante en la planeación no es en si el fenómeno presupuesta!, sino la 

calid.:iJ de vida que le ofrezca al pueblo. Seguridad en la calle, vivienda, -

etc. es decir, alcanzar lo que el pueblo necesita es compatibilizar la pla-

neaci6n y los valores y buscar nuevos valores sociales
23

. 

2ºne la Madrid Hurtado Miguel. "Cien tesis sobre México 11
• Ed. Grijalbo. Méx. 

1982. p. 92. 
21 carc!a Fajardo, ob. cit. p. 78. 
22Gémc:: Collado, ob. cit. p. 71.¡, 
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Los planes y presupuestos además de ser una herramienta útil para conducir 

la administración pública durante varios años, también son una importante 

herramienta de control social 
24

, 

En los paises con regímenes de:nocráticos, las legislaturas y el pueblo pue

den utilizar esos instrW11entos para controlar las acciones del ejecutivo. -

Cuando en el siglo XVIII el Parlamento Británico gan6 el pleno control de -

este poder de la bolsa, le quitó un poder efectivo a la corona
25 

En algunas naciones, el doble proceso de autorización y concesión de cada -

rengl6n importante del presupuesto significa la ratificación del poder de -

control del Congreso sobre el Ejecutivo. En ocasiones, en sistemas de dem~ 

cracia directa como son los cantones suizos, algunos renglones del presu- -

puesto deben ser directc'.llilente aprobados por la población26 • 

Del anterior ejemplo, podemos desprender que la planeación es, ante todo, -

elección de valores y exige nuevos sistemas de integración del pueblo en el 

estado, nuevas v!as de presencia y participación popular en la toma de las 

decisiones que les conciernen. Encontrar los caminos para alcanzar ese pr~ 

pósito es el envite más apasionante que la planeación presenta hoy
27

, 

La planeación debe alcanzar nuevas metas de integración multidisciplinaria 

para inferir mejor en los procesos sociales. 

2.2 La planeación como medio participativo 

La planeación se presenta no sólo como un mero instrumento de eficiencia, -

sino 'como un medio irrenunciable del hombre en su quehacer social. Si no -

participa no puede crear ni dejar su huella en un proceso que le es propio 

y que constituye su imagen misma. 

23
oeutsch, ob. cit. P• 236 

24oeutsch, ob. cit. P• 235 
25 Ibid. 
26 Ibid. 
27tópez Rodó Laurcano. "Planificación/Estudios Jurídicos y Econ6micos 11 

Ed.. Instituto de Estudios Administrativos: Madrid 1974. 
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. . . 

Es Un imperativo· la e~tre&a. dei-: poder ~feCtivo':a :lo-s tilfembros de .. 1a ··sOciedad 

par·~-(¡~~~ :á~~a~ é~~ '¡)ar_~1-~i~~¿:f.5n28 :. · -~-· '· ·· - :· -~- -._ 

E~ n~estro país, hasta la r~forma de. 1976, la plane~cI n~~ion~·de~;~esarr~ ' 

co~iderar -el· plena de_ lo real. 

· t~aCÍ.ón pública habían sido elio~ y· las élites ·cercana~- a1· pOd.er, _solos, .los 

r~alizadores de los planes29 • 

Esta fu~. una limitación muy importante para su realización, pues no eXist!~ -

la validación ni el compromiso de la colaboración de los· r,rupos y sectores- s~ 

cialtis. La pttrticipación social puede lograr una correspondencia entre los -

óbjetivos sociopolíticos y las metas previstas. También contribuye a la mov.!_ 

lización de recursos y a su utilización eficaz. 

Las autoridades locales y estatales, los gremios y otras instituciones socia

les como los grupos comunitarios, las asociaciones de agricultores y pescado

res, organizaciones de profesionales y comerciantes e industriales pueden pr~ 

fundizar y asegurar la vía de la planeación del desarrollo JO. 

La participación puede librar el riesgo de la escasa realización de los pla

nes, al punto de minimizarse o desaparecer, con el requisito de que la socie

dad participe desde la formulación de las ideas hasta la evaluaci6n de sus r~ 

sultados, en forma determinante
31

• 

La planeación es un instrumento del estado, él mismo debe proporcionar el es

cenario en el que interactúan los múltiples actores que lo constituyen y est!!. 

blczca también las normas que lo rijan. En ese escenario se deben desplegar 

varias áreas de conírontación entre diversos actores en defensa de sus inte--

28Hatte L. Alfredo y Ramón Venegas C. "El Desarrollo: Proyecto Político de L! 
beración". Ed. Herder. Barcelona 1973, p. 262. 

29Gómez Collado, ob. cit. p. 66. 
3ºorganización de las Naciones Unidas. Fortalecimiento de la Administración -

Pública y de las Finanzas para el Desarrollo en el Decenio de 1980: Proble
mas y Enfoques". Ed. ONU. Nueva York. 1979, P• 9. 

31 mru. ab. cit. p. 10. 
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reses, incluso por sector de actividad, e influir en las decisiones32 . 

El proceso de elaboración de los planes debe ser un proceso totalmente pal! 

tico. No puede reduc!rsele a los actores formales, como los políticos, los 

planificadores y los burócratas, en una posición de reduccionismo social. -

No es posible desear una planeaci6n efectiva pasando por alto los diversos 

grupos de interés y presión que están interesados en la derivación de las -

políticas del plan y que tienen la fuerza suficiente para obstaculizar, ac

tiva o pasivamente, su realización. 

La participación para la planeación implica abrir mayor espacio a la pla-

neación regional, ya que sus objetivos deben estar ligados a la descentra

lización de responsabilidades y recursos, para agilizar y resolver cabal-

mente las demandas sociales
33

• 

La investigación previa a la planeación es compleja y costosa. Requiere -

mucho tiempo, equipo humano y recursos. No obstante, se facilita y agili

za cuando hay participación popular consciente, amplia y organizada. El -

contacto directo con las cosas de su ambiente y la vivencia de los proble

mas permite a la población un dominio de la comprensión real de los fenóm~ 

nos objeto de la planeación. A medida que se incorporan diversos sectores 

de la población, se convierte en un instrumento práctico y esencial para -

enlazar la política global con las aspiraciones y necesidades de la pobla

ción local 
34

• 

Aunque los actores cfect ivos de la planeación son más que los reconocidos 

por los análisis tradicionales, tampoco son innumerables y es posible rec.2_ 

nocerlos en cada sociedad. Su grado de participación depende del poder --

32solari, Aldo, eta!. "El Problema de la Planificación en América Latina: 
Escenarios, Probl~as y Perspectivas". Cuadernos del ILPES No. 26 Ed. -
ILPES, 1980. 

33Ministerio de Planificación y Política Econ6mica de Panamá, ob. cit. p. 
215. 

34 rbid. 
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-·· .. que· ~~~~~t~~:- ~~~'~ -~~:~,i·~n- ~~---~a· nat·~~aleza d~i proyecto político . 

.. : ~':d~.~.i~:' .. i~~-"-~~-Clllidos··no lo son por tener poco poder para enfrentar al -

"proYec~o poi1t:ico ·dotilinante, sino porque éste se puede proponer excluirlos 

total~en,t~35[ 

Los ·cambios· internos y externos introducen y sacan nuevos actores de la -

planificación. Ergo, deben dirigirse conscientemente hacia la inclusión -

de la mayoría social. La participación puede ser un objetivo importante -

del proceso de planeación, pero también puede ser una condición para obte

ner los resultados esperados36 , 

En la sociedad conviven muchos intereses y cada cual elige el escenario -

que más favorezca su influencia, que no necesariamente es el acuerdo con -

el proceso de planeación. Acordar signHicar1a ceder sus mecanismos de -

presión (huelga, manipulación de precios, etc.) y la posibilidad de oport~ 

nidad en las coyunturas. 

Los actores poseen varios instrumentos: Los planificadores información y m!_ 

todos de proyección y orden, los intelectuales ideas y pensamiento; los Pª!. 

tidos políticos visión de sociedad futura, organización y masas; los empre

sarios, capital, precios, crédito e información; los trabajadores-huelga y 

número. En este esquema, fuera de la planeación, el mercado favorece al C!!. 

pital, el voto, a los sectores amplios 37 

La planeación objetiva no puede elaborarse sin consultas con los actores s~ 

ciales reales. Con los empresarios, las transnacionales 1 los obreros, los 

intelectuales, etc. sin poner en peligro el éxito de sus fines más genera-

les y encubrir el conflicto social sin disminuirlo
38

• 

Es importante también tener presentes a los actores externos como las tran.!. _ 

nacionales o los organismos internacionales, sobre todo los financieros, --

35
solari, Aldo 1 et al, ob. cit. P• 233 

36solari~ Aldo, et al. ob. cit. P· 234 
37 Ibid. 
38

Ihid. 
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que también elaboran sus propios planes39 

Para vencer resistencias internas, no basta la autoridad formal ni una oficina, 

sino la generación de compromisos y solidaridad tanto en la burocracia estatal 

como en las élites políticas y corporativas y en la sociedad en general. Deben 

sentir que participan activa y efectivamente en la elaboración de los objetivos 

sociales y en la ejecución de las políticas del plan40 • 

Debe generarse confianza política en los planificadores. Combinar cuadros téc

nicos con adecuados directivos políticos de los organismos planeadores. Debe -

haber planificadores en los centros principales de decisión para adecuar los o.E_ 

jetivos a corto plazo con los del plan general 
41 

Estos factores reales implican considerar el grado de correlación entre la bu

rocracia y la sociedad civil, porque grupos de interés importantes pueden te-

ner una marcada influencia en algunos centros de decisión capaces de orientar 

el ritmo, gasto y forma de la administración. La administración debe ser efi

ciente para lograr los fines de la planeación, en el sentido de allegarse los 

recursos necesarios de información, técnicos, políticos, etc. para dar cohete!!_ 

cia y ser capaz de influir en la sociedad
42

• 

Dar coherencia a sus políticas, coordinar la acción social (arbitraje inclu

so), la capacidad de atraer y mantener personal preparado, superar el trata

miento sectorial de los problemas y el grado de participación y descentraliz~ 

ción administrativa, que se refleja en el número y composición de los grupos 

de poder, son elementos indispensables para una plancación democrática 43 

I.a aceptación mayoritaria del proyecto politice puede dar paso a la ejecución 

exitosa de la planeación, en tanto el estado, como totalidad, es el responsa

ble de la consecución de los objetivos planeados. 

39rbid. 
40solari Aido, et. al. ob. cit. P· 242. 
41 rbid. 
42

Ibid. 
43solari, Aldo, et. al. ob. cit. p. 245. 
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Por ello, es fundamental el apoyo conciente y activo que tenga de las diversas 

fuerzas sociales, a través de la promoción de la más amplia participación de -

grupos y ciudadanos en la toma de decisiones políticas, económicas y sociales 

que les afectan. 

La participación debe darse a través de canales propicios para la planeación, 

lo que en s! implica un rango de descentralización y desconcentración funcio

nal y territorial, buscando armonizar las necesidades de participación con la 

formación de criterios comunes 
44

• 

La participación it:iplica un compromiso mayoritario real con la estrategia que 

se desarrolla y, además, con la necesidad de definir las prioridades de pro-

yectos no evaluables cuantitativamente 
45 

Más que plantearse la participación como ayuda a la planeación, el reto es -

cómo hacer que la planeación apoye y viabilice la participación. Esto_ es, -

que creé una cultura social y política para la planeación paTticipativa. 

2.3 Los rangos de la participación. 

Queda evidenciado que la tendencia futura de la administración pública es fo! 

calecer los procesos de planeación por su utilidad para enfrentar los ciclos

- económicos de un sistema capitalista. Incluso en Europa Oriental, en el blo

que socialista seguirá ex.is tiendo, pero con una noción menos rígida. 

En el capitalismo y en el socialismo en procP.;so de reforma el reto será 

pliar la participación de la sociedad en la elaboración de los planes, y cómo 

ai>rovechar mejor a través de la administración pública, la movilización de r!:_ 

cursos y energía social que implica para transformar la sociedad y alejar el

peligro de los estallidos sociales. 

Por ello, la participación debe ser planteada en dos órdenes: hacia afuera, -

en su relación con la sociedad civil y hacia dentro, en la relación entre las 

instituciones administrativas y los diferentes niveles de gobierno. 

44 
Ibid. 

45 Faya Viesen Jacinto, "Actividad Política y Participación Ciudadana a Ni
vel Municipal" G~EM 3 Ed. INAP 1981 p. ó5 
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Ambas son interrelacionadas e incluyentes. A mayor descentralización corres

ponderá la apertura de mayores espacios a los grupos sociales locales 1 que en 

conjunto, representan la totalidad de la nación. Cuando la sociedad tenga -

los medios para que sus opiniones sean decisivas en el desarrollo se habrá l~ 

grado una verdadera participación, cuando los planes tengan como base al mun! 

cipio y los estados se habrá democratizado el sistema de gobierno; la democr_! 

cia no puede reducirse a una abastracta y formal participación política regi~ 

nal. 

La insuficiencia de canales de participación han hecho surgir organizaciones 

de mejoramiento moral, cívico y oaterial ciudadanas. Es decir, que no parti

cipan de competencias municipales o estatales atribuidas sino de una forma s2 

cial vecinal o de asociaciones de particulares desde una vertiente de derecho 

público 
46 

Este es el germen de la participación democrática en la adminis-

tración pública. 

La concepción bonapartista de la administración centralista que cree en la -

eficiencia de las acciones unilaterales no es capaz de responder a su propia 

naturaleza social
47

. 

Faya Viesca 48 propone al referéndum como un instrumento útil que puede ser 

aplicado para el control social de la planeoción, pero reconoce que ia más ~ 

plia participación social no sólo disminuye las funciones organizativas y bu

rocráticas, sino que legitima la función adr:ünistrativa para superar los gra

ves problemas de una administración autoritaria. 

La oportunidad de una decisión no sólo se mide por su perfección técnica, sino 

por su correspondencia con las demandas sociales y por su aceptación por la -

sociedad, promovida a través de los mecanismos de participación 
49 

46Fava V!esca Jacinto, "Actividad Política y Participación Ciudadana a ?Uvel -
Mu;,icipal" GMAPEM J ¡:,¡, lNAP 1981 p. 65. 

471bid. 
48Ióid. p. 66. 
49 rbid. 
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La participaci6n no debe ser sólo orgánica~ sino también funcional; por Ejem

plo, mediante la congestión en la realiz:aci6n de obras, utiliz.ando al plan C2., 

mo expresi6n de sus aspiraciones, uniéndose a propósitos sociales {como aho-

rt:o del agua) ó est.tmuUindosele y fomentándola y dándosele el carácter de ac

tividad de interés público
50

• 

2.4 Razones objetivas de consulta 

La planeación debe estimular la participación po't'que: 

!) 

2) Es muy grande 

privada. 

3) 

Cida y efi<:az. 

4) Porque es de interés general. 

De este modo, la participación general para la planeaci6n generará ·.un nuevo -

derecho económico y administrativo con bases de colaboración y entendimiento 

para arbitrar los distintos intereses
51 

Al ser partic.ipativat la planeación permite que la población conozca el monto 

de recursos que se manejan y permite que las localidades accedan a la defini

ci6n. evolución y asignaci6n de lo que se debe realizar en beneficio colecti-
52 

vu • 

50raya Viesca. ob. cit. P• 67. 

SlGnrc!a Sánchez José. "La Planific:ac6n, Participación y Consulta" .. 
GMAP!:X No. 3 Ed • INAP 1981. 

52H.ore1to Tastana. ob. cit. p. 81. 
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La· planeación debe C<UDbiar su. orientaci6n de un modelo tecnocrático, en donde 

los planificadores, pretenderi imponer s~s decisiones a los planificados. por -

la planeación democrática en la que la participación popular. de la sociedad 

en todas sus expresiones. oriente las decisiones de la administración pública 

a través de los planes53 

Si no hay consulta, no hay partidpaci6n Y ello frustra el plan. No se puede 

alcanz.ar la homogeneidad po;- condiciones ·sociólógicas pero la consulta puede 

producir un progresivo acercamiento de. opiniones y de intereses que benefi- -

cien a la planeación54 , 

Los sujetos de consulta son muy váriados y pueden ser partidos, sectores econ.§. 

micos y sociales, el gobierno y las asociaciones privadas, etc., lo importante 

es que sea participativa y efectiva. La consulta da mayor certidumbre a la tE_ 

ma de decisiones. 

La opinión pública es diferente en cada momento histórico-social. por lo que -

debe ser contemplada como un fenómeno evolutivo55 • El planificador debe tener 

elementos suficientes para no interpretar a los intereses de unos cuantos gru

pos cotilo representativos del interés general de toda la sociedad. Eso sólo lo 

d.s la participación. 

B. REGIONAL lZACION VS. SECTORIALIZACION 

1. Deficiencias de la Sectorialización 

La planificación aplicada en América Lat.ina se funda en la explicación del -

funcionamiento de un sistema ct"on6mico desagregado en sectores (modelos de -

Leontieff) y a la reproducci6n y desarrollo del mismo (sectorializacii5n de mE_ 

delos cipo Domar). Jamás ha sido explicitada en los modelos de planeacl6n la 

relación entre estructura y fenómeno como relación dialéctica. No se plantea 

el cambio de estructura56 • 

53Cóm.c.z Collado, ob. cit. P· 68. 
54carc!a S5nchez, ob. cit. p. 70. 
55 rbid. 
56Matus Car-los, Planificaci6n¡ oh. cit. 1 P· 28-31. 
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En México, la excepci6n puede ser el Primer Plan Sexenal. 

La sectorialización es económica y la desvincula de lo político. ni contempla 

que quien planifica es s6lo una de las fuerzas actuantes, por lo que su grado 

de control sobre las demás es limitado •; condicionado57 • 

La planeación debe orientar el proceso de transformación social como método, 

si no sólo sería relativamente la administración de la reproducción. Se tra

ta de analizar y operar sistemas coi:iplejos, autónomos. que se reproducen y -

transforman y cuyo funcionamiento, t"eproducción y transformación expresan la 

resultante de la aplicación de las fuerzas antagónicas que los integran58 

Llegar a ese grado de influencia requiere una visión regional para la plane!!_ 

ci6n. El centralismo manifiesto desde fines de los años 60ts en gran parte 

se refleja, en que los planes de desarrollo econÓi:Jico. desde el Plan Sexenal 

1934-1940. hasta el Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social 1966-1970, 

relegaron la formulación de prácticas de desarrollo regional. Se fundaron -

básicamente en la industrialización a nivel naciona.159 . 

La planeac.ión t'egional no ha tenido los mismos alcances que la nacional en -

los últimos años.. La mención regional en lo$ planes nacionales fue sólo oc! 

sional y marginal. Aunque acciones concretas de impulso regional como las -

cuencas hidrológicas60 hayan sido cuy importantes, no constituyeron realmen

te planes de desarrollo regional. 

Hasta el PLANADE 1983-1988, sólo se hizo énfasis en el despliegue regional -

en tres rubros: descentralización educativa, descentralización de los servi

cios de salud y reordenaciones fisc.ales61 , lo que constituye una visión insE_ 

ficiente. 

57 tbid. 
58tbid. 
59 Altnada Carlos, F. 11 El Desarrollo Regional en el Plan Nacional de Desarro

llo 1983-1988" p. 27-29. 
60ver Pichardo Pagaza Ignacio, "10 Años de Planificación y Administración PQ 

blica en México", f..d. lNAP 1972. 
61 Almada Cat'los F., ob. cit. p. 28. 
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Generalmente, la regionalizac16n ha sido ambigua, porque los criterios de re

gionalizaci6n son difícilmente compatibles con la división política en esta-

dos y municipios que tienen gran arraigo histórico-cultural. Una, fundamen-

talmente economista, deriva de la estructura y de los flujos de bienes y ser

vicios, la otra, de la organización jurídico-política del país. Su separa-

ción sólo es posible en téi:minos técnicos
62 

De ahí que la regionalización 

deba partir de la figura del municipio y de la de entidad federativa para ser 

realmente operativa. 

2. Viabilidad de la regionalización 

No se puede dejar de lado que el 90% de los municipios son rurales agrícolas. 

Sobre ello debe actuar la descentralización y la planeaci6n regional, para -

multiplicar adecuados beneficios y disminuir la desigualdad socia1
63 

La regionali.zación debe ser geoeconómica y no sectorial. El criterio secto-

rial trabaja en función inversión-rendi~iento, en tanto el geoeconómico no m! 

de sólo los efectos económicos en el sector, sino los efectos conjuntos en la 

comunidad: producción, et!lpleo y calidad de vida como efectos necesarios de la 

inversión rentable socialmente. 

La plancación centralizadora emplea el concepto sectorial, que aisla a los -

sectores económicos y toma como patrón de medida a s! mismo y no sus repercu

siones en la economía, la sociedad y política del conjunto social. 

Son crecientes las opiniones de economistas en favor de la regiún como factor 

para la descentralización y no el sector, como base de la planeación y del -

contro164, Si el municipio es la "célula11 del sistema político, con caract!_ 

r!sticas gcoeconómicas delimitadas (territorio y población), resalta lógico -

también tomarlo como "célula" de la planeación y de la contabilidad nacional. 

62Almada, Carlos F. ob. cit. p. 27. 
63olmedo Carranza, Raúl. 11 La Planeación Descentralizadora: Región contra seE_ 

tor". Gl!APEM 10-11 Ed. INAP 1984 PP. 109-!IO. 
64 rbid. 
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As!, el plan no seria el conjunto de planes sectoriales sino el conjuntO:.de~¡;>l.! 

neS de las regiones geoeconómicas y sus rendimientos no se contabili:ai!an p~~ 

sector sino por los efectos cocbinados en la región65 

El sector y la región son dos elementos vinculados en la política ·de dé.s:arro~lo~. 

cuya jerarquía ordena las acciones. El sector representa ·la divisi.ón d~;.tr.ab!, 

jo, mientras que la región representa la población y el territorio l~~al~za~Os. 

Hasta hoy, la región ~s enfocada por los sectores eÍl·-razón de ·sus r~n~~entos, 

por producto. Es decir, por sus ventajas comparativas en relad.ón--á otras' re:.:.:. u ·. .. .. 
giones • Así. el concepto de región sería una idea sectorialista y no re.alme1!, 

te regionalista. 

La centralizacióñ ha favorecido el desarrollo de las grandes urbes' indúScriales 

a costa del abandono de las rurales. Para ese contexto el enfoque sectorialiS

ta ha sido el adecuadoó7• 

Para profundizar la descentralización debe también transformarse el concepto de 

desarrollo y. por lo tanto. el enfoque de la planeación, la medici6n de sus re~ 

die.lentos y su contabilidad. poniendo a la reg.i6n, no al sector. coco el crite

rio base de la poHtica económica. La política sectorial sólo se interesa en -

la región por sus recursos naturales o cateriales. Por ejec.plo por el rendi- -

miento que se pueda obtener del tipo de suelo en deter.:inado cultivo que en - -

otro. Pero no se interesa sustancialmente en cuanto a sus características so--

ciales, como pueden ser los propios cultivos en relación a su contribución al -

desarrollo efectivo t!e la comunidad
68

• 

El concepto de desarrollo integral implica que debe tener como finalidad la -

elevación del nivel y calidad de vida de las comunidades. Por ello, la planc_! 

ción del desarrollo debe tener como base a la región (territorio, población y 

65olmedo, Raúl, ob. cit. p. 111. 
66rbid. 
67ver Ministerio de Planificación y Política Económica de Panamá, ob. cit. p. 

210. . 
68oimedo, Raúl. ob. cit. p. 114. 
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gobier~o de la comuiiidad) y no. al. s"eé:tor. (agr.iculiura, ·1ndus,tria o servicios 

pé~ s.é>.~ 

A la: especialización de escritorio debe anteponerse la diversificación de las 

acti~idades económicas de la región. La especialización genera desempleo y -

elimina la autosuficiencia e independencia de las regiones, que son factores 

negativos en un país subdesarrollado. Mientras que la diversificación arrai

ga a la población en su lugar de origen, crea empleo y enriquece el nivel y 

la calidad de vida, así como la cultura
69

• 

Por esta razón, de no existir voluntad para impulsar realmente la descentra!! 

z.aci6n, pronto aparecerán pretextos escudados en razones técnicas para no fo.E_ 

talecer las administraciones públicas locales
70 

Es preciso que la regionalización sea planteada a partir de la participación 

local para que tenga una base de consenso. Las medidas de descentralización 

deben ser graduales, para no improvisar y, con ello, agravar los problemas, -

pero ello no implica generar una justificación para no implementarla. La re

gionalización pennitira que la participación local y los estilos de vida mat! 

cen los programas y pol!tic:as gubernamentales 
71 

La inclusión de la participación regional efectiva en el desarrollo puede -

erradiar la discrecionalidad, que limita las decisiones a unos cuantos acto

res sociales. Lo que no debe descentralizarse es el desorden, la corrupción 

o la burocracia, en su sentido peyorativo 
72 

). El nuevo papel del municipio 

Las reformas al articulo 115 posibilitaron, aunque de modo genérico, ia inca!. 

por ación formal del municipio a la planeación estatal y nacional 
73 

Sin - --

69 rb!d 
70r;úñez Jiménez Arturo. "Aspectos administrativos e institucionales del Desa-

rrollo Regional en México". GMAPDi 10-11 Ed. INAP Méx. 1984. p. 100. 
71 Núñez Jiménez, ob. cit. p. 101. 
72 Ibid. 
73ver Centro Nacional de Estudios Municipales. ob. cit. p. 60. 
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embargo la regionalización lo transf~rmar1a ~n u~ .,acto~ re:al y básico de la 

planeación. 

Los municipios pueden generar la información básica socioecon6mica, demográ

fica y territorial para plantear sus propios planes y dar solución a sus pr.2. 

blemas. La reorganización de su estructura administrativa para actualizar y 

sistematizar su información es un requisito de suma importancia, porque el -

municipio, en cuanto entidad geográfica y política es escenario de diversos 

fenómenos y procesos politices en los que participa la ciudadan1a a través -

de partidos pol1ticos, grupos de presión, etc. 

En algunos municipios esto es muy importante ya que su desarrollo ha gestado 

numerosos grupos de interés. Su grado de desarrollo social requiere una m.a-

yor vinculación en el desarrollo nacional 
74 

El municipio vincula al nivel federal y estatal en el funcionamiento y las -

prácticas propias del sistema pol!tico mexicano como las elecciones y los Pª!. 

tidos pol!ticos, en donde el t:iunicipio viene a ser el sujeto de las decisio-

nes tomadas en el gobierno federal y estatal 1 lo que refleja lo limitado de -

su independencia y autonom1a para sus propias decisiones 
75

. Así ocurre con 

el proceso administrativo público y de planeación. 

La necesidad de que la República presente una nueva distribución económica, -

implica que los municipios desat'rollen más actividades de pequeña, mediana y 

gran industria, generen empleo, arraiguen a sus habitantes y desalienten las 

macrocefalias
76

• 

La base de la autOnot:lla pol1tica municipal debe ser el fortalecimiento de su 

capacidad para orientar su propio desarrollo y fortalecer las haciendas esta

tales y municipales con recursos propios 
77 

74Mat'tinez Cabañas Gustavo 1 "Naturaleza y Evolución del Municipio en México" 
GMAPEM 3 &J, lNAP 1981 p. 14. 

751bid. 
76oelgado Navarro Juan. ob. cit. p. 32. 
77 Ibid. 
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El m~joramiento de sus servicios Públicos, el incremento pemanente de las fue..!!. 

tes de ingreso municipal, el desarrollo de sus recursos humanos, su inversión -

productora y el mejoramiento de la calidad de vida, dependen de que jurídica, -

política, social, cultural y económica.ciente el municipio sea el centro del des.! 

rrollo regional y, con ello, del nacional 78 . 

Su auténtica independencia ayudarla a sistematizar la consulta popular permane!!. 

te, liberar y estimular la organización de la comunidad, elaborar sus propios -

planes en términos coherentes 79 

3.1 Acciones inmediatas en el municipio 

De acuerdo a la tipologla administrativa de municipios rurales, urbanos y de -

transición elaborada por el Centro Nacional de Estudios Hunicipales80 es via-

ble el establecimiento y fortalecimiento del Comité de Planeación del Desarro

llo- Municipal (COPLADE1iUN), con la participación de todo el ayuntaciento y de 

los grupos sociales, regulado por el reglatiento interno municipal. 

Es decir, concluir la estructuración del sistema administrativo de planeación 

nacional, para proceder a su transformación hacia la participación. El respa! 

do técnico y económico a los municipios para que de respuesta a las propuestas 

surgidas del COPLADDfüN, es muy importante
81 

El COPLADEMUN operativo puede ser el medio de vinculación con todo el sistema 

de planeación; puede activar la coordinación equilibrada con los estados y la 

federación para la dotación de obras y servicios y puede conducir la evalua-

ción comunitaria de la realización de los programas
82

, Los organismos auxili~ 
res no deben de ninguna forma vulnerar la autonomía municipal. 

Sus funciones serían: 

78nelgado Navarro, oh. cit. p. 34 
79Horelo Toscano, ob. cit. p. 81 
80ver Centro Nacional de Estudios Municipales, ob. cit. 
81Rivas Sosa, ob. cit. p. 86 
82 Rivas Sosa, ob. cit. p. 86 
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1. Ser foro y estimular la participación comunitaria 

2. Formular el Plan de Desarrollo Municipal 

J. Fotnentar la coordinación de acciones Federación-Estado-Municipios 

4. Formular los programas de inversión. gasto y financiamiento 

S. Evaluar la ejecución del plan y sus programas 

6. Ser el vínculo con el COPLADE estatal 

7. Seguir y evaluar la realización de la obra pública 

8. Integrar al municipio al proceso de planeación regional 

9. Inventariar la obra e infraestructura municipal 

10. Aprovechar racionalmente los recursos y preservar los ecosistemas 

11. Promover el mejoramiento de la adcinistración pública 

La integración del municipio a la planeación requiere de capacitación para ese 

objetivo. Pero no debe ser muy técnica o cocpleja, porque eso más que un apoyo 

sería una barrera a su fortalecimiento. La capacitación debiera ser sencilla, 

directa, como son los problemas de muchas localidades. Podemos partir del eje_! 

plo del manual de Planeación Municipal elaborado en 1983 en el Estado de Chia--
83 

pas • 

Sus elementos normativos deben ser sencillos, que estimulen la concepción int_! 

gral de su desarrollo, es decir que permita unir lo cuantitativo y lo cualita

tivo. Cada área de trabajo debe fijarse metas para permitir la elaboración de 

proyectos, por muy sencillos que sean. 

Las nociones de qué es un plan, su utilidad, la importancia de la participa- -

ción social, y una estructura sencilla ?ueden ser insignificantes, pero real-

mente pueden tener un gran impacto para fortalecer a los municipios r::ediante -

el trabajo previsorio, ordenado, sistel!lático y democrático de su administra- -

ción pública. 

C. ADHINISTRAC!O!i Y LEGISLACION PARA UNA PLANE.ICION EFICAZ 

1. Legislación 

El proceso de planeación debe salir de 1<:1 mera elaboración de documentos y nor

mar el proceso cotidiano de toma de decisiones de la administración pública, de 

83cobierno del Estado de Chiapas. Manual de Planeación nunicipal 1982-1988. 
México 1983. 
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modo que permita orientar efectivamente a los sectores social y privado. 84 

Los efectos de la planeacióo. se vinculan directamente con la existencia de -

circunstancias jurídicas. administrativas y financieras en cada nivel guber

namental. Actualmente existen tres autoridades gubernamentales sobre el mi~ 

ao objeto de la planeación. 85 

La Constitución permite una extensa variedad de facultades y ámbitos de com

petencia coincidentes y superpuestos, situación que ~ién se manifiesta en 

la planeación del desarrollo. La Federación. los estados y los trunicipios -

pueden elaborar planes pero son sujetos por el Plan Nacional. 86 

Los planes deben cambiar su fuente de decisión y permitir que los grupos y -

fuerzas sociales que operan. a nivel local las estructuras económicas expre-

sen su influencia en el marco de los planes, para la ejecución de políticas 

y proyectos. De ah! que deba revisarse el marco jurídico y reorg;:mizar las 

estructuras administrativas. 87 Por esa v!a puede abrirse paso a la partic.!_ 

pación y la coordinación eficaz de los tres niveles de gobierno fortalecien

do los Sistemas nacional, estatal y municipal de planeación. 

La posibilidad de reorientar el sentido de la legislación y la adainistración 

tienen cOtDo requisito inicial la verdadera voluntad política de quienes dete:!_ 

tan el mayor poder y >!l control del sistema. E.s una cuestión de superviven

cia. Una planeación coherente, debidamente interrelacionada requiere de un -

prop6sito de vinculación juddica a nivel Constitución General, Constitucio

nes locales y lE:yt:.a ~ecuo<larias. 88 

Partiendo de que el derecho da forma a la acción pública del Estado, debe ad~ 

cuarse la vinculación de las acciones de planeación desde la Constitución Ce

nera!, las Constituciones locales9 hasta las leyes ordinarias o secund.urias y 

84 Hontemayor. RogeUo. cb. cit. p. 31 
85 Garcla Fajardo, ob. cit. p. 77 
86 !bid. 
87 Gócez Collado, ob. cit. p. 74 
88 García Sánchez: Jasé, ob. cit~ p. 45-47 
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hasta t.odos los aspectos normativos. que rigen la actividad municipal. 

Aunque acciones coeo los CUD son juddicam.ente cOQplementarias y vinculaco

rias. son sólo acciones relativas y parciales de la realidad del Estado Me

xicano. 
89 

L 1 Propuestas 

El actual sistema jurídico es auy genérico y por tanto inpreciso. Huchas -

cuestiones COQO la seeueuci.a del proceso de planeación1 la participación ~ 

cial. etc •• son parte de un a!llplio CL.'.lrgen de discreciona.lidad que se le de

ja a la administración pública, particularu.eotc la federal. por lo que es -

preciso que la ley especifique como tareas de interés público ules factores 

para la adtdnistracióo del dcs<l.rrollo. 

l .1.1 A nivel Cansticucional General 

1) El articulo 26 Constitucional deberla precisar que la foneulación de 

los planes debe iniciar desde la consulta popular en los SJnicipios,. 

para después. al final. desagregarse en los sec:tores-adr:ú.nist-rativos 

y no a la inversa. 

Debe considerarse que la base del plan nacional son los planes esta

tales y municipales. Cuando la co:isulta nacional encuentre que al~ 

nos municipios estén ejerciendo su plan t:unicipal • ese debe ser el -

docw:.ento que se to::e. c.cnjuntamente con la consulta popular en ese 

nlvel y en íorn.a sucesiva hacia arriba. Es decir. Urwertir el proc~ 

so de la plnneación y garanti.zar el respeto a los planes locales. 

que son los directa:lilCnte vinculados a la problemática lec.al. 

2) El articulo 115 Constitucional, debería superar el concepto de plane.!!, 

ci6n del desarrollo urbano. por el de planeación del desarrollo econÉ_ 

69 1bid. 
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mico y social municipal, de modo que el Plan municipal y estatal sea 

integral y no parcializado hacia un área solamente. 

F.n ese mismo articulo declarar de interés público la cmsulta popular 

y señalarla como obligación del ayuntamiento el mantenerla permanent!:, 

mente. Es importante señalar tacbién que los Estados y Municipios --. 

tienen la obligación de elaborar su ley de planeaci6n. 

1.1. 2 A nivel reglamentario federal. 

1) La ley de planeación debe precisar ese proceso de acuerdo a la refor

ma propuesta al articulo 26 Constitucional. 

2) La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal debe señalar la 

obligación de S.P.P. de recabar los documentos de planeación Estatal 

y la consulta popular nacional para elaborar su Plan. 

3) La Ley de Ingresos y de Coordinación Fisc:al deben fortalecer realmen

te la hacienda estatal y municipal, con mayor libertad recaudatoria. 

1.1.3 A nivel constitucional local. 

l) Las constituciones locales deberian señalar la obligación del Estado 

de elaborar sus planes a partir de la planeación municipal. 

1.1. 4 A nivel Reglamentario local 

1) Crear Leyes Estatales de Planeación, estableciendo mecanismos claros 

de participación popular. 

2) Modificar el reglamento de COPLADE para dar mayor peso a la autoridad 

Local e incorporar a los sectores sociales. 

3) Reformar las leyes orgánicas municipales para establecer los Comités 

de Planeación municipal incorporando la Consulta y la participación -

popular municipal permanente. 



4) celebración de convenios 

'llÍunic~pai.: ·de planeaci6n. 
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sistema -

S) tas Leyes' Orgánicas Municipales deberi.'_d-ar~.f~cu{~~d-~~·:_~y~r·~~- 8-;los· ·e!. 

'btldos ··para aprobar sus planes·~ p-r:esup~~s-~~:'· _y\;.'r·o-~f~';nas~ :~r;.,_~~ga~_ ~~; . 
'~ .· .:~! 

,-.. ,··; :·;· -, ( :' -·=-· -~;] 

" ;l. ,'. ;·.: ~' ·'. _~.-~~ t> :' : (~j;: -~-. '· 
d~·i_ --~~-Cá~i"~~~-c~;-~~-~~:~ci~i~~~Tu~-;<~:; 

ser el Congreso Local. 

6) Revisar el Sistema de financiamiento 

-~ ---:;_- -~ -··S~-;:'C:"':..:;-_:.;-_;_::,-;;,-3- .. -.:-:c.- 2·:.~'.: -..-;~ . 
1.1. 5 ·A nivel -~~~i~~y-~{·;-~~ --~~'.~~-~:~:: .'·:~-:~-,,,, ~1d:::·-~ --

pular. 

Estas reformas deben ser objeto de una amplia partic_ipació~, 'Coordinada 'por 

un Sisteoa Nacional de Vinculación Jurídica. 

2, Administración. 

Pat"a logt'at' una planeación eficaz, la administración pública a todos los n! 

veles debe adecuar su estt'Uctura para ser más sensible a las demandas soci_!. 

les '! tener capacidad t!lllYOt' de respuesta. 

Los tres niveles administrativos actuales de la planeación corresponden a 

los tas niveles de gobierno, El Sistema actual es un avance y es preciso 

profundizarlo llegando haSta el establecimiento de los sistemas municipales 

de planeación para proceder a su reforma. 

Las acciones necesarias deben tender a: 

l) Estrechar los niveles federal y estatal para la planeación, actua! 

mente desvinculados en la realidad. 

2) Reubicar los órganos administrativos planifi;adores en la adminis

tración Pública para vincularlos más a los ¡Centros de decisión. 



112. 

3) Definir y establecer un mecanismo permanente de participación, en los 

tres niveles, para la elaboración, ejecución y evaluación del Plan y

los programas. 

2. l Propuestas 

2-.1.l En la AdminiStración Pública ·municipaL 

1) Crear sus COPLADEMUN 

2) C~~~r ins-can~i<Ís· d~ planeac.ión muni~iPai:: 
3)_ Crear un .-~ecanismo· Permanente de par~icÍpación ·'~ócÍ.al. 

2.1. 2 En la Administración Pública Estatal. 

!)-Fortalecer sus instancias de planeación. 

2) Crear un mecanismo de participación social permanente. 

3) Su proceso de planeación debe partir del plan municipal y trabajar en 

la forma de gabinetes estatales por región, no por sector, para cum-

plir los planes regionales del estado. El gabinete debe ser resoluti

vo, mas que deliberativa. 

2.1.3 En la Administración Pública Federal. 

1) Impulsar la descentralización real de recursos y atribuciones. 

2) Paulatinamente saltar el control del COPLADE estatal, para que la ej!_ 

cución corresponda no a una autoridad Federal, sino local. 

3) Crear un mecanismo de participación social permanente. 

ú) Teniendo al municipio como centro de la planeación, y a la regionali

zación como cirterio, es preciso que el trabajo administrativo no sea 

sectorial, sino que los gabinetes sean por región, para ejecutar el -

plan nacional con base en los planes regionales, Estos deben ser re

solutivos, no sólo deliberativos. 

5} Adoptar 'como cirterio para la asignación de recursos el geoeconómico y 

no el de rendimiento-inversión. 
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CONCLUSIONES 

La planeac:ión. hasta hoy día ha tenido un carácter predominantemente económico, 

Es la adaptación racional del quehacer colectivo a las leyes naturales, confeE_ 

cionando y creando, a la vez, leyes sociales para lograr el desarrollo econóc_! 

co socialmente controlado. Como disciplina administrativa pública supone la -

unidad de acción del gobierno para alcanzar los objetivos sociales y dar bases 

para las otras etapas de la administración pública. 

La planeación es un fenómeno reciente. Surge en la U.R.S.S. después de la Re

volución de 1917, como un proceso rígido en una ec:onom!a altamente centraliza

da. En los países capitalistas se empezó a utilizar después de la Segunda Cu.!:_ 

rra Mundial para reconstruir las economías y enfrentar las nuevas condiciones 

internacionales. El Plan Marshall de E. U. es su antecedente más reconocido. -

Con ello se rompió la actitud de los gobiernos de calificarla como un medio -

opuesto al principio de libre empresa y s1 como algo útil para atenuar los ci

clos económicos del capitalismo. 

En los paises subdesarrollados su propósito esencial es reducir el costo social 

del desarrollo, racionalizando la toma de decisiones públicas. Este es el caso 

de México. 

Por ser un medio para fijar objetivos y metas de largo plazo, la planeación ti!:_ 

ne plena naturaleza política. Refleja la síntesis del proceso político, resul

tante de la constante competencia de los intereses de clase y de grupo social. 

La planeaci6n en México es funda.m.entalmente indicativa. A través de planes no 

obligatorios, basados en pronósticos económicos y luego negociados con empre-

sas y grupos de interés privados, sindicatos y las autoridades regionales y m~ 

nicipales, el sistema politice controla una parte importante de la economía. 
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La planeación, sin embargo es una técnica limitada a lo económico. No sintet!. 

za la realidad total, ni la entiende como resultado de la interacción de fuer

zas politico-sociales, lo que la margina de un método de planeación pol!tica. 

La planeación tiene una amplia regulación jurídica a todos los niveles. Su -

base es el Art!culo 26 Constitucional y la Ley de Planeación. 

Sus antecedentes datan desde 1928 y en su proceso de gestación destaca el Plan 

Sexenal realizado por Lázaro Cárdenas. Desde 1976 se ha estructurado un sist.! 

mamás acabado de planeación nacional. De ah! se desprenden los Planes Nacio

nales de Desarrollo con sus vertientes obligatorias, concertada, coordinada e 

inducida. Se reformó la administración pública, creándose un sistema de glob.!!_ 

lizadoras que integran los planes (S.P.P.), sectores, que son las dependencias 

centrales dirigiendo un conjunto de paraestatales o entidades sectorizadas. El 

Plan liacional se desagrega por sector y se traduce en programas operativos - -

anuales. 

La vertientt! regional de planeación tiene como base a los estados. Aunque las 

acciones más relevantes, han sido los proyectos de cuencas hidrológicas. real

mente no ha habido una planeación regional del desarrollo surgida de este ni-

vel. 

Los COPLAOES, antes COPRODES, son el m~dio para vincular la planeación nacio-

nal con la local. De su seno han surgido los primeros planes estatales de de

sarrollo. Los programas derivados del COPLADE son convenidos entre los esta-

dos y la Federación a través de los Convenios Unicos de Desarrollo, que inclu

so prevén, aunque en forma relativa una política de descentralización, necesa

ria por la escasa capacidad financiera de estados y municipios, en su mayoría. 

Algunos estados han elaborado leyes estatales de planeación. como Tabasco, pe

ro no es una realidad general. 

Los municipios no han sido sujetos activos de la planeación. Su inclusión o -

mención ha sido sólo marginal y su definición de ºcélula11 del sistema económi

co político no es correspondiente con su nivel de integración en las tareas -

del de~arrollo. 
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La Ley. el articulo 115 Constitucional, s61o le faculta para realizar planea

ción urbana, pero no planeacióo del desarrollo econ6cúco-social, no está def!, 

nida ni garantizada su participación en los COPLADES ni en la consulta para -

la planeaci6n. 

Tanto para los estados como para los municipios la planeeci6n ha sido funda-

mentalmente externa, ya que la planeaci6n nacional es de arriba hacia la base, 

y por lo tanto la planeación estatal y la municipal, cuando la hay, se hacen 

con arreglo al plan nacional que es altamente centralizado. En el nivel so- -

cial, la población es objeto de planes elaborados con la interacción de gru-

pos reducidos, escasos de representatividad auténtica. 

La alta centralización de la planeación tiene su origen en la alta centraliz!_ 

ción del sisteca pol!tico y económico que tiene debilitados a los estados y -

los municipios para una auténtica planeación y administración del desarrollo 

integral. Es muy alta la dependencia de ambos niveles en términos pol1ticos 

y económicos del centro. Del municipio hacia el gobierno estatal y de éste -

hacia el federal. 

La propuesta surgida del presente trabajo es invertir el proceso de elabora

ción, ejecución y evaluación de los planes recurriendo a la alternativa de -

una auténtica plancación regional, 

En primer lugar, es preciso que la teoría de la planeación abarque también el 

análisis politice para tener una visión integral de los fenómenos reales, que 

son de suyo complejos, para formular una auténtica estrategia de transforma-

ción de estructuras. En segundo lugar, la planeación como instrumento de go

bierno debe tener legitimidad y consi?nso; es decir, una correspondencia entre 

los valores que plantea alcanzar y los que tiene la sociedad. Si se cumple -

esa co:ipatibilidad se genera aceptación y colaboración con el plan, ::lO\'ili=::i._!! 

do una gran cantidad de recursos y potencialidades sociales en favor de obje

tivos de carácter nacional. 

La planeación tiene como reto ser un instrumento de la más amplia participa-

ci6n social para ser arena pol1tica de los intereses sociales y, as1, corres

ponder a su naturaleza colectiva. 



116. 

Se Plantea, por ello, at:1pliar. la participación, por un lado, dentró del aparato 

&uberna;;;ent.il, de )os e·stad9s y ounicÍpios y, por ·otro lado, pero ~nteri-el~cio-· 

nadai::ience., de ia sOci~dad en sUS cás· vari~das expresiones. Dentro del Estado y 

en la rtilación Estado-Sociedad: 

Lós municipios son objeto _de eres niveles de P~a~eS, ~~ro: ?J.r ·ser.-~iOs ... e.en~ro.s ~ 
de asenc:ac:iiento pohlacional, son las areas gei:teradoras·:de; de:m.añt:l3s-s>íecUi'sos ·y. 

en. consecuencia, son quienes deben fo~u.lar. ~u~ ~~~pi~~:· ~ii·~.rn·a~iv~s·~, g~tu'índo: e~ 
objetividad la planeac.ión. 

En .tercer lugar, se propone pára logra-r desatar 
·_. 'º<. ': _,,· .. · 

po_t_encial .ec:on~mic-o 'd~l pa!s, 

impulsar el criterio de regionalizac:ión para la planeac:ión en. lugar_" del de sec

coríalización ~ ya que esta segunda es conc.atenante c.on el centralismo. 

ta sec:.corialización tiene como método para la asignación de rec:u-rsos la de eva

luar la rentabilidad financiera de la inversión, en tanc.o la regionnlización -

considera el factor geoeconómico que vincula el efecto en la producción, la ge

neración de empleo y la elevación de la calidad de vida del área; es decir, es

integral y acorde a las particularidades de los estados que son diversos geogr!, 

fic.a, política, econór:iica, social y culturalmente. 

En ese contexto el municipio debe desart"ollar un nuevo papel. más activo, sien

do la base de todo el sistei::a de planeación y de desarrollo económico-social. -

de ahí que sea necesario terminar de estructurar el siscei:ia de planeación actual 

parn, con voluntad política, proceder a tr.Jnsfonnarlo, invirtiendo el proceso -

de la base a la cúspide, lo que implica en sí, una nueva visión del proceso de 

desarrollo. 

Para lo anterior se pt"oponen medidas legislativas y administrativas, En lo le

gislativo, la. ley debe ser más precisa para disminuir la discrecionalidad de la 

administración pública federal. El arrfculo 26 constitucional. debe definir el 

proceso de planeación de la cúspide a la base, teniendo como primer referente -

el plan municipal. despue's el plan estatal, la planeación regional y, a partir

de ah{ el Plan Nacional. 

La Ley de Planeación debe reglamentar la desagregación de dicho plan, pero a 

partir de la part.ic:ipación regional. 
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Las Constituciones: 10Ca1~s; "leyes· org"á~iCaS mun1Ci'Pél:leif Y· leyes sec~ndarias --· 

deben ser co.i'respondiencéS :_;a. in~·r.Od~~ir: '.·~ec~ri1~ci; _ d·~·: ~·~~ci-~1P~~~6~ '.·pop~l~r · ·-
activa y. decisiva. 

El articulo 115; cOnstitUcional deb~, ·d~i.·. ~S~o :;dei:·-¿orice~~~\ié ··pi'~~·~~~"f6n· ~~b·~
na al de planeaci6n d~~.\Í'e.sarrOllo-'eco~~ico-'~y ~oCial·,., c~·Ó:·.úTiá_::á~-ribu"ci6n m~· 

--;., ~ -
nicipal de interés público. 

Las leyes de ingresos y de coordinación fiscal deben· establec~r __ una _mayor li

bertad hacendaria local y permitir el financiamiento ,del desarrollo municipal 

y estatal con sus propias fuentes, para garantizar una efCctiva autonomia ec~ 

nómica y politica. 

En el orden administrativo se requiere adecuar la organización administrativa 

municipal y la creación de mecanismos de participación social peTI!lanente, in~ 

tituyendo canales propios para conducir la planeación. El cabildo debe tener 

mayor influencia para aprobar los planes, presupuestos e informes municipales, 

tarea que hoy realizan los congresos locales. 

En la administración estatal se requiere asumir el control del COPLADE, que -

hoy domina la S.P.P., para ser una instancia autónoma, realmente local. La -

administración pública federal debe descentralizar realmente recursos y fun-

ciones a los Estados '/ municipios, como premisa para fortalecer sus propias -

administraciones. Crear un mecanismo peTI!lanente de participación popular. 

Asimismo es necesario reubicar las unidades de planeación para vincularlas -

más a los centros de decisión. 

Es muy i.I:lportante que la regionalización sea apoyada con una administración -

modificada en sus procedimientos de trabajo. Por ello se propone que en lu-

gar de operar por sectores y planes sectoriales, trabaje con gabinetes por r~ 

giones, es decir que si el plan nacional fuera const!cuencia de planes region_?. 

les, la administración pública debe tr.:?bajar interdisciplinaria.mente por re-

giones, en instancias administrativas globales resolutivas, no sólo delibera

tivas. 

En síntesis. la propuest<l básica es que para :.üc:anzar una planeación eficaz -

del desarrollo, debe plantearse el objetivo político de democratizar los pro

cesos económicos y administrativos para disminuir los desequilibrios regiona

les y sociales que ha generado el desarrollo centralizador, 
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El p~eSént~ proye~·t~:~.· es~á :·~:~·o-~ieñt-~do .: a la 

admini~traC:ÍVa ~u~·i~Í~~~-.~~ ~:·e;~ l:~'.~;~- resUltados del 
. :-·; ,, ~·:,··,· 

y Particip'acÚin· ,-,Re8ión'a1.>:·e·n·- ~l Desarrollo Mexicano 11 

.. •la iicen~iat~~a ~;; ci~~·~ial~oHt~cas y Administración 

En .el tiSbajo_.:de. 

·e _Nacion~l-=.~- ~~'.~-~la:e:ci'ón e~ desarrollarse hasta le'.! con.stitu~~ón -de ~Í~t~~~-s 

que ~aga pos~ble que la ~laneación no sea tan sólo una técnica rígida de 

la administr11ción pública mexicana, sino un mecanismo de participación amplia 

en la definición de prioridades, fijación dP. objetivos y metas 1 ejecución 

y evaluación de resultados. 

El establecimiento de un Sistema Municipal de Planeación Democrática eficaz 

tiene como condiciones la existencia de un sistema jurídico claro y 

vinculatori~, .·la introducción del análisis político para formular estrategias 

de desarrollo, participación social y claridad en las reglas, de lo que 

adolece el actual sistema nacional de planeación. 

Por ello, el presente trabajo se funda en P.! análisis de que reformas 

legales a nivel local pueden facilitar su integrnción en la ndministración 

pública t'lunicipal. De ah! que se planteen reformas a la Constitución Política 

dAl Estado de Puebla y a la Ley Orgánica Municipal. para sustentar su puesta 

en práctica, ya que la acción municipal está regulada por el Derecho Público 

y encuentra en esos dos cuerpos normativos su expresión legal. 

Se ha elegido el municipio de Tehuacán, Puebla por ser el lugar de or!gen _ 

del sustentante. 
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CAPITULO l. DIAGNOSTICO. 

E.l m.unitipi<) de Tehuacán, Puebla se encuencra al sur_ del Estado 

e : ·,· ,-·!:..•: .. -.·,_:--,, :: ;' 
en itnportam::ia del Estado por su nivel de industrial12:11ción, 'p~~·. la. d~·ta:cÜin~. -

.de servicio$ urbanos, cultt1rales y edtJcativos y por su pa;t::i.c~·;·~~~6~~~'~:~-~:·~.i-~:~~;~;-·. 
lúmen de riqueza del Estad(). Predominan ~n el MuniciP,10·_\a:. i~~U-~~iia ~~k~i¿ 
refref;quera~ av!cola y aceitera y un importante __ se«;tC>r-comerci~l. 

Stn etb.burgo. al lado de esta floreciente ~apae:tdad ei::ouóm.ica, ·subshce., en -

pueblus pat'te del t:iunicipio un elevado nivel de pobr~ze. y atraso en el árl:?a -

rural i que es un medto que ha ~aido en el progresivo abandono y es absorbido-

por el proceso de urhanh:aciOn. Por este motivo su población es altatnente P.2. 

litizndn y tiene 1mp<1rrant:es y activas organiucione$ campesinas, e!;tudianti-

les y urban1Js que presionan pet:tllanentemente por la ot"ientacián de l.ll obra mu-

nicip.t1l, cuyo financ:tainiento e!; pequeño ante d nivel de la demanda social. 

En este cante~tQ, la admtn1stración pGblica municipal catece de un .adecuado -

sistema de planeación quf? dé coherencia, tJnidad y cohesi5n a la gestión d~l -

ayuntamiento. 

---La _fi!_lta f!n el E:'stado:·dé. un Sistema Estatul de: Planeación limita la.s ex-pecta-
- -- - ' ... ' 

tivaa. de la pl11nt:aCl.ón-en-.el __ m1.micipio.. ta Constitución Política Local data.-

de 1917 y las reformas postel"iores no han Sustanciado condiciones pnra una a~ 

ministración eficaz del clesarrollo. 

En consecuenciaL al no l!xistir el ordenamiento constitut::ional que introduzca 

la pla.nenc:i5n d~l desarrollo cC>mo actividad ele interés pGblic:o no existP. un11-

Ley Estatal de Planención que pernita vinc:ulal:' al municipio con el Estado y -

con la Fcdel:ac ión. 
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.-. ,>, 

La ConscÚuciótl Local, eri' ·~~· .Art!¿'~io ¡{{7 ~~\~ "ta~~lt~d· m~: 

nicipal -de- prC··~:~a~:; ~~:~:~·~:~;~!~~~·~·~/en t~miil·~~~ ·~~~~-~i:~~~·: ;:::~~~,~~e.is'.~~~-. 

Én ningún:artícuz.e p~e<1.·a t~bl~gLfaJ ¿~~{a/;~a~i~ d~·d·~~~~º¿ _ .. , : -.-. 
eco~«3m1ca···: y·· ~~c1ai~; -~-. i~<ü~-~i~ _,_~-~ptii:i,L--... ;~~¡~~-¡~º·· :.-::¡:·. ~~~~¡~-~-;~-~~~t·,;~--~~~:1~'.¡~·a1~ 

.- .. ·. ····.. ,. .".-:;;. 

no ~ace- :~~n~~~~'. r~i~·r·e~~~J: a '··la>-~~~~~~,~-!~~' -~el ~--~~s~r~~il~:~> 

· Inclusive en ,el .TEi tulo;co.rrespo~di.•~t• .· a•,las. ~;~cul:ad¡~:~~lp:d.•::,l~gi~la t,i vo· . 

. "º •• ii.1. ia exp~~~.;1.s;, ~~ ·1:;.. • ;ie ?l~n~1~1'6~:.ó. ?~ii8i~:;,¿1ó~'t~~l7.í~•~.t~º:~ci :: ·. 

on em órgariocolegia~o. •·.•.·· < .; <;•;i·"''§ <. 
- ·-·'-.:. -:-.;:~~':.,, ~-~~;_ ~·;_i:c·-:··, 

_-L_a·'·~~·;,~~~~n{~~:-~t~~ · ~·~~~tÍ¡~·trat:ión-PG.?lica ·~e¡ Estado de _·p·~eb-l~;·:~e ~~;aüe~~:·
.en :·.'~~ · a~·ti~~Í·~~:·z~· '~~~~~¡·~n: V11. a .. que· la Secretar!~·-. de P·~~gr~~·c·¡5~·. y. ··p~·~s~;~e~ 

t~· · .. _C~st~t-~~)<~;~Y.~~.~ · ¡~:-e1a~oración de progra?as y proyectos··.d~ inV.erSión mun! 

';_:_· 

:-.;.; 
·- .~~·- l_~·-ore/~r~·n.~~-:~.~:::~.'a :~~y-:c;>i:g~nica __ Municipal, ningún artículo señala que los m!!_ 

nici;-~-~~--'.'.~:~~-~~:~-e~x·~~~i~.'·p~·an~s y- lf!yes -de planeación, sino que en concordanci~-
~-on.ei atc!cu"!~:ti5 .Cons.titucional, sólo lP.s atribuye la formulación de planes 

de déSa~~~·llo :~ib~~¿·: 

No ~ay· un _meca~ismo· i:i.dmi~ist~ativo, contenido en esta ley 1 que permita operar

un sistema municip~l de planeación. Incluso no existe, a nivel municipal una-

dependencia· encargada de la programación y presupuestación. 

ne· ah! que elpresente proyecto contenga propuestas de reformas a la Constitu--

ción Política Local :; a la Ley Orgánica Municipal, así como al diseño de un -

Comit~ ~tunicipal de Planeación Democrática 1 una Secretaría de Planeación del -

Desilrrl)llo Económico y Social, una Dirección General de Apoyo a la organización 
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Social,. para la .p'lanea~ión y -la d~finic16~ ·de' ~·lgll:nas ·-regla~· -SeOiillas, -repie- -, 

sen~ad~s _ g~áf_icat1e~te~. Pª!~· l~ elaboraci~n. ~articipat~~~:·.4~" :un. p~an ·.q~e cOady~ 
ve al aejóramiento de las funciones administrativ~S públic~s· en .TehUacán, -Pue--

. '.. ·,:. '; ' 

bla, sin ·que constituyan, por supuesto·, pi~pueS:tas·~ exhá~Stiv8S.:: 



Artículo" 108. La: ley. reglamentaria fijará las facultades de los· funcionarios

en __ tnateria de planeación, f~rmación de programas y presupuestos, ejecución de

obra~, supei::visión·,- eva~uación e información, así como la coordinación de los

seccore.s. público, soc.iñi y -priv_ado ~e_l Estado. 

PROPUESTA DE REFORMA 

, TITULO .OCTAVO~ 11De l~ ·Admi~iScroción en General" 

CAPITULO I. "De la Planeación del Desarrollo Económico y Social. 

Artículo 1Ó7. El poder público del Estado y los Ayuntamientos tienen el deber 

de promover el desarrollo económico y social de sus habitantes y para ello de

berán formular planes de desarrollo económico y social, estableciendo sistemas 

de p!.aneación democrática, 
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Artículo 108. La ley Estatal de Planeación, expedida por el Congreso local, y 

los' reglamentos de planeadón y programación municipales, fijarán los mecanis-

mos de coordinación entre el Estado y los ayuntamientos, así como las faculta-

des de las dependencias y funcionarios en materia de planeación, fomulación -

de programas, ejecución de obras, supervisión, evaluación e infon:iación, aS! -

como la vinculación de los sectores público, social y privado. 

DE NUEVA CREACION. 

Artículo 109. El Poder Ejecutivo del Estado 'J los Ayuntamientos, tienen la -

obligación de traducir los planes correspondientes al período Constitucional-

de su gestión en programas operativos anuales, los presupuestos r cuentas pú-

blicas necesariamente deberán hacer referencia a su relación en el avance de-

los planes. 

TEXTO ACTUAL: 

ÚTULO -vrr-·"nei" Municipio Libre". 

Art.!ci.ilo .1.95 ." _ 
1
L.1. adm.inis.tración pública municipal será centraÜzada y _d~~~~.~-: 

-~-r~1~·z~~ª-~-~-C·on_~~~·~Ji~C-~ó~ -.-a )as 'si8uientes -dis-P~siciones: 

FRACCION IV. ProCurar el mejoramiento de las condiciones de vida de la pobla-

ción ·rural y rubana y, en esta materia los ayuntamientos: 

A) Formularán, aprobarán y administrarán la zonificación y planes de des~ 

rrollo urbano Y1 
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B) 

PROPUESTA DE 

cias creadas -para 

B) 

1. LEY ORGAN!CA MUNICIPAL. 

TEXTO ACTUAL: 

CAPI'!l'!.O !V. "De lás atribuciones·· de los Ayuntamientos". 

Artículo 4o. Son atribuciones de. los ayuntamientos. 

Fracción IV. Expedir bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, circula

res y disposiciones admin1strat:iv3s de observancia general, referentes a su º! 

gn.nización, funcionamiento, servicios públicos que deban prestar y demás asun

tos di:! su competencia, sujetándose a las bases normativas establecidas por la 
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'Política del-Estado. 

que fuesen n~cesarias. 

esca ta-

Art,ícu~o,85. SeI-ViC:io ·público Municipal es una actividad sujeta, en cuanto a 

~u organi_zaciOn~ .funcionamiento y relaciones con los usuarios. a un régimen de 
', - ' 

derec~o p~_~lico_ y_ destinada a satisfacer una concreta y permanente necesidad -

colectiva_;·~cuYa .~tención corresponde legalmente a la administración municipal. 

REFOR.'!A PROPUESTA 

CAPITULO IV. "De-las Atribuciones de los Ayuntamientos". 

Artículo 40. Son atribuciones de los ayuntamientos: 

Fracción IV. Expedir planes de desarrollo económico y social. bandos de poli-

cía y buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general, referentes a su organización, funcionamiento. servicios -
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públicos-. que debañ ·pres car :y demás 'asun~os. de.~, su compe.tf'.ncia, sujetá~_do.~e··-a las 

· ~a~es n~~~~--va~<--~stahleé1da~ :Por 

tu~i~n·-P~1S:d.~a '·del Estado-~ -

pio y acordar la realiz:aci5n de las obras 

cumplimiento de sus planes y programas. 

Fn1cción XXX. 

sus propios planes de desarrollo económico y 

· los i~gidoresº. 

- Ait!culo-41. Son ia.culcades y 

orden a ia re-alh:áción de los 

sar~ollo económico y social: 

CAPITUL9 XII: 110~ los Seryicios Públicos Municipales". 

Artículo 85. Servicio pllblico Municipal es una nccividad sujeta, en cuanto a su 

organización, funcionamiento y relaciones con los usuarios, a los planes trianue 

les y progrnmas anuales de desarrollo económico y social y a un régimen de dere-

cho p~blico. destinado a satisfncer tma concreta y permanente necesidad colecci-

va, cuya atención corresponde legalmente a la administración municipal, quien -

pued!l coordinar su realización con los sectores social y privado. 
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CAPITULO DE NUEVA CREACION PROPUESTO 

_,.-_· . ..:;, ->.'_' 
CAPlTULo:V.11r~ '.-;~-c~'i-~1~~~~<'Í~:5· Ouclé_r~~es -d~ lo~---~e~á_s cap{~uios y ar:i:ícülos"·para 

quedar'.;. 'la ¡Íw~.; ef~~~·:.,~~·~~ or~áni¿·~; ' -;; 
;-:, ·;: ,- ~· ·: -~~ .- '' ~:~: . ";; •"'"" 

',_•: ..o-·-·~?; ~~~:.:,.;>:i•~- :·l;,:~~ '.~,·: ._, •<;.L , :·~:,,·, 

éAP}~L~ Yt~i;·~ºN~-.).~~2foii.:: .. ·.r.· .• :.EL.:.· ~~~:~llR ... 6.~~P.~~~c~~.•~!i.}:º;\ 4~éAf., ·· 
,' ' . ·i.' . - .: ; - ·/;i~;~:; ' - '~- -

.· •· ~rtJ:~lo :~·6; ;~~¡. ~W~ ta~Iencoorgan1~iitiÍ un. Úst~m~·;~~;.'ic1l'a1'• d~ .• PÍane~~ión·• De

. m~~~-¡·i:·ic~-~--/~~'o· q~~-\e~~~_( c~~~,~-ba~e_ de-_" O~n¿~~-t~c¡§~ --~ :'.,Bcu~-~-~~ .ú~ -c~-~~~,~--~-a-~a - la 

Planeació"n del Desat;rollo Econó~i~o y ·social_ Mu'niCiP-Si.-- --Su·--¡_~~e~;~~Ú>~--y opera-

ción ·será democrática y en el participarán de m()do fornalmente ·constituido, re

-Pr~sentances de las- autoridades federal, Estatal y Municipal, así como de lo_s -

sectores social, acaélemicos, medios de comunicación, privado y personalidades de 

la localidad. Será responsnbilidnd del Comité la elaboración de su reglamento -

interno, a partir de los siguientes elementos: 

I. El Presidente del Comité será el Presidente Municipal. 

lt. Como Vicepresidentes actuarán un representante de las organizaciones -

laborales, uno de las organizaciones campesinas, un representante de -

los grupos urbanos, un regidor y un representante del sector empresa--

ria!. 

tlt. El Secretario Ejecutivo recaerá en el Secretario de Planeación del De-

sarrollo Económico y Social del municipio. 

IV. Como consejeros participarán los regidores, los titulares de las di ve! 

sas dependencias municipales, los delegados municipales, los funciona-

riOs del gobierno federal y estatal con competencia en el municipio, -

lo's representantes de las cámaras de comercio e industrial, los repre-

señtantes de los organismos obreros 1 campesinos y sociedades cooperat.!, 
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vas, los representantes, populares con origen en la circunscripción 

electoral del municipio, los representantes de las instituciones -

educativas de nivel superior y de investigación, las desás organiz!_ 

cienes privadas y sociales que actúen en el municipio y el Director 

General de Apoyo a la Organización Social para la Planeaci6n. 

V. El Comité para la Planeación del Desarrollo Econ6mico y Social Munic! 

pal deberá: 

. . .•-·\ --
a) - Ser '~1-Foró en ·el -cual 18 comunidad defina· las_:pri0~Í.d8d~s-~Y~:e'~-~-

trat~.gias -que integren el Plan Municipal de .Desarrollo y· 10~ pr~ 

gramas operativos anuales. 

b) Definir el contenido de los convenios de desarróllo con las aut~ 

ridades federales y estatales. 

c) Actualizar el plan municipal de desa·rrollo y cuidar su vincula--

ción con los de otros municipios vecinos y con los estatales y -

federales. 

d) Preparar programas de gasto, inversión y financiamiento. 

e) Evaluar el avance del plan y sus programas. 

f} Realizar el seguimiento de la obra pública, 

g) Decidir la canalización de recursos atendiendo a lás prÍ.óTidades-

de desarrollo municipal. 

h) Mantener y actualizar el inventari~ de la obra ·p~b~~~-~:.e-. l~~raes:-

tructura en el municipio. 

i) Vigilar y ordenar el uso racional de los recursos :naturales, hum_!. 

nos, técnicos, maceriales y financieros del Municipio. 
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Social del Hunicipio 1 con la participación de los grupos sociales. 

II. Desarrollar la ejecución de los planes y programa.st as! .como la coor

dinación con los ttiunicipios conurbados. 

Ill. Coordinar la planeación municipal y asegurar la congruencia de las -

acciones de la admini5tración municipal con los planes y programas. 

IV. Aplicar las normas legales en ln planeac:ión, programación, presupues

tación, ejecución y evaluación de las obras públicas realizadas por las 

diversas dependencias y empresas m.unicip<iles. 

V. Autorizar los proyectos de inversión, cuidando que su impacto sea g~oe

conómico, integral y esti:::ule el desarrollo de áreas sociales esencia-

les para el equilibrio de 1,1 localidad, bajo el principio .de que la ac

ción pública debe eleva:r las condiciones materiales, sociales, educati

vas. culturales económicas como lo prevé la Constitución General de -

la República. 
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/ . - -, . ' .. ~- . '-_ . ' -
ArticUlo :sz. .I..a Dirección General: de Apoyo a la Organización Social p'ara la 

Plan~~c.16~ •. d~~~~~d~.;~, di~~-c-.t~~~~·i~: del .Preside~te Municipal y tendrá las· si

guientes at~i~~~i~+/,<~ · i 
~ .~7; ·- . ' . . 

-~--::·E· 

. I. _-.. ~óJ;'J~~1:i~_·e· .;::P~~~r -Í~~ tareas de la Secretaría de .PlAneaCi5-n -dél 

__ ·_ :D~~~-~r~-~~~-,~-~~~-~6~~~~~- ;-.;~oc;al; evaluando el impacto ~ci~Í_al 
~-¡~~~:·; ~~;i-~~·(·;~~~~~~~n~s eccniómicas, 

pr~·gra~fJ:ni'.~~~~iP~1e~._-: 
-' ·- :: -·· ,_ ·~: :·~:./'~ 

~- ~- _,:-,-~-- :;::_, 

n. aé81iZái ·Un".:fii·i~n;_taTto· de las orga~izac~o_nes 

~~:-~-~-t~~i_·.·:~~:~'.-~i: --~~~~c~P ~o. 
;:. , -. :- .:,,· __ . , 

111. -i-~'-~ñ~~-~ic~j:-:: et:'-. cada obje~ivo ge_neral y _meca_ esp~-~Í~i~ii 

i~V~~sÍón, -los s_ectores sociales, públicO y _·privado. ~~ier~~ád~s_·"y e! 
' ·. ·.· -----. - - ' -

- timular su 'participación integral en todas sus "etapas. procurando -

-forcalecer · 1a corresponsubilidad, la cogestión y la aútogestión en -

la actividad pública. 

IV~ _ Est~lar 1 con respeto a su autonomía 1 la organización de los int~r! 

ses sociales para la consulta, toma de decisiones, ejecución y eva--

luación de las careas del Ayuntamiento. 

V. --- P~opic:Í.ar .. 1:a.:._c_oTI_~er~~-ªción y el diálogo entre las instancias públicas, 

socialeS' .Y privadas para obtener consenso par.a los proyectos públi--

cos. 



"CAPITULO nr. EsTRucrulÍA oRcANIZACIONAL 

1. COMITE MUNICIPAL DE. PLANEACION. DEÍ. DESAÍ<ROLW. ÉCONOMICO y soéIAL 

Consejeros 
autoridades 
Federales y 
Estatales 

representante 
de sector 
laboral 

rep.· 
campesino 

Presidente 

Secretario 
Ejecutivo 

Comisiones 
de 

Trabajo 

representante 
empresarial 

Consejeros 
sociales y 
pi"ivados 
municipales 
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represen
tante co
mercial. 



2) SISTEMA HUIHCIPAL DE PLAJIEACION. 

Secretarios 
dol 

Ayuntamiento 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

Secretorio 
d• 

Planeación 

Plan Nacional 
do 

Desarrollo 

Dirección 
Gral. de 
Org. Social 

133. 

Cabildo 
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CAPITULO IV. LINEAMIENTOS BASICOS PARA LA FORMULACION DE UN PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL: 

De modo directo y sencillo, la comunidad puede realizar un proceso de planea-

ción que comprenda las once etapas básicas que se plantean a continuación: 

1. Preparación del Proceso: lugares, tiempos, convocatoria a consultas. Respo!!. 

sables: Presidente Municipal, Secretario de Planeación del Desarrollo Econ6mi

co y Social. Dirección General de Apoyo a la Organización Social para la Pla-

neación, COPLAMUN. 

2. Diagnóstico: Integrar la información municipal básica, sobre todo las caraE. 

ter!sticas generales del municipio, las condiciones físicas (recursos hidrául..!_ 

cos, topografía, clic.a). Población (total, económicamente activa, por locali-

dad rural o urbana), Infraestructura urbana (servicios y obras públicas exis-

tentes), medios de comunicación (carreteras, aeropuerto, ferrocarril), tenen-

cia de la tierra (tipos de propiedad existentes), actividades económicas (pro

porción entre agropecuarias, industrial y de servicios), recursos y caracterí~ 

ticas de la administración pública municipal, necesidades de la comunidad (ec~ 

nómicas, politicas, juridicas, servicios), identificación de grupos de interés 

por sector de actividad. Responsables: El Pleno del COPLAMUN en interacción -

con consultas, del modo más natural y sencillo posible, en los lugares más - -

identificados con los temas; la Dirección General de Apoyo a la organización -

social para la Planeación. 

), Ordenar objetivos (qué obras, acciones y servicios son más importantes). -

Responsable: mediante los resultados del periodo de consulta, el COPLAMUN. 

4. Cálculo de recursos y tiempos para las acciones, obras y servicios plantea

dos. Responsable: Secretaria de Planeación del Desarrollo Económico ";" So- • 

cial. 
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5. Ágiué:lnar Í8s .~b'é~s ~: ~c'ci.C?~~~ '.:Y ~erv1cios. por área de apliCacióll Y· por pro

-gram~. ~~~:~º~-~~~i~:r~' Sec~~t~'f{~- ~-~~fPl~~~ac~·~n del. DesarrOllo Económico _"f SociaL 

. -. ,."" -. -:-:~~~-;. \T(' 
6. rd~nÚiic;¡~ ,_-~8!~-'j·u!?O't~~: efe: f¡~anci~miento (de particulares en las áreas pe.!: 

mitid~s p~~-- ia:~J~y/·-~e,: ,~r_ga_n,,izaciones sociales. propias, estatales y federales). 

Responsable:: S~cr~·car·r~·.\1e· P1aáeación del Desarrollo Económico y Social. 

7. Señalar ~- los_,_r~sponsables de la realización de los objetiyos y metas. Res

ponsable __ ::; ~-~~fi(-~~~~a ::k~-~-Pi~~eac.ión del Desarrollo Econóciico y Socicll ·MuniCiPSL 

- - ·.: __ , .':'" 

_B. ~j?_~:;~\~~~}~~~;~~~~é:~~n en el Cabildo Municipal. 

10. EJ.écuci.ón'·~ ;RespOTI.sables:. El Ayuntamiento y la Comunidad. 



PROCESO GRAFICADO: 

1. preparación 
del 

proceso 

2. Oiagnóscico 

3. Ordenación 
de acciones, 
obras y 
servicios 

4. Cálculo de 
recursos y 
tiempo 

5. Regionalizaciór 
y tipi!icación 
de progra::ias. 

6. Identificación 
de fuentes de 
financiamiento 

11. Evaluación 
)º 

corrección 
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10. Ejecución po 
programas 
anuales 

9. Publicación 
y 

difusión 

B. Discusión y 
aprobación 
del Cabildo 

7. Señalar respon 
sables por prO 
grar.ia. 



VI, Fuentes de Consulta del Proyecto. 

L Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexic.anos •. 

2. Constitución PoU .. tica del Estado de Puebla. 

Ed. ts·cuela Libre de Derecho - IMSS. México, 

J. Ley_ Orgánica Municipal. ºLegislación Estatal 

de Derecho - IMSS. México, 1986 .. 

4. Entrevista. C. Bruno Cort..és, Secretario del Pr1,side1ote Mti1licip¡1L1de: 

cán, Puebla. 30 de octubre de 1990. 

137. 

5. Entrevista Lic. David Hernández, Asesor del Secretario ·de Cobernaci6n del, 

Gobierno del Estado de Puebla. 5 de noviembre de 1990. 

&. Entrevista Lic. Alü:ia Rodríguez. Sánc.hez, Secretaria Particular del Gobe.!. 

nador del Estado de Puebla. 6 de noviembre de 1990. 
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FUENTES 

1.- Aceye'd~ V~len;uela .José· Luis. "La· planeación :Municipalº. Gaceta Mexicana 

de Adminis~ración ~ública Estatal y Municipal 10-~l Edit. INAP México 1984. 
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